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I N T R o D u e e I o N. 

El conocimiento de las Leyes Impositivas, es -
en la actualidad una de las diciplinas que el Contador -

Pdblico debe conocer para estar eu :posibilidad de actuar 
en el campo de su actividad profesional, 

Dado que las cifras que reflejan las declara-

cienes fiscales de los causantes de diversos impuestos,
tanto federales como estatales se obtienen de de.tos con
tenidos en sus libros de contabilidad, es·l;amos en posibi 
lidad de afirmar qÚe es el Contador Pdblico el profesio
nal que por su preparaci6n técnica, se encuentra mt!s ca
pacita.do pera conocer ool:;re le debida aplicaci6n de les 
disposiciones fiscales. Confirma nues.tra aseveraci6n el 
hecho de que el hombre de empresa, !.'.cuda en demanda de -
los servicios profesionules del Contador Pdblico siempre 
que requiere de asesore.miento para dar debido cumplimie!!, 
tv a sus obligaciones tributarias, 

La si tue.ci6n J.llimteada ea el p1frrafo anterior, 
ha traído como consecuencia la eq;ecinlizaci6n dentro de 
la Contaduría Pliblic¡,, en el r=o impositivo. i.:1 S1:1a que 
requiere una inuispen:::nble y contiriua labor ele actuoliz~ 
ci6n debida a les constm1tcc rnoüificocionen (!Ue lr.a di-
versas leyes sufren en un sistema io1;o:;i ti vo en evclu- -

ci6n como es el Uexicano. 
Las consideraciones anteriorev awmilas al int~ 

rb q_ue. r: nuestro parecer el tópico tiene, nos llev6 a -
le. realizocic!'n de eete r;iodesto trubajo en el que se iire
sentan la:; variacionec que en el Sistema Imliositivo liex!_ 

cano ori¡;in6 el establecimiento del Impuerito r.l In.;;reso_ 
Global de les :::Lpresas, 

Guico Espr,i!r;s Cont6n. 



P R I ~ERA P A aT E. 

L O S I ~ P U 3 S T O S. 



CAPITULO I 

A.1\TE0:::3DE~IT3S HISTORICOS DBL 

Ii·'.PUZSTO so;,a:;; LA IWliTA. 

1,:.. B:aEV..::S C01i3NT..\.a.IOS A LOS ..UTT:::CZDZJTC:S D3 ESTE IM

PUESTO. 

2.- A:iTO:C:m:.::;;T;:;;s W '.1'.EXICO. 

3.- EL Il.rr'UESTO SOBR3 LA fü:!;T..i. EN 1:EXICO. 

3.1.- Ley de 1924. 

3.2.- aeslamento a la Ley de 1924. 

3.3.- Ley del 18 de lú1rzo de· 1925. 

3.4,_ Ley de 1941. 

3.5.- Ley de 1953. 

3.6.- 1efor~as en el auo de 1956. 

4.- ULTL.:.;S ~?01L'.A3 Y A.I:ICIC:l33 .;, LA. LEY DZL I1:?UESTO -

S0!:?.2 LA P..Z:~TA. A.:írS?..IO:aES .A LA L::;y DE 19óS. 

4.1.- ?.eserva de 1einversión. 

4.2.- Implesi;o a ::nter~ses y Valo!'es. 

4.J.- Enajenación de In:Ilu~bles. 

4.4.- Cédula V. 

4.5.- .\.rrendaoiento de Inmuebles. 

4.6.- Supresión de ~"1.ificnciones. 

4.7.- Tasa Sobre In¡;resos Acumulados, 



- 7 -

n::: ·rsT:; IT·U:'S'.1.\). 

il · I.:::.ucsto Sobre la Renta f'ué ideudo por el -
Ini;lés ·;;illiam :Pi tt en 1798. En esta época se le di6 el_ 
carácter de impuesto transitorio especial, destinc:do n ,; 
cubrir loe g1;.s~os de la .;uerra contra Francia. Consistía 
en gravar las utilid~des con una tasa fija elevadu, que_ 
obli¿aba a entregur un tanto porciento igual, a los que..:_ 
obtenían, bajos, medianos o grandes ingresos. Como es _;, 
normal, su creación suscitó inconformidades que hicieron 
necesario derogarlo; sin e¡¡¡burbo, fué reimplantado por -
cuatro veces, hasta que fin1;.lmente se estableci6 con cu
:t'.ácter penn:o.nente. 

Este im11ucsto sui're un profundo ci;.mbio en el -
eiglo XVIII, pues se observa que únicamente las clases -
económic=ente débiles estaban obligadas a cubril:lo. Po!!_ 
teriormente, con la i.1evolución Francesa, surgió la idea..:. 
de la generalidad ante la tributaci6n, lo que ocasionó ,; 
que se estableciera un impuesto que también resultó in
justo, debido a q_ue todos por i6unl independientemente -
de. su potencialidad económica estaban obligados a pagar
lo, con base en la misr1a tasa. 

En la época del primer ministro Lloyd George -
( 1916 - 1922 ) aparecieron las tasas progresivas, me- -
dümte las cuales se obliguba a cubrir un porciento ma
yor e quién más utilidedes obtenía. También SUl.'(!;en .Adol
f'o ·;:egner y 2duardo Selli¡,man, considerados 10s dos te6-
ricos del Impuesto Sobre la Renta más destacados de su -
tiempo, q_ue seííalan: Zl pl'imero, la función social de -·· 
los impuestos y el segundo, la idea de que los cargos -
públicos deben pesar sobre las utilidades de los entes -
con ~ayor capacidad econ6mica. 

LS así qu~ con la creaci6n de la tasa procres,i 
va, el Im1iue:oto Sobre la Renta, pasa a ocupar el lugar ,; 
más importante dentro de los impuestos directos y el q_ue 
mayores in&resos proporciona al Estado. 
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2.- ANTECEDEN"TES EH LíEXICC_ 

El I~~úestó ~obre la Renta se implanta por pr! 
mera vez en iúéxico el 20 de Julio de 1921, con la Ley -: 
del Oen tenario. Pe dría decirse q_ue s61o consti tuy6 un -
anteceden te, ya que no implicaba una imposición permane~ 
te, sino CiUe establecía un tributo de carácter t:L'ansi to..:. 
rio ~xtraordinario, pa~adero por una sola vez. 

5'u objetivo consistía en recaudar fondos para
la adq_uisici6n de barcos, necesarios en el fomento de la 
lliarina IJercante Nacional y llevar a cabo obras indispen
sables que habilitaran nuestroo puertos. 

Desde esta época fueron señalados como sujetos 
de este Impuesto los extranjeros y mexicanos domicilia
dos en iiiéxico o en el :CX1'ranjero, siempre y cuando sus 
fuentes de ingresos estuvieran en Territorio Nacional. -
Gravaba los in&resos del comercio, de la industria, de -
la ganE.dería, los obtenidos por los profesionales y los
asalariados, así como los provenientes de la imposici6n_ 
de capitales en valores al rédito y de participaciones d 
dividendos en las empresas. 

Consignaba como base del_ Impuesto los inE;resos 
obtenidos durante el mes de agosto, dando para tal efec
to reglas para prorratear los obtenidos en varios meses, 
en tal fol'l!Ul que únicEUnente se gravaran los correspon- -
dientes ª--ª-~-~.mea. El impuesto relativo debía cubrirse -
en es.tampillas, . llamándose a cada una de las actividades 
que gravaba 11 C3DULAS 11 y a las tasas se les denomin6 "CA
~EGORI,',.S", las que constituían una pro¡;reai6n que varia
ba del 1% al 4%, según ee tratara de ganancias de - -
$ 300.00, $ 400.co, S 1.000.00 y mee de $ 1.000.· .. 0, 

Se exceptu6 del pago de este Impuesto a las 
personas físicas con in1::resos mencres de S 100.00 mensu!!. 
les, a los Diplomáticos, Cónsules· y personas morales ds~ 

. interés público. 
Asimismo quedaron establecidas Juntas Calific.!!_ 

d~raa Regionales para examinar y calificar las manifest~ 
cienes de los causantes, los que podían inconformarae -..:. 
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con esta calificacidn; también se determinaron sanciones 
para los que no acataran las disposiciones de esta Ley,
mismas que llegaban hasta el décuplo de las cuotas del -
impuesto correspondiente, a más de recargos del 50~ y --

100% • 
• 1~- :.;;r. rnPUESTO SO:BR.E LA R.ELlTA Elf UEXICO. 

J.1.- Ley de 1924. 
Posteriormente, el 21 de Febrero de 1924 se -

promulg6 une Ley semejante a la del Centenario, la que -
recibid el nombre de " Ley pera la Receudaci6n de los I!!. 
puestos Establecidos en la Ley de Ingresos Vigente Sobre 
Sueldos, Salarios, Emolumentos, Honorarios y Utilidades_ 
de les Sociedades y Empresas." 

Puede considerarse como la primera de su tipo_ 
en L!éxico, ya que la del Centenario, fué transitoria y e~ 
treordinaria, en tBllto que ésta iUtima tuvo carácter pe!:_ 
menen te. 

Las actiVidades comerciales eran gravadas con 
base en las utilidades obtenidas durante un año, por las 
empresas y los particulares que las desarrollaban, que-
dando exceptuadas las que proven:!an de negociaciones - -
a~rícolas pertenecientes a particulares. 

La tasa del Impuesto gravaba las utilidades B!:_ 

periores a~ 2,400,o~ con el 2%, aumentando hasta un 4% 
para utilidades mayores a S 100.000.oo y para los inére
sos provenientes del trabajo personal se aplicaban tasas 
del 1% al 2%. 

Como en la Ley anterior, el impuesto se pagaba 
en estampillas, formulándos•: para este efecto manifesta
ciones de.inbresos en modelos a~robados por la Secreta -
ría de Hacienda y Crédito Pl1blico, que debían ser presea_ 
tedas en las oficinas receptoras para ser revisadas por 
les juntas calificauoras. 

A parUr de esta Ley s<: establece a los patro
nos la obligacidn de retener y enterar el impuesto de -
los asalariados, teniendo estos últimos la obligación de· 
acumular para .el cálculo del impuesto correspondiente, -
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los sueldos devengados en distintostrabajos. 

Quedaron exentos en esta Ley, los aumentos de_ 

valor en las propiedades por el desarrollo económico na

"tural o por la pérdida del valor ad~uisitivo de la mone

da, en tanto c¡ue sí gravaba los aur:ien tos en el valor de

los activos pcr~einversión de las ban~ncias derivadas -

del negocio. 

Sedalaba i 2.4.~.00 al afio como insresos exen

tos par~ las per~onae morales. Indicaba t¡,mbién ; 200 •• 0 

mensuales y S l, 2CO. 00 semestrales como in¡_;resos ex en to4 

cuando estos provenían del trabajo pertional y del ejer~i 

e io profesion&l respecti va:nen te. 

L3s instituciones ~ubernumentales, las de ben~ 

ficiencia, las asociacion~s con fines culturales, políti 

cos y reli6icsos, las cá=~ras de comercio y las oocieda

de:: coor·eri. ti vas de producción y de consumo quedabun 

exentes del P~L~ de este grav~2~n. 
ReEpecto a los infrHcciones se presentan las 

más varj a dos, deri vud¡¡s de ocultaciones o irregulorida-

des con fines de Jefraudación, fijcindor;c, p'-'1''- cuda unu -

de ellas, deter~inudus sanciones. Tambián se establece -

para los causantes el beneficio de qu~ la sa;10i6n relati 

va se red,1jera en un tercio de su im¡iorte, cuando vulun

ta.riar¡e;1 te rectific;1r:!!l su r:t··1nif ::a t~ción de i::iGre~os pr~.Q. 

por~ionnndo loe datos reales, así co1no los que cometie-

;.-¡;,n una inf!·acci6n y 1:1 confest1r'J!l en un téruino d_e 90 -

días e:1 forJa ·~spon~~nea. 
Se entdbleció que de lo rec .. ud.•Jdo rior 1:::. Feue

r.s.ci0n, debería entrr:!i:;urse ur1 lOJ~ a la En tid~.1d Federa. ti

V'J. y otro l·::>~¡; al munfoipio donde :,ie hubieca oL·i,,;inndo el 

inareso Jrav.ble. 

Posterior.nen ~e, el 5 de Abril de 1924, se adi

cionaron a esta Ley una 3erie de actículos que er;.·11.10:.rn

s las sociedades extr¡,nje!·as por los in_¡;reso3 proveni,,n

tes de fuentes de riquezas sit~adus en Terricorio ílacio

nEJl, !lsimiamo es tos articulas ab&rcdron 11.ts distin ';11!J -

fornas de imposici0n de capitales que no hubían sido con. 
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sideredes en la Ley ailterior, les que se gravaron con ~ 
une tesa del 6%. 

~l Sujeto por imposicidn de ca~itales ern el -
acreedor por el ca~ital impuesto, con responsabilidad s~ 

lidaria p:ira el deudor. Se previeron sisteo.as de vigil~ 
cia par~ el PªGº de este i~puesto, con el auxilio de los 
not!lrios o co~·redores pi.1blicos, quedando prohibida la t1U 

torizacidn de escrituras públicas sin la comprobacidn de 
ester al corriente de su pago. 

) •. ~.- Reda::iento a la :.ev de lq24. 

ilste re,;le:lento se e:cpUid el mismo día que la 
Ley, y en él se consi¿naba en for::ia ::linucioca a los di-
versos causantes del Impuesto Sobre la Renta, así co~o -
las diferentes deducciones a los ingresos que se periai-
t!an, estableciendo al o.is1~0 tiet:1po la i~ceptabilidad -
de alGunns que el C6di~o de Comercio seílalebe. 

:::irca1:ia le oblir;aci6n p'lrn las sociedades de -
hacer un pa~o provisional en el mes de Julio, con el ob
jeto de liq~ijar el Impuesto cl1usaüo en un se;ne3tre, de 

_ biendo present;ir ls liquid:::ci6n definitiva e:-. el mes de 
:ne::o del a:10 si;uient~, en la que se deduciría el im- -

puest:i snticipado. Z;;;t¡; declaración debía aco:n;iaib.rse de 
:!..os siguientes Ji:·curJe:1~os: copias dP. cont::. .. -::..to de arrenda 

::!.e!'.l-:o, nóaiina de e::rpleado3, bal.a.:ice cer->:i!ice.d.o, rela-

c:i6.::1 U.e i~Va:!.t3.!"ioz j~ tlli p"..··:..yecto de :?:"ep~rto ::ie utilida-

'ie$, lo Q.U'= con. ;!101.tnos 07=:-0.s U.a~o3 co:io el ·iel Gapi tal .S~ 

cial, eran utiliz.~do3 :por las ju:rta.::: c~lificudo.!'o.s para -

aprolJar o rschaz8r las i:l:.t!:ifestaciones de los causantes. 

?ara r".?Vizar 12s 1:ecisioncs d~ 16.S jll..Yl""C3.S Cal!_ 

::'i~ado::-a.s ~l-=n.cion:.!da.s, se cre6 U..."l crga:iiz:io dennrni!:C.do -
11 Co;~isión Revisora". Con~ra las r9soluciones de dicha co 

oisi6n }'Odía;i loa cau3a:2-:;es e.c~dir al rectl:::so :le a:pela-
ci6n ante la Secretaría de Eacienda J CrJdito P~blico, 
con lo que ter!!iinaba el procedi~ien+.~ aQ2inistr3tivo. 

Qued6 establecido el plazo de diez d!as para 
p!"eaentar ~03 c.. visos de: Inicieci6u de O!lera.c:..on.e.s, cla!:: 
slU'ns, reaper-::uraz, traspasos y ca!:!bios de docicilio, de 
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nombre o de razón social. 

Este reBla¡¡¡ento sufrió algunas reformas en Ju

lio de 1924, con motivo de las adiciones hechas a la Ley 

respectiva para incluir en él lo referente a la imposi-

..,. ción de ca;;i:!..tnle,¡ •. 
Las Rei'omas al Re¡;lameHto abrieron la posibi

lidad de aplicar no1·mas de contabilidad elementales, pa
ra deter1:1inar la utilidad gravable, 

3.3.- Ley del 18 de I.:arzo de 1925. 
Esta Ley fué e:qedida siendo Presidente de la 

República el General Plutarco 3lías Calles y Secretario_ 

de Eacienda y Crádi to Público el In5, Alberto J. Parti. 
Es la primera ocasión en que este ordenamiento 

es deaoninado " Ley del I:npuesto Sobre la Renta", y cla
sifica a las acti viciad es sujetas al pa.:;o de es·~e Impues

to, en las sietll céúulas si:;uientes 1 

I.- :LIBHTAS obtenj das en la reali zaci6n de alg)l 

na a1ti vidad comercial, 

II.- :az:1:r11.S provenientes de la explotaci6n de 
al&una actividad industrial, 

III.- ?.Z:.!';'AS provenientes de la e:xplotación de 

alguna actividad agrícola. 
IV.- Ifr:N'.l\\S provenientes de i:nposici6n_ de capi 

· V.- ~;TAS provenientes de ex-plotaci6n o enaj~ 
nación de concesiones otorcadas por el Gobierno ]edernl. 

VI.- lilllTAS provenientes de la remwieración -
del trabajo per3onal. 

VII.- :::::HTAS provenienteo del libre ejercicio_ 
de profesiones inominadas o liberales, artes y oficioo y 

ex1ilotaci6n de la destrsza en al¡,-11na actividad juego o -
deporte. 

Se consideraba co~o sujetos del Impuesto, a -
las personas físicas o morales, ~exicanas o ZXtranjeras __ 
·domiciliados o no en la República l•:exicana, que obtuvie
rBil ingresos provenientes de fuentes de riqueza situadas 
o de negocios realizados en el '.rerri torio nacional, es--
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tos sujetos se encontraban ya señal.ados en la Ley de - -
de 1921, en la que ade:aás se mencionaba como otra clase_ 
de sujetos de este impuesto, a las a,sruyaciones que ad.n_ 
cuando no fueran reconocidas por la Ley coino personas mQ_ 
re.les, manejaran un patrimonio diverso al de los socios. 

En la Ley que comentamos, se defina al concep
to renta, como • El ingreso en efectivo, en valores o en 
crédito que modifique el patrimonio del causante y del -
cual pueda disponer sin obligaci6n de restituir su impo~ 
te''. 

Quedaron excluidas del concepto anterior las -
aportaciones de ca.pi tal, siempre :r cuando no fueran rei~ 
versi6n de utilidades. 

Fijaba este ordenamiento tasas progresivas pa
ra todas las cédulas que establecía, mismas que aseen- -
dían del 2~ al 7,75~ para las tras primeras, siendo del_ 
6% y 10~ para las cédulas IV y V respectivamente, y del 
1% el 4% para las actividades gravadas en cédulas VI y -
VII, 

Se consideraron exentos los inc:;resos hasta 
~ 21 500,oo anuales para las cédlllas I, II, y III y para 
cádula VII las utilidades anu.ales por el mismo importe, 
.El pago del Impuesto se hizo más flexible debido a que -
se permitía hacerlo ºen timbres o en efectivo. 

La Ley de 1925 fué objeto de numerosas refor-
mas, entre las Cl'-19 podernos señalar la de 1931, que clas!_ 
fic6 a los causantes de las tres primeras cédulas en dos 
grandes srupos1 los ~ue tenían ingresos superiores a - -
$ 100,000.oo anuales y los que tenían ingresos inferio-
res a dicha cantidad. Asimismo eximió a los causantes -
con ingresos ~enores de Sl0,000,oo, los que no obstante_ 
~enían la obligación de pl'esentar su declaración anual, 

L<: tasa q11e e,Tavaba a los causantes con ingre
sos superiores a $100,000,oo ere progresiva del 2~ al --
12% y la que gravaba a los q~e obtenían ingresos menores 
a S 1001 0.00,oo une vez deducidos loa S l0,000,oo que au
torizaba la Ley, taubien fué progresiva y variaba del 1% 

al 5%. 
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La Ley que comentemos, sufrió nueva:nente refo~ 

mas en el aüo C.e 1933, mediante las cueles se a,:ru_;:.ó en 

cédula I a los causen-¡;es q_ue enteriormente se clasifica

ban en cédulas I, II y III; en cédula II, a los que est!:! 

banromprendidos en céciula IV¡ en cédula III, los a¡;rupe

dos con anterioridad en cédula V ·y en cédula IV y V los 

clasificados antes de esta reforma er! cédulas VI y VII -

res~ecti va:!jente. 
3.4,- Lev de 1941. 

Des1més de todes estas reformas a la Ley del -

Impuesto Sobre la Renta, en el año de 1941 se publicó -
una nueve q_ue com;enía orClenaáaL1ente todas las reforma:s 

efectuadas a la Ley de 1925. 
Se emplió en ella la definición de ingreso, i!! 

volucrando dentro de este concepto a lt:s re¡;alías, pre-

mios, patentes, rentes, concesiones de carácter usufruc

tuario,explotaci6n de juegos de azar y otros conceptos -

q_ue r..:;.3te esa fecha se hab:Ían mantenido al mar5en· del pago 

de este In!puesto. Así ta~1bién se estableció el principio 

de solidaridad en CUEi.nto a respo1,sabilidad de terceros, 
come en el ceso cie retenedores del impuesto en cédula I'L 

La Ley de 1941 como todas las anteriores, su-
frió nwr.erosas reformas ¡ior Decretos oel 20 de .Enero, 16 

de .Abril y 13 de Julio de 1943, io de r.iarzo y io de Ju-
lio de 1945, 30 de Diciembre de 1949 1 29 de Diciembre de 
1950 y 29 de :;)iciembre de 1952. 

3.5.- Ley de 1953. 
Debido a las numerosos modificaciones de q_ue -

hab!a sido objeto la Ley de 1941, se hizo necesario orde 
m.r y sistematizEor las disposiciones contenidas en la -
miEma1 motivo por el ~uc se promul~ó una nueva Ley del -
I:;rpuesto Sobre la Renta en 1954, que recopilaba las exp_: 
riencias de los afies anteriores. 

En esta Ley se ic.corporaron todos los precep-
tos .de c9r~cter normativo que en forma indebida se ha- -
b:!an dejaao al ree;lacento en las leyes anteriores y con
secuente~ente con esta mie~a idea, las normas de ca~ác--
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ter reglamentario se suprimieron de la Ley para enVi.ar
las al Regla~ento, lo que esclareció la-situación de~ 
los contribuyentes y del Fisco, evitando que la aplica
ción del re;;ls:.iento se co::ibatiera ante los tri bunalee. 

Hueveraen-:.e obser'l".:l'i!OS la iraplantaci6n de sie
te cédulas, así como la uivisión de los causantes de ~ 
acuerdo con sus ingresos anuales en menores y mayores1 -

siendo objeto de una cuota fija los primeros, quienes -
~o estaban obligados a llevar libros de contabilidad, -
aunque si debían rebistrar sus operaciones en un libro_ 
de Ingresos y :C:,::;resos, 

:SU lo que se refiere a los pagos provisiona-
les, es de importacia sefullar que esta Ley mares una r~ 
forr:ia substancial y así tenemos que la base para el cá;!;_ 
culo de esto::i anticipos, ya no la constituyen los im- -
puestos pecados el uüo inmediato auterior, sino que son 
calculztlos to~~c'11C:o en cuenta los irlf,re!los proporcione.
les obteniuos durante el }eríodo ii.ue E:.b(lrca el am;icipo. 
Por o-vro l&do, se i;,mentó el 1'<Ínioo ;;ruvuble en cédula_ 
IV y se elevó la tarifa pro¡:;resiva en los sueldos supe

.rio:.. .. e::: a.:,; 14,CCO.oo r..iensu.ale.!;;,. Los causcntes en cédula 
V, i:uviercn la opción el.e pq_,!J.r sus ü1;;-ues-¡;os ye. s"ea por 
el ziste:.la de clazific2.ci 611 o T•Or el o.e calificación. 

::21 c8dula VI se au~tent6 el :¡;:orcier1to e.utoriz~ 
do co:no deducciól'_ rior rein'lersi6n de utiliclaci.es, con la 
idea de fomentar la industriclizaci6n del Peís, aumen-
~;ánclose por otro hdo, del lo¡; ~l 15%, le. tasa fi~a qu.e 
Brava.be. l?.s utilidades distribuibles. 

3n la Ley de 1953 se implantó una tasa compl~ 
~ente.ria del Impuesto Sobre la Renta la cual eravaba --
1:;.s utilidades superiores ul 15)'; del ca]!i tal invertido, 
reci-oiendo el no¡;¡bre de Tasa Sobre Utilidades Exceden-
tes, 

3.6,- Reformas en el Año de 1956. 
Ll lº de E~ero da 1956 se reformó la Ley de 

1954, lo.cual per¡¡¡iti6 a los causantes en cédula II y -
III awnentar. su reserva adicione.l de reinYersi6u, :pre--
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via autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito_ 
Público. 

Otra reforma a la Ley de 1954 fué la que perm:1. 
ti6 al contribuyente compensar las diferencias de impue.!!_ 
to a su favor, ·aiin cuando se tratase del paeo definitivo, 
pues oriGinalmente sólo se le concedía al efectuar pagos 
provisionales. -':)! igual for:ne. se perciti6 mayor libertad 
en lo que ª· les deducciones por anortizaci6n y deprecia
ción se refería, permi tiéndo:ie además, la deducción por 
donativos y gastos realizados con fines benéficos y cul
turales, requiriéndose para este objeto la autorización_ 
de la Secretaría de F.acienda y Crédito Público. 

Como se puede observar las modificaciones men
cionadas estaban encruninadas a lo¡;rar un mayor deserro-
llo económico en ~éxico, así como e conceder a los cau-
santes de este impuesto GTandes ventajas. 
4.- UJ/.m.:,;.S i'.EFORi.'..t\S Y ADICIOHES A LA LEY DEL IMPUI.:STO -

SOEP.3 LA RZ;lTA, AiiT::;no:u:~ A LA L1"Y DE '1%5. 

La Ley del Impuesto Sobre la f:enta de 1953 fué 
nuevamente reformada y adicionada por decreto Prcsiden-
cie.l del 28 de Diciem'cre de 1961, reformas que entraron_ 
en vigor a pe.rtir del io de Enero de 1962, 01•il;inando la 
siguiente clasificación cedular1 

Cédula I Comercio. 
-c~dula II Industria. 
Cédula III A¿:ricul tura, Ganadería y Pesca. 
Cédula IV Remuneración del trabajo personal. 
Cédula V Honorarios de Profesionistas, técni-
co s artesanos, y artistas. 
Cédula VI Imposici6n de Capitales. 
Cédula VII Ganancias Distribuibles. 
C~dula VIII Arrenda~iento, Subarrentlamiento y_ 
ref&lías entre particulares. 
Cédula IX Enajenación de Concesiones y regalias 
relacionadas con ésta. 
Como principales modificaciones y adiciones a_ 

esta Ley podríamos sefialar las siguientes. 
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4.l.- Reserva de Reinversidn. 

Para que los cau~antes de cédulas II y III pu-
dieran deducir de sus canancias distribuibles el porcien
to av.torizado por la Secretar!a de !íacienda y Crédito Pd
blico para incrementar su reserva de reinversi6n era me-
nester que este im~orte se dedicara a realizar inversio-
nes f!sicas indispensables para el fomento econdmico del_ 
Pa!s. También se establecieron métodos de depreciacidn 
acelerada para los causantes en cédulas II y III. 

Impuesto sor·.-~ Ganancias Distribuibles, 
En cédula VII las reformas crearon una tasa adi 

cional del 5% pagadero en el momento de distribuir los d! 
videndos si el derecho de las acciones a percibir los mi:;! 
mos se encontraba consibnado en t!tulos al portador. Esta 
tasa no se cubr!a si los t!tulos aún siendo al portador -
se de~ositaban para su custodia y administracidn en una -
institucidn de crédito, haciéndose constar en los docwnen 
tos de cobro de dividendos, el nombre y domicilio del cau 
sante. 

4.2.- Imnuesto a Intereses y Valores. 
"'1 artículo 125 de la Ley se adicionó que las -

ganancias obtenidas por los tenedores de valores mobilia
rios, estaban afecta~ al pago del Impuesto a Imposición -
de Capitales, cuando se tratacen de rendimientos simples_ 
y la tasa del interés excediera al 7~ anual sobre su va-
lor o cuando fueran rendimientos capitalizados y la tasa 
media excediera al 7.2~ anual. 

4.3.- Enajenación de Inmuebles. 
Las Reformas que comentamos establecieron en -

el artículo 128 de la I1e;y¡ las normas que debían seguirse_ 
para la deter~inación de la base gravable en operaciones_ 
de enajenación de inmuebles, señalando para tal efecto -
lo sigv.iente1 Si el in.~ueble era adquirido antes del lº
de Enero de 1962, el impuesto debería pagarse sobre la 
diferencia entre el valor que tuViera a esa fecha y el -
tótal obtenido por la enajenación y si fué adquirido en 
fecha posterior al lº de Enero de 1962 la base gravable -
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la constit~iría la diferencia entre el costo de adquisi
ci6n y el total obtenido por la enajenaci6n; por Último_ 
se dispuso en este mis~o artículo, que cuando el inmue-
úle sea ~dquirido a título gratuito deberé considerarse_ 
como valor de ad~uisici6n, el que se determine para efe~ 
tos fiscales o en su defecto el del avaldo a la fecha de 
adquisici6n. Se concedieron a los causantes en cédula VI 

por estas operacioneb, detei1c.ini::das deducciones que que
daron estipuladas en el artículo 139 de la Ley vigente -
al lº de :z:nero de 1962, 

Cabe ::¡encionar que la ¡;anancia por enajenaci6n 
de terrenos, edificios, maquinaria y equipo que formaban 
parte del activo fijo de un causante, a partir del lº de 
fulero de 1963 estaba Gravada en cédula VI conforme a la 
tarifa del artículo 130, es decir, ere considerada en la 
mis!lla forlila 11ue las operaciones mencionadas en el párra
fo i~cdiato anterior, con la diferencia de que no eran_ 
u:¡,licables los artículos 127 a 129 de la Ley. La ca11an-
cia a5:! obtenida no se acumulaba a los demás inGresos -
[!'aYables en cédula principal y en tasa sobre utilidades 
excedentes, pero sí debÍ8. de considerarse dentro de la -
utilidad contable, base del impuesto sobre canancias di~ 
tribuibles. 

4.4.- Cédtüa V.-
Por lo que se refiere a cédula V tinicarnente t!!_ 

vo variaci6n en el cálculo del anticipo, que ys·no fué -
del 2Ío sobre los in¡,-resos al momento de percibirlo:;, si
no lo que resultara de aplicar a los incresos obtenidos_ 
la tarifa progresiva de la Ley. 

4,5,_ Arrenda::.iento de Inmuebles, 
31 impuesto que ere.vaha estas operaciones ya -

estaba implantado para los comerciuntes que obtenían in
bresos de arrenda~iento de iru:iuebles, por lo que, las -
nuevas dis~osiciones iinicamente lo ampliaron u todas laa 
demás personas que outuvieran ingresos por este concepta. 

A partir del lº de Enero de 1963, 2iod:!a dcdu-
cirse el 30(. del monto de loa in(;,Tesos percibidos pOl' --
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concepto de &astes de conservaci6n, Impuesto Predial, a

&ua, etc. Las tasas con la que se &ravaba esta activi-

dad eran del 0.14(. del O. 75~ y del 5¡~, se¡;lin se tratara_ 

de rentas congelada:,, rentas tienores de :::: 1, 000. oo y reu. 

tas de ;/ 1,000.oo 6 o:.:qores de dicha cantidad. 

4. 6.- Sunresió11 de l::is Co.lificn.cione::; • 

.&r.'1. l:;'.s nuev:J.s tlio~osiciones cia la LCJ' sur¿;e la 

i:10\"ttci6n de la supreai6n 1.b las calificaciones a las d~ 

ch.rscioncs de los ciius:mtes a partir del ejercicio 19ó2, 
lo cuo.l refleja el pro;;;reso de ::~:n:ico tin ::w.t·Jria fisco.1 

y al ::aismo tiempo crea w1 au'uiente de mayor cordialidad_ 

entre ~isco y CauGante. 
Indudablemente que la supresión de este siste

ma no deter~in6 la deso.parici6n de la facultad de la Se

cre;;ar!a de Hacienda y C:::édi to Público par::i re•risur y V!!_ 

rificar los datos declsrados por l·.)s caus!!ntes, sino qtte 

este derecho se lo reservó la 3ecretar!a, para ejercerlo 

cua.~do el contribuyente incurriera en irre6ularidades o 

·3xistiera la po::;ibilidad de una evasión fiscal. 

La eliminación del sisteoa de calificaciones -

üú.VO e ocio cons::icuenci;:¡ la adici6ri del precepto rel::iti vo _ 

a e:cces"J en P2.b0!3 :9rovisionD.les una vez deteri:.KLincdo el -

i1mpue.sto tlei'ini ti vo. ya que el cau3a:1te no t~ndr!a que e:!_ 

peru.:: q_ue :;¡u decla=ación fuera c2lificada, sino que esa_ 

difere:i·;:!ia a su fav~r S8rí::. e;d.óibli; i!l.!.!lediatacente y -

te::1dría. el Gobie==.o :?ed8rul w1 ;>lazo de trea !.'lesea 9ara 

p::i.zarla o de lo contrario cubriría intere3es del 9;~ - -

:uiual so~re saldos insolutos, 

4.7.- ·~8.sa ::Jabre In.::re3os lcu.::iuladosº 

Le ~asa So~re In;re3os Acuaul~dos, fué iilco=P2.. 
rada por las refor~as de 19ól a la Ley de 1953 y se con

sideró el pH so m~s trascendantal que en :aa t2-:cio. de Le;i. .[ 

~~s.cidn :?iscc.l se ::.ao!a dado en :1é:.ci1::0, pues el su.rgi11i.aa 

to de u:o. Lnp:.leato •"1,Ue afecta a la totalidad de los in¿r~ 

sos percibidos, sin importar la fuente de donde se hubi~ 

¡>an obtenido, LipJ.ica forzosamente eJ. él1:>and•mo del si.st!: 

ma cedular puro. 
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La Tasa Sobre Ingresos Acwnulados fué induda-

blemente el primer paso dado por el Gobierno Federal pa
ra la implantación de un Si atema Personal Global de Im-
puestos en IMxico. 

Esta tasa adicional implantada por Decreto del 
28 de Diciembre de 19ól funcionaba de la siguiente mane
ras 

Unicamente comprendía a las persones físicas -
que obtuvieran ingresos netos superiores a $ 180,000,oo_ 
provenientes de actiVidades gravadas en dos o m~s cédu-
las, por lo que el causante podía deducir de sus ingre-
sos gravables en cada cédula el impuesto efectivamente -
pagado en la misma, 

Este gravru:ien no afectó a las personas que ob
tuvieran cualquier monto de in¡;reso, si éste era obteni
do por actividades gravadas en una sola cédula. 

La Tasa de este Impuesto iba del 3% al 15%1 p~ 

ro en ningdn caso el monto del impuesto pagado por este_ 
concepto podía rebasar del 30% del total de los ingresos 
gravados, Asimis~o establecía que debía presentarse una_ 
declaración anual en el mes de Febrero de cada año, as!_ 
como dos pagos provisionales a cuenta del pago definiti
vo en los meses de Julio y Agosto de cada ado. 
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l.- DIV3RSAS DEFI!HCIO!IES DE Iltl'UZSTO. 

La defiLición de impuesto h:i. sido objeto de e~ 
tudios re~lizados por diversos tratadistas y aú..~ cunndo_ 
son afines en la consideración de ciertos elementos, no 
siempre han tenido el UliSI:lO criterio para definirlo. E!,l 
tre las diversas definiciones, mencionaremoo las de alG~ 
nos autoref:I: 

Eheberg, define al Im:,iuesto diciendo que son -
prestaciones, hoy por lo recular en dinero al Estado y -
demds entidades de derecho público •lUe las mism::ia recla
man en virtud de su poder coactivo, en forma y cuantía -
deter-.ninada unilateraloente y sin contraprestaciones es
peciales OO!l el fin de satisfacer las necesidades colee-
ti vas. 

J.:outesquieu nos dice g_ue loa Impuestos son la 
parte de los bienes que dá cada ciudadano para obtener -
la se.:;:uridad de que el r.esto no le será tocado o que go
zará del mismo de u.ne m:~nera m.{:s ac;radable. 

:.:irabeau se:íala que el illlpuesto es un adelanto 
que otorga el particular pura obtener la protección del 

i- orden social. 
La priwcra definición encierra un concepto bas 

tente aceptable, ya que en au contenido enuncia las ca-
racter!sticas esenciales de los impuestos. 

En cambio, la seiunda establece wia especie de 
contraprestación oblicatoria püra el contribuyente y el 
iopuesto es precis~mente una prestación unilaterul. 

Por último, li:. tercera circund[. al impuesto a 
ser Wl anticipo para procurarse tranquilidad social. 

El derecho pl.lblico ;;:exicano, 10 define de la 
siguiente maneras "Son Impuestos las prestaciones en di
nero o en especie, que el Estado fija unilateralmente -
con carácter obligatorio a todos aquellos individuos cu
ya situación coincida con lo qus la Ley scUala como he-
cho generador del crédito fiscal," 

El análisis de esta definición es ol aiguien--
tes 
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1.- Prestación eu dinero o en especie signifi

ca que ~eta deberá efectuarse precisc1lll.ente en dinero o -
especie, para que sea considerada col!lo Impuestos ;¡ nin,;u
na otra forma de prestsción podrá aceptarse como tal, 

2.- Zs uuo prestación que el Estado fija unil~ 
teralmeute. Esto quiere decir ~ue dnicamente el Estado -
lo fija para los contribuyentes, inclusive sin t~ner su 
aprobaci6n. 

3.- Con c.erúcter obligatorio. Se refiere a que 
el obli~edo a pa6ar no estd en circunstancias de deci- -
dir si cubre o no el tributo, sino que indefectibleoente 
tendrá que ¡m¡;arlo, existiendo además la posibilidad de_ 
que el Gobierno accione pera lo¡;rar su pago. 

4.- A todos aquellos individuos cuya situación 
coincida con lo que la Ley seililla como hecho generador -
del crádito fiscal; lo anterior quiere decir,' que el im
puesto es para aquellos cuyas acti Vidades queden dentro_ 
del area 6ravada por la Ley relativa. 
2.- ::;r,:,;:::;:¡¡TQ:J PRI!:CIPA.L::s DE LOS :C.::PUZ3'.rns. 

Son ele:n·=ntos de los Impuestos todas aquellas_ 
circunota!lcias •lile deban existir pare que su.rja la rela
ción trihlt~ria, pudiéndose mencioo.ur como principales -
elementos los sibuientes1 

SUJETO. 

03JE·~O. 

wHID,ill DEL r:,;pcr::;sTo. 

BAJE DEL I1'?U::STO, 

cuon y '.CAS,;, DEL I1'1'UZSTO. 

it12!PI:2S D:::L D:?U:.:STO. 
2.1,- Su~eto del Ir:rnuesto. 

Este es el primer eleraento de los impuestos ;¡_ 

se diYide en dos clases; sujeto activo y sujeto pasivo.-
De acuerdo con la or¡;anizaci6n del .::atado ~ie.:q,_ 

cano y con su derecho ,Positivo, deberán considerarse su
jetos activos del Impuesto, la Peaeración, loa Estados y 
los wunJ.cipios; ya ~ue son los mie~bros del poder .Públi
co ·-¿ue tienen la facu.J.. tad de ezi.e;ir su pago. 

"Por otro lado, tene:i;os '~.ue el sujeto pasivo de 
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l.- Prestaci6a eu dinero o en especie signifi

ca que éeta deberá efectuarse precisa.mente en dinero o -
especi~pora que sea considerada corno Impuestos j nin.;u
na otra forma de prestación podrá aceptarse como tal. 

2.- Zs uua pre$tación que el Estado fija unil!!_ 
terall!lente. Esto quiere decir ~ue dnicamente el Estado -
lo fija para los contribuyentes, inclusive sin tener su 
aprobación. 

3.- Con carácter obligatorio. Se refiere a que 
el obli&ado a pagar no está en circunstancias de deci- -
dir si cubre o no el tributo, sino que indefectiblecente 
tendd que p!.lgarlo, existiendo además la posibilidad de_ 
que el Gobierno accione pera lo;rar su pago. 

4.- A todos aquellos indiViduos cuya situación 
coincida con lo que la Ley sellala como hecho generador -
del cr~dito fiscal; lo anterior quiere decir,'que el im
puesto es para aquellos cuyas actividades queden dentro_ 
del area e;ra·;ada por la Ley relativa. 
2.- EL~::Ei';Tos PRiliCIPA.L"3S DE LOS TI1rPUE3~os. 

Son elem·=ntos de los Impuestos todas aa_uellas_ 
circuno:;tancias que deban existir para que m1rja la rela
ción tri b.ltaria, pudiéndose mencionur co~o principales -
elementos los sic;uientes1 

SUJETO. 

03JETO. 

t:llEJ;J) DEL r:,;pa::::sTO. 

E.ASE DEL ll'.PUESTO, 

cuan y '.i:As,;. DEL IEPU::!:STO. 

~tJ:Z:~T2S DZL D:?U:.:STO. 
2.l,- Suieto del Imnuesto. 

Es"~ es el primer elemento de los impuestos y_ 
se divide en dos clases; sujeto activo y sujeto pasivo.-

De acuerdo con la orGanizaci6n del Estado llex~ 
cano y con su de~echo positivo, deberán considerarse su
jetos activos del Impuesto, la Federación, los Estados y 
los wunicipios; ya que son los "'lie~bros del poder públi
co ·~u,; :tienen la f3cul tad ele ;);Ü¿;ir su pago. 

Por otro lado, tenemos ~ue el sujeto pasivo de 
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la tributación lo constituye la persona que tiene la - -
obligación de cubrir el crédito fiscal y precisamente en 
estos términos lo define el Código Fiscal de la Federa
ción en su artículo 20, indicando que1 11 Sujeto o deudor_ 
del crédito· fiscal es la persona física· o more.J., que de 
acuerdo con las leyes está obligada al pago de una pres
.taci6n determinada al fisco Federal". 

Para efectos de dejar perfectamente estableci
do lo que debe entenderse por sujeto pasivo, es necesa-

.rio diferenciarlo de aquel qué en.última instancia es el 
pagador del Imp~esto, ya que al primero lo hemos defini
do en' el párrafo ant~rior, indicaremos.que debe entendei::. 
se como pagador, aquél en quien incide el gravamen esta
blecido debido al mecanismo de la tributación. Como eje!! 
plo de lo anterior tenemos el caso de los impuestos esp!!. 
ciales a la prÓducción, que _siend~ el fabricante el suj!!. 
to pasivo, -por ser el obligado direéto con el Fisco- ea 
el consumidor del producto quién efectivamente pa~a el -
impuesto, por estar inclu!do en el precio de lo que ad-
quiere. 

2.2.- ObJeto del Imnuesto, 
El objeto del impuesto es aquella actividad o 

circunstancia que desarrollada por cualquier individuo -
lo si tifa en la obli¿ación de cubrir una deteruu."noda pre!!. 
tación .fiscal. 

· Jio· obstante que nuestra le;;islación no establ!!_ 
ce lo que debe considerarse como objeto del impuesto, é~ 
te puede deducirse del enunciado del artículo 2° del có
digo fiscal de la Federación, cuando dice1 "La situación 
que Ley señala como hecho generador del crédito fiscal", 

En lo _¡:,r,rticular el objeto se encueatra deter
!!linado en cada una de lus leyes impositivas y es lo que 
general¡¡¡ente de nombre al impuesto de que se tr::ta. 

2.3.- Fuentes del Irwuesto. 
Fuentes de los impuem;os son aquelloc bienes -

o 1•iquezas c¡ue pueden pro1iorcionur al contribuyente los 
medios suticientes :Para cubrir el pago de los impuestos, 
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Podemos afirmar que les fuentes ori~-ineles del 

impuesto son el capitel y el trabajo, ya que por medio 
de ellos se obtienen las riquezas y los bienes, de que 
se hablan en el párrafo anterior. 

Son preciEamente del capital y del trabajo o -
de amboa, de donde provienen los incresos o rentas de -
loa particulares, por lo que podemos decir que la princi_ 
pal fuente de inGreso del Estado la constituye le renta, 
debiendo entenderse por renta el ingreso obtenido, esen
cialb1ente eu dinero o en especie, como producto de la i:¡:_ 
versión del capital individual o de lea actividades yro
~ias de los particulares, como lo es el trabajo personal 

Habiendo r:1encionado a la rente como fuente pr~ 
dilecta de los inGresos del Estado, consideramos necesa
rio hacer una clasificación de ellas.· ta renta puede ser 
bruta, neta, libre y legal. 

Renta bruta es la que se considera sin deduc-
ción altiuna, neta la que tiene como deducciones los bas
tos necesarios para su producción. 

Rente libre es la que nos queda, una vez he- -
chas las disminuciones necesarias para su producción y -

además las deducciÓnes adicionales reblamentarias que -
pueden admitirse. 

Renta legal es la que nos queda una vez que se 
han hecho les deducciones que la Ley autoriza exclusiva-
mente. 

Se puede observar de la clasi1icaci6n hecha e~ 
teriormente, q_ue la renta libre no :puede e:ciatir desde ..;. 
el punto de vista fiscal, ya ~ue este tipo de renta adtaj,_ 
te toda clase de deducciones al inbreso obtenido, lo que 
podría traer como consecuencia una ausencia total de re!!_ 
ta gravable; sin ember~o, en le actualidad, ya el crite
rio del fisco ve siendo más 2Illplio en este aspecto y así 
tenemo~ que se permiten deducciones por cargas de feoi-
lia y algunas otras deducciones excepcionales q_ue hacen_ 
q_ue el concepto de la rente pera efectos fiscales, vaya_ 
acercándose.el concepto enunciado para renta libre, cla-
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ro que silt llegar a el. 

2.4.- .Unidad del Ir:11:uesto. 

Se: 'conoce ce::. el noubre ó.e i.:nidad ciel impues-

to a .la r•crte o ces¡; específica sobre las que cuda una -

de lE.s leyes im:¡:.ositi•;é:s fije le cm1tido.d que deberá cu

brirse por c:once:¡·to ó.e ir;:¡:uesto, y que se i;.sa coi:to ·oase_ 

:P,~a efsctuG.!.' E.J. cálculo correspondiente en c~da ce.so 

co1:cre•.;o. Po1' eje:n.i;lo, L'Jl J:ilo, = litro, C.eterri:inade 

cuantíe úe renta, etc, 

2. 5.- Ea se del Iir.11uestoo 

Se considera base del impuesto e le cr:::.ntided -

eobre le cucl se ve a detemi:.inar el monto del in:puesto a 

car~o de un sujeto, 

2~6.- Cuota y ~ase del Imuue~to. 
Son las cantidades ~ue fiju el ~stado por uni

dsd ¡;re.veble, las cur.les pueden ser cantidutles ab~olutas 

)5:0~.~·éú~te.jes o ar.l't;~s for:ias. 

:!!:n el pri:ner caco se llemm cuotas, en el se-

¡;u.rnio te.ce y cuanc1o se combinan mixtos. 

La cuot:;. ¡,n los impuestos casi siempre se ob-

.se·r.va, cu¡¡ndo la uniiíl:!d clel impuesto no es expre ::mde en 

tér:;inos c.onet:irio:.:, sino eu CUC!lquier otra medida espe

cífic:a; conoci~ndosele inclu"'ive en 8ste c~:so con el noE_ 

bre ele i!éruestos esr.ecífioos. Por el contrario, ctwndo -

la uniü¡¡d del inpue:;to est~ representadn en t&r111inos mo

net:?.:-ios ~e e.¡:lica la te:. se., la cuo.l siem1Jre ne. e:-::prcsa -

en for:.;c. de po1·cent:?.je, recibiendo en este cr.so el nom-

bre de impue~to ad-valoren, 
Lao tazas y las cuotas del impuesto cst1fo ex-

puesto.e a $Ufrír cc.r11bios o bién a peri.~an,..cer con.Gtc.ntes_ 

en relación a lE.s y::,riaciones que experimente la buse -

del in:puezto, por lo que en consider¡;,ci6n n éoto se les 

noCJbra corJo tasas o cuotas vi:riables en el pri1.1er caco -

y cuot·:o y to::;'-s fi jcs en el se¡::tulclO. De cst::, el ::.cifica

ción de la:o: tos~s o cuoto:.s se desprende t(jubi&n que e. -

los i:J.pucatos se li::o cono::cl:! coL10 pro¡,orcionales, cuando 

se aplicc:c1: para su determinación las taoas fijoo y pro--
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&resivos o re~resivos, cuando se aplican las tasas o - -

cuotas varic.bles pe.rr, su célculo, 

3 .- ;;L:.snrc;,cro~·l .:;:i.:: Les :c.:ru::::::·:ros. 
:Cr:::dicomüuente los in:;ntestos se h:::n cl;lsific~ 

do en dos ¿r8.ndes ~rupo~ que sont 

A) r;.::;:u.;:;.,·ws ur:~cros. 
B) I~.:PU:ZSTC:S r~rDI~J!;i.}~OS. 

;!:stoG cioc gr¡.ndes ¿;rupos de impuestos se sub-

di vi el en en otrV!.:i q_uc trs. tarei:ton en zu o.poria.:.nid:~c1. 

Le. Cifere!~ci:::~ entre lo q_uo debe de e11tend.eroe_ 

por i:;i9ue~to C.irecto ;/ por inclii·ecto, con8tituye un te:!B 

r_ue l!" sitio discutido cr.ipliamente, sin que se hr'Yª lo¿;rg_ 

do outener w1 concepto que los defina con preci:ii6n 1 por 

lo que sii:ue ::;ier.clo r.ioti vo de preocu11aci6n para los tra

tadi stcs de lt1s fin~nzcs p~blicss. 

: .. sí pode¡;ios observZir q_ue exi~tcn di verE:as defi 

nicones so·ore irJ11ucstos directos e indirectos, de los 

cuales set1:::.lare:i:os clcun:-.s: 
Adar.i S:ü th dice que: ''Impltestos directo¡; son -· 

tH':..uelloz Clt!i:.. estrncturc:1 se encuentr& en funci6n de la -

c\'.IJB.cid~ü cor..t:-i U u ti va U.e los particulares y que pr:.ra CQ.: 

nccer t'iich.a c~.:p;;:cid8.d se h~c~ necesc.rio investic,ar la 

fuente J.e rir:uez::. •. con 0t-,jeto de deter!r.in2.r ln mayor o -

uenor :;;ocibilió.ad de resistir el i!l'!.pi:.cto del crav~l.l~en -

sin que se perjud.iqucn lEs economíaz privr:dr:..s11 .. Al refe

!"irse a los L.:¡puestos indi:rec~c~ indica que son todoz 

aq_uellos q_ue tienen cono ba~e t,;l ¡:asto re.:.liz.aclo, 

Po:- otro le.éo, coincider.:te:.iente ""<lrvin R. A. S~ 

li.¿U!an y i{i tti, afirnnn que ecn in1111ez~oz C..i::::ectO$ c.ciue

llos que e_;!:'av:;:J~ di ver!Zoz obj,;to~ de riq_i;.eze. co!::C bie!:eG._ 

i1!muebles 7 fon.O.os cor.:ercial~s, icclustric.s, etc., q_ue de

:~ido a su n~JtU.?.'aleza n.o carlbi~1 de doL1inio fo.cilm6nte 

pens~:~~c.o ::;_uc eus ;!:o:pietc.rios ~~r~tienen el i?:.ter~s de -

conser~;arlos ;·e!':!l;;.nentese.:.te. Por otra }).::.rte conside::art

qua loo i~puestos indirectos son los ~ue afect~n a actos 

jurídicos en general así como loz Q.Ue ¿"Tava.n a ~oienes --
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q11e por s11 naturaleza pueden c=biar facilraente cie pro-

pietarios, 
La escuela fisiocrética afir::ia q11e los ,;re.va1J!:_ 

nes susceptibles de ser trans.!li ti dos a una ter~era pers~ 

'na, es decir q_ue pueda::i ser. re;.ercutidos, ceben consicie

rsrseles como ioyuesüos indirectos, por el contrario, 

los directos, son los no repercutibles, 
De estas tres definiciones consideramos que la 

definición de .;dao Smi th es la oás CO!'rect'1 y a la vez -

sen.cj.lle, ya que co:l facilidud no a ijer=~i te di stincuir en_ 

tre uno y otro t:.y.10 6.e Ín!.!JUesto. J. .. si o·os~rv~r.1os que si -

un im?uesto recae direc~a-:nente sobre le. person~ c. quié:1_ 

la ley tuvo la intenci6n de af ecter ~ravando suz u¡ili6~ 
des, provec!1os, productos, re!1tes, que rao¿ificen su :pa-

trimonio, nos e11contra::.Jos fre~·1te r:. U..'1 típico i:u~~'2¿;to :..:.~ 

recto. Si por o-;;ro lado "º"'"-.;ioz co::10 eje~1plo, el P"-Cº é.e 
i111,pues-r;o q_ue hsi.ce une. persone. al aci ·uirir w1a mercs.nc:!e_ 

por estsr incluido en el precio de vente, ese im1Juesto. -

üe'be cor.sióererse co!Llo indirecto, .Y°' q_ue el ¿:rb.v~ ... t:n es ... , 
repercdido por el sujeto pasivo y absorbido por el pa¡:;¿_ 

óor del i:npu-esto que ~n este c2so es el consu.mió.or. 

Bc.E~ndose en lo anterior, el Lic. Zrnes"to ::J...,'?
res Zavale noz dice en JU libro Elementos de Pinrrn::as F~ 
blicas :.:exicanas: "Que de acuertlo con su repereuci6n es 
irn:;?uesto directo aquéí que recae direct:i;.nente :oobre la..;
persona que tuvo inte,-.ci6n de ,::rovar el lc¿i slador, ·e i!!:_ 

puesto indirecto, aquél ciue no .:;:rnva directa~1emte el ca::_ 

sa:1te, sino q_ue lo afecta :;>or re11ercusi6n", 
Desde el _pll..'.'.l.to de vista aó.!.:inistr:.:.:tivo no:i'ilri

puestos directos los que cruvan. e las activid~dec de los 
;ierzonas, e la posesi6n o al ¡;oce de la riqueza, :¡,ues -
a.f"t. .... tar ... a situacione8 Yl.OrL:lcles y pe.rwanentez; non en ::e
neral t..:-•r;.bles y -:. ... er.e!l la cr:.racter:!stica de r~ue pt:.rt! -

efecto~ de su recaudación se :¡,uede con~:.r en elcunos c;;
sos óe lis~&s no~ina~ivee óe contribuyentes. 

Los i?:lpUe3tos indirectos cor12i::.e::--a5.os Oe :.c~e::-

do con es-ca'- ·Ge.se son los Q.lle ::..ravi ta:i sobre un hect.o o -
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un ca=bio ~islado, o accide~tal, s~¿~do i=poBi:~~ ~~e=is 

for:¡~r relaciones nc=i~aüivas de los c~u~r~tes. 
A cada un~ de estas ca~~~orí~s de i~~u~z~oz ~~ 

· Zncont::-t!ndose como ·.;e::tuj:.s de los i!!!;·u. .. ~z::os 

directos las si~uientes: 
la.- Gerc.ntizan al esü::.do U..'i.S. 9a:'cepciÓ!:l ve:-da 

derat le ~u¿ se conoce con ~~terioridua, te~iendo la se
¿;~iüad de ;.otier c.onü~r con. ~lle.. ¿:;to :::ie d...?bra a que ai 

e:¡_ l:e;;izlador conoce q_;¡ienez pa¿;:::.n el ·impuesto, ne! co:10 
·.su .capcci<icü econ6:nica, podrá ::!is o o.enos deterwincr con 

certe::a el =~!ldimiento del ir.11;uesto. 

2a.- Pe:-~liteu estublecer la justicia fisc::.l, -

ya q_ue ccnociendo a lan diver~ua cl~sr:!:s de contribuy·en

tes, e.s posible üeter!:~inn.r cier~os :iíni:i:OB de e:.:el.1ci6u,

)3.sÍ co.::10 d.;id.uccionas de di .... ;ersos ¿;untoso 

Ja.- Ofrece:1 ~ayor se~~ridad en cu~nto a su -

rent.ii:~ie!1to en tie~po de c=isis. Zeta es, üi::tido a que -

poseen cie!'"ta fi~eza o cuan•i·) !:!enJs, !:l.~·.yor t~ue la de los 

iopues-:os indirectos e;¡ us-:::;s é!.,oCa$, es decir, qu..:: su. -

rendi:n.i~nto ~uede decr~cer ~ero no en exce;;o. 

Por otro lacio, e3t::. cl:..:oe d.e i:::iuen·~os tiene:i:_ 

las si¿Jien~es desventajos: 
la.- Soii. facilmen.te id.eatificableo :yor el con

~ribuyente, debido a ~ue el au~etc del io)U~Eto s~be pe~ 

fect&.:r:..::nte C.o:::ide, c~:·.!td.0, coso y c1.:~n'7:0 ~ier.:.e q_ue ~'-··~..::~, 

ade:11~s sa percs::':!. con cL:..ri·i~.d (..e ~ue por ¿;l iD:!.Ji.l~B¡:;o .. :.

g:ado ~o r.~ci b-e e :in~r~J.pr~st:=.ció~ z.l.;una .. 
coan- -

cien~o los sujetos del impuesto con ~,, r . ...:isi6n la cuu.r:¡;1a 

O.e su obli¿;aci6n contri bu ti vr., unº ~:i.ota elev¿ca )!ro·;oca 

reacciones de inconfor::J.idaci. y r•·vtesta conüra el ..::sür.do 

y adell!!Ís una tendencia :?.centuada de evadir el Pªt!:º C.el -

impuesto. Por otra parte las formas Qis usuales O.e dete;:, 

minarlos ~ue son las declaraciones del causante, por de

terminación ad¡;¡inistrstiva y po:- si5nos ext-::rnos no per

miten un control exacto de la base, 
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3i;.,- ::::i. principio de justicia iapone e):e:icio-

nes a los in~resos mínimos de subsistencia, por lo que,
si dr..icamente se establecieran impues~os ciirec~os, las -
cuotas a pagar por los sujetos afectados, resultarían -
excesivas y asimismo aumentaría la tendencia a evadirlo~ 

4a.- Son pocos elásticos, ya que si alcu.!los de 
ellos como el Impuesto Sobre la Renta, aumenta en rendi
miento con le. prosperidad pública, no lo hacen en la ::d.§_ 

rna proporción que los indirectos. Por ejemplo, el impue~ 
to sobre la propiedad raiz, rústica y urbana, no refleja 
de inmediato U!l aumento en su rendiaiento al aumentar el 
valor de las propiedades ¡;ravadas, üebido a que no es P2. 
sible h:lcer revaluaciones anuales sino éstas son por pe
ríodos m~s a~plios, 

Por otra parte, un aumento en las cuotas de -
los impuestos en tiempo de crisis, produciría consecuen
cias desastrosas, por~ue daría lugar a re~istencias, de
moras en el pa¿;o y a deprecic:ciones en el valor de las -
propiedades cravadas, Por eso el impuesto directo no po
d:da ree!llplazar al indirecto en un País con ¡;randes nec~ 
sidades, pero esto no quiere decir que sea imposible en 
casos necesarios aumentar las cuofos de los impue<:tos di,_ 
rectos. 

5e,. Por otro lado siendo esta clase de impues
tos m~s sensible para el sujeto, &ste se vuelve m~s es-
tricto para juz~ar los Lastos del Estado, 

6a,- Otro de los inconvenientes de los irn1;ues
tos directos ee: ~ue deja sin cravar e un sector cocial -
bastante e: wplio, corlo lo e:; r:q_uel consti tuício J?Or lo::; -
CJ.Ue perci"ben in.:;rezos inferiores al m:l'.nino de ~ubsist•:n

cia, es:!'. co=o tar.;"oién a los e::-:trenjeros de p•.so y o-::ros. 
3:'.efiriéndonos a los impuestos ir.directos se -

pueden sefialar co~10 ventajas h.s sit_uicntes1 
la,. Son difíciles de identificr.:r por ü pi:cá_.:_ 

dor ya que el i::ipuesto ve. incluído dentro del precie de 
co=pra y adec~s es p~1...ado en ccaticJaue::: muy reducidas, 

Este tipo de im1,uc sto alin cuando es difícil :¡;·!:!.. 
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ra su pa¡;ador identificarlo, f:e hace perceptible al i:.o
mento de su estableci::iiento, ya que ello iri::;lica un eu-
mento .e::. el }·recio del yroclucto que el cm:ierciante her~_ 
deri ver de su itn]!le.iiteci6c.. 

2a.- Decido u que 1bicr.i:1ente por su est&.bleci
oientc son rJercef vi bles, re~ul t::.n oc{s cor .. venientec y J;)r2._ 

ductivos, pues ril p¡¡s¡_r el ?.'iOl!lento de su implani;¡_ci6n el 
impuesto se confunde con el precio¡ lo que r..nce po~ible_ 
que ce ~ijenc:.iotas ~1s elevadas sin des~ertar l~s prote~ 
tas de los afectados. 

3a.- Los imouestos indirectos, el contrc.rio de 
los directos, si perni ten ¡;ravar E. un amplio sector q_ue 
escapii de estos lfitimos, ceno lo son los r1ue 01Jtiene11 in, 
¿;re:ios inferiores al mínimo de existencia y a los extra!l 
jeros de paso, etc, 

4a.- Cuentan con una ¿ran elasticidad, ya que_ 
su productividad va :Paralela al au,;;e econcfoico del país, 
debido a que al incre:aentarse áste, aumentan las trannui:. 
cienes comerciales, los ;::astes, etc. y concecuentemente_ 
los renüitdentos de loe impuestos que los erava~. 

5a.- ?oJríe seílalerse como otra 7entaja, la de 
que esta c~o.se de im:;rucstos son en cierta forran. volunta.
rios, ~or al tech~· de ~ue el pcbo del impues~o está li!:..L 
~a.cio ~or la volWl~ed de ad~uirir o dejStr ele adq,uirir de
te~i:w.lo artículo. Ye::taja que puede considerc.rse ;:ira 
la cocfrC de artículos üe lujo o de los ~ue no sen de -
~riJ1era necesidad. 

éa.- Otra de las vent~jes que se p~ede~ atri-
buír a este tipo de iir.liUesto, consi.::te en que cu pa¿;o se 
efectúa en el mome~to en que al caus~ute le es raás ccuo
<io hacerlo ~· sin etigencia alguna por parte del ~ :i..sco, -
Zsta ventaja como la anterior está li!!:ite<ia por la cir-
cunstancia de q~e es válida únicamente en la adquisición 

de ciertos artículos. 
Cerno inconveniente de los i~puestos indirectos 

~odemos~e~alar los siguientes; 
1º.- No son justos si considera.mos'que gravan_ 
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por iE,ual e.l pobre c;.ue el rico, no obstante c;:_ue e~:iste 

una importante diferenci!ol entre los recursos C.e unos y -

otros, 

2°.- !fo tienen la misma fijeza i;ue los clirec-

tos, ·En tiel!lpO de crisis fi1:ancierao, económicas o polí

ticas, crean d~fici t, debicio a c:ue los pc;rticuleres res

trinGen sus consumos, 

3°,- Provocan una üe!:::ioralizaci6n cuaudo las -

cuotas son de;:1esiado al tas, debido a c:_ue un alza excesi

'va de precios ocasiona dio::únuci6n en la demande, dencio_ 

lugar en esta forma a falsificaciones en las mercancías_ 

con la idea de coapensar el impuesto y mantener el pre-

cio anterior, 

4º.- Zl fisco interviene en el procedin:iento -

industrial, fijando m~todos de elaboraci6n, revisando -

las instaleciones o dictando severas medidas, que proüu

cer. molestias y entorpecen e. lo industria, como eri el Cf!. 

so ele los in:vuedos sobre alcoholes, a¿;uardientes y mie

les incri$tali~ebles, etc, 

~anto los impuestos directos corr.o 1 os indirec

tos se su·oclasifican en la forma sicuiente; 

Los irc;;uectos inuirectos se di vicer: en Impues

tos sobre los actos e impueotos oobre los con:;wnos. Se -

puede se:lalar como ejei..:¡;lo ue loe pri!:ieros e. los de im-

portaci6n y ex:¡iortaci6n y como e jer.:i-lo de lo::i se¡_;undos 

a los de la producci6n y de laG transferencias. 

Aniraisno J!UGcien <livi<lirse en iinpuestoo sobre -

artículos de lujo y e::. impuestos sobre artículos de con

sumo necesario. 3iendo estos ~l ti1<lOS los m:'.s :¡:.iroducti voi:; 

ya que los :¡:ri:r:eros sor:. de un ccn::umo muy retlucicio. 

Los directos pueüen clacificarse en :¡:er:.;onr.les 

y reales. 

Siendo los person~le::: :..:;uellos en r¡ue se to::1::.n 

en cuenta las condiciones de las personé.:; o_ue tienen el 

cer~cter cie sujeto yasivo. 

I::::puesto::; re'.lles son E.<;.uellcz c:;ue recZ:en sobre 

la cosa u objeto del .:;r&.vi.,;;¡en, sin ~c;ner en cur.rnta la :1_ 
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tuaci6:i de la :;¡ersona que es due::a de ells y que es el -
sujeto del ir::puesto. 3stos a eu vez se clr.sifica:i en dos 
~rupos ::iúz, ql!e son. los que L;ravar! les cosas y los que 
bravan a las personos, considerándolas un objeto. 
4.- PI~!.\!:IJ_8:S D:: LC.J I:.:?U::~TOS. 

Pode::,os se!ialar como finalidad principal de -
los impuesto.o, el de proporcion"r al 3stedo los recursos 
neces:;.rios para satisfacer e 1 cumplimiento de sus atrib);!. 
cienes, pero ta:abi~n el impuesto por si mismo puede ser_ 
instru~ento para producir efectos diversos de la obten-
ci6n de r:cursos, los que pueden ser de carácter cultu-
r~l, econ6~ico, político, social, ooral, etc. 

Considerawio lo anteriormente ex1Juesto 1 pode-
mos concluir en que las finalidades de los impuestos pu~ 
den ser clasificadas en1 

A) Finalidades Fiscales. 
E) Finalidades ZXtrafiscales 
Tienen los impuestos fines fiscales cuando son 

creados exclusivamente con la misión de proporcionar al 
Bstado los recursos necesarios para satisfacer las nece
sidades de los gastos pdblicos y tienen fines extrafisc~ 
les cuando su creación obedece a causa distinta a la an
terior, co~o puede ser el fomento de al;una actividad o 
bien la eliminación de otra. 

En relación a estas finalidades pueden presen-· 
tarse los siguientes casos1 

lº.- Impuestos con fines exclusivamente fisca
les, es decir, que su creaci6n tenga como único objeto -
la obtenci6n de recursos para satisfacer las necesidades 
del 3stado, 

2°.- Impuestos que tienen fines exclusivamente 
fiscales en cuanto a su establecimiento, pero cuyo rend:!:_ 
miento se aplicará a fines especiales. 

3°.- Impuestos que simultaneamente tienen fi~ 
nes fiscales y extrafiscales, este caso se presenta cua:a, 
do al establecerse el impuesto se crea no solo con el o!l., 
jeto de obtener recursos para el sostenimiento del Zsta-
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do, sino pe.ra que t~~bién ejerza al¿ una i1~flu€~ic:..~ i::.:;,u2-

sore o restric~ivc., i:.eciis.:G.tct la a:;·lic::..ciér~ ó.el i:.:.:..i;c2-;c11 

4º ·- Iwpue:stc~ que solo pe:czit,ü.en :-:..nes e:·:tr::.
fisc&.les, es-:e ce.se se preseritc: cu.acds los i~fUe;~tos c.·o 

establecE.n buscacóo fines difere!~t e::-: e:.l cie la oC·-ce~:ciC".r .. _ 
de recui-·sos. Así, se;. .. á u...11 impuesto co~ :"ines e:-:tr:.:.fi~c:.

les aq_uel que se cre:1 conociénüo~e de :::.nt€;.1~no f!Ue ne vr. 
e ser obtenico por el :::si;z.ó.o, pero sí en c::~.ibio o!.>li;:::::r~ 

a los afectados e desarrollar deter~ineda activiünü o n 
de jer de decarrollerla con el ob jei;o de no cubrir el i:2-

puesto re~pectivo. 
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1,- :t:L CDn0Z?~O I'.i::?.::S::>, D3FiiiICIO!f:::!S Y DIS~I:i·::_!_S ?;:::::--

~· 
El objeto de incluir el presente c~rítuJ.o, es 

deteI'illinar la iraporte.nci~ del concepto in~rreso, en rela
ci6n a las economías particulares, y lo que re]resenta -
par:t efectos de la base gravable de los causantes; pc.ra_ 
lo cual es neces3rio partir desde su acepci6n m~s auplia, 
pasando poi· las distintas foi~a3s en que se manifiesta, -
hasta llegar al insreso individual, 

1.1,- El In;:reso ifocional, 
..;.nali~are2os en primer térr:Jino esüe concepto,

ya que es el m3s awplio de todos, pudiendo definirlo co
mo la suma de los in;;resos particulares que perciben los 
habi tante:J de una nación, q_ue co::r!;ri buyen "' cre:orlo en -
un período deter~inudo, bien ses aportando directame~te_ 
su trabajo o indirectamente permitiendo el uso de los -
bienes necesarios p:ira ,;ener::rlos, 

Conceptuado el InBreso J:acional, coco la suna_ 
de los in5resos obtenidos en Wl período determinado, por 
los intecr:uites de una colectividad, podría ocasionar -
que se incluyera en su cU:?-ntificnci6n por dos ocasiones_ 
un mismo increso, co~o puede suceder en el caso de la -
asi[nación semnnal que el padre otorcue al hijo o tam- -
bién cu3ndo una persona enajena una propiedad que le ha 

ya sido cedida por sus familiares, 
Si observamos estas dos operaciones podeoos 

percatarnos de que el primer caso no es más q_ue una sep¡:_ 
ración que se hace de los incresos obterddos por una pe~ 
sona y en el secundo se refiere a un ingreso ya coo¡;uta
do en el In:::;reso r;acional, en el i::o11euto en que el hace
dor del bién realiz6 la venta; por lo tanto seró. nece3a
rio, fijar una recla q_ue nos peru<i ta decidir si un in¿;r~ 
so debe o no incluirse para efectos de calcul~r el Iner~ 
so :iacional. Al res.)ecto, Prnncisco Za::ior:i en su 11 frr:. tc
do óe Teoría Econóüica", nos dice que linic::.mcnte deberú 
co~siderarse psra este·erecto, les entradas que proven-
Gan de paGOS hechos a los propietarios de los factores -
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de' producción po~ el eupleo úe éstos en la actividad pr2_ 
C.ucto=a. 

::J. heci.10 de estar en po:>ibilidades de precisar 
oon cier~3 e:~~cti tud el In;_;reso ~;acional, :per¡,ii te a les_ 

autoridades fiscules apreciar con mayor certeza el re~di 
!:lieato de cualquier i~puesto ~ue 6rave loa in¿resos y -
asi:iis:J.o e~ti:.rt3.r e:i que forma se podría ,sravt!r a los di

fer~n\:es 'ti;:os de in¿;resos, ya ::,ue las cifras que inte
;:ran al In.:;reso ;:acior..al les pu-~den ceiíalar cual es lo -
situación econ6Glica de le industria, de la ecricultura,
de los azal~riedos, propietario~ de bienes y &eµ;es de -
profesión. 

Cua:ldo se calcula el Increso !iacionel, tomando 
e:1 consider::!ci6n los in_;resos que reciben los propieta-
~ios de factores de producción, es nece~ario con~iderar_ 
0.e::tro de él como ;irincipales uspectos, los siguientes1-

Las re¡:¡uneraciones q_ue se pa,:ran a los emplea
dos como salarios, iratificaciones, extrus, comisiones;
la.5 ~anancio.3 netas U.e los per:.uei1os e~pre~n.rios y profe

sionales libres corao ;ranjeros, comercicntes, incius~ria

les en :..::e:i__uc!iot :n.~dicoz, abo¿;c.doz, int;enieros, etc.; los 

intereses que producen le.s hipoi:iec.3.s, los bonos y los -

prásta::!o3 d.e tod=.. clas8; las reatas que perciben los pr2,. 

?;1iet::1.rios de finc:?.s urbanas y rur::.les y las ¿aaencias n~ 

tas de las sociedades :nercantiles, tanto las q_ue se re-
parten en caliü.::!d de di vi~.endos entre socios y accionis
tas, a..3! co!Ilo las -:ue se e..Ylics..n a reser-1as de CG.!Ji tal -

en caliüad de utilidades no di3tribuidas, 
l.2.- :Sl In.:;reso Público. 

¿1 In¿reso Público o In~reso del Estado es - -
aq_uel ~ue esté constituido por la totalidad de los in;r~ 
sos 2ercibidos por el Poder Público, tanto en efectivo 
como en especies o servicios. 

CoBllll:!lente se confunden a los ifilpuestos y a -
las contribuciones con al término in~reso público, por -
lo q_ue ·es conveniente asentar Q,Ue entre aubos e:cisten --

3arcadao diZerencias, ya que mientras el Incraso Público 
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es una ¿;e:1eralid.2d que incluye cualquier posible entrad::i 

para el Zst::.lio, la contri t;.;ción es una de lt.s muy di ver

sss ps.rtes q_-11e pue5.er:. irrte¿;~car al I..:.lencionc.do concepto y 
asimis~o el imJuesto es una forma de contribución, 

;;s decir, que por .este conce:¡ito no debe de en

tenderse únic::::iente ac:uellos in¡:;resos percibidos por el 

Estado como resul ta."1do de lr: contri bució:i itJ.:,iosi ti va 1 si_ 

no toda cl<.se de er,tra6.¿¡s o in¿;resos c;ue perciba el ¡;o-

bierno de un país, aún cu;:i.nlio no se trate de impuestos o 

contribuciones, tales como la e:nisión de papel moneda, -

la colocación de e!!lpr~stitos, la enlioión de ·conos, exprQ_ 

piaciones, etc, 

Los in¡,resos del 2stado se cla:::ifican en dos -

e;rupos1 Ordinarios y :i.;xtr<"or<linarios. 

1.2.l.- In~resos Ordin~rios, 

Dii:ntro del Iné~reso Público ue encuentran los -

. in.;resos ordinarios, debién'uose entendér como tales a -

ar,uellos c;_ue percibe el Estado re.::;ular;ae1rte en c:ida eje!: 

cício fi sc~l 'j' q_ue c.de1aJs se encuer1tran establecido¡; con 

todas sus curacterístic::ls O.entro U.e un presupuesto de i!!., 

c.,resos, con la finalid~.d de cubrir todos los ¡;dstos nor

m~les de un 3:.:tado, por lo que puede11 considerai·ce como 

per::ancmtes :; 11revisi bles, 

:t:n el c.rtículo lº del Códi¡;o Fiscal de la Fed-2_ 

ración, se J1;,ce c1enci6n de los sic;uie;ites in¿:;reMOS 11ue -

se aprecian como ordin~rioc: 

1° I11puestos, 

2º Derech'on. 

3º A~rovechc:.:iientos. 

4º Productos, 

El ~1i s:;;o artículo srúiHl::. c¡ue la Le;¡ de In~re-

sos d:; la ?ede::-ación de cada aiío, deberá ~iencion().r a es

tos C"Jat::-o i:;r·.:.pos co::i·:> fllc:1tc!:i de incr•)80s; con lo cual_ 

.se ... afir:na lo que anterior::icnte se hali!a tle:'.'inido como i!l 

;resos or~inBrios, 

Con el objeto de ~cla::-ar cada uno de los con-

ceptos de in¿resos a que nos he~ou referido e!~ el ~&rrt'-
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fo ,,nterior, se con~iJ.e::e conveniente tra!1sc::ibir lo que 

el G6di:.:;o ?_isc~l ú.e la r'eiier<:.ci6n define respecto a los_ 

ó."ercchos, t¡_!.~"~',pec!' .. milientos y prod.uctos. B?l. relación al -

con~e.;;.to de i:n;•uesto.s, _y:;i. fue me:icion:ido en el ca;;ítulo_ 

relativo. 
:::1 artículo 3º, se:ialn que debe entenderse por 

der:ci~os1 

"Las contr.:ipres~aciones requeridas por el po--· 

der :;iúb:!.ico, en pe;_;o de s.:irvicios de carácter administr~ 

tivo prestaüos por el.'' 

El artículo 4º indica que ~on productos, los -

in.:;re.:;os que percibe el Est:..do por actividades que no cQ_ 

rresponden al desarrollo de sus funciones p1•opias de de

recho público o por la exylot:i.ci6n de sus bienes partic!!_ 

lares. 
;,:]. 5º establece a_ue son aprovechamientos los -

dem~ 9 in.:,reso::i oriiin::?.rios del Erado Feiieral no clasifi

ca\Jles cor.io impue,3tos, derechos o productos; los reza¡:;os, 

que son los in¿resos Feiierales que se perciben en el año 

poDterior ul en que el crédito sea exici ble, y las mul--

tas. 
1.2.2.- ln{:reson E;:tr2ortlinarios. 

In,:resos .Sxtreortlin::irios son aquellos <1ue en -

forma eventu1ü obtiene el poder público para cubrir c;as

tos ocasioncles, por lo que podríamos afiruur que son i!:!:. 

¿;reso~ infrevisi bleG y no prenupu.;ntales; se establecen_ 

15nicr..::ien\:e en circ.m.:;ta:icias anorl:1ales, es decir, cuando 

el .=::stado se encuentr~: frente a necezidades i1:1prevista.s_ 

1!.Ue lo o~li.:.:,an a ero¿aciones extruortiinc.rias. Dichos in

g::-esos pueden cieri vc,r:se ciel establecimiento de impuestos 

y der8chos extraor6.inarios, ciecretatlos en c21.so de b-uerra 

epide:lias, catistl'ofes, o bien, puetl9n ser oriE:inc.dos -

por colocaci6n de e1:i_;,résti tos, emi.oi6n O.e ya~el i::onedi;.,

e:qir·~:_:,iaci6n de bienes, servicios personales, etc. etc. 

A pesar de que una de las características ~::-iu_ 

cipE:les. de los im:;iuestos ezt::-aordinarios es su imprevi-

sión, puede. suceder que en ocasiones s-:an previstos y --
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U..'lC. política e.statal üe des.'.rrollo eco!ló:.iico. 

Con ·tase .e;: lo snterior se !JUeóe es·b ble ce:!:', -

que ;tos _:!.~r.:::s% .ex~r:;:ordinsrios ~ue iu:¡;one U.."l .C:st:::do --
1'.ueden e lesificarse eu: 

:L'rovenientes ci el cobro cie iupuesto s y derechos 
~" Uerive.do3 de al 4·w1u o~ro. fu...'"1.ción c.iel E:.:;tado distint~ a 

la de im:posioi6n, habiendo siclo agrupados en los siguie!!_ 
tes renglones1 

Impuestos Extraordinarios, 
:Derechos .2xtr~ordinarios. 
Contribuciones. 
Zmpr~sti tos, 
Z::li si6n de ~oned:;. 

3x~propiación. 

Servicios Personsles, 

Der:tro de los In¡;resos ::::xtraordinarios üel .:::o

tsdo, ~~n veui¿o atlQuiriendo in~ortcncio ciert~ cl~ce <le 
inr::,reccs, q_ue ciu cer 1iro1Ji8.J.le11tc im1;uentot; reunen t:lt·u

r:.cs c:.'!rí·.cterístic~s ele é:ztos, Por ejeuplo, ~e o"ooervt.: -

el cet:o con.:tr l!te ~, ¿:e11cr'..lizado de lú cooperación de -
p2.rticul"'rec pero: le. obtención i:e üete:L'1:1i1:<:üos t.enefi- -

cios nste~i~les óe l~ colectividad. 
1-.. es~e ti!10 !le contri bue iones el trrlt~Uir..:tn C~ 

lipn:.:n lo defin~ co::io ur,c CO!l°t!'i 11uci611 cou1.1ulsi V.:!, rrc-
pcrcionLl Ll beneficio e~~eaiEl Gcri~cdo, de~tinE0o L :o~ 

fr~~~r el costo de u&c o1r~ ce ¡~e~ora1~iento e~1·1·en<lidn 

:¡:&r·L l;cneficio co~,.m. 

Zst~ }ir~ctiCEi tiende e:. t::...c .. urr.r u.1 fisco lt. -

percc::;-c:.ón ele i...nc pr~rte del ::.u!.:.l:!n.tc eu el v<:::.lor ,, -- · .. :~ -

"tiene e ir_::.~.u.aC:lc~, no ¡;r..:_'-U.o 1'ºr el ~.e.rticuJ.; ,. 11ul!:.:to --

\:_Ue lr..~ .l-~l"C~.ie.:DC:.e::. te1·::·i to!•i::lt:~ :1 cor; ... 1:.::·uccicn•.; u ~u .. :1.:::_ 

tt;n ele }l:t'~Cic :::~or lt: it:.trcüucciln ü.:.: ~~!'\··icios l.U:uJ.icuc_ 
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;:;stado ~; su cii~ere::~cia e:-.. :1ua el coi~::ri buyi;;1:tc ~~eci"ce - -

lec b~:iet·::.cics cii:-~ct:. ~- e~·1:·ecifica:ien-te a L1.;;.~e~·o. de co~ 

t::-r._::;:'Cl::t:::ción. 

2. - c::;c::::.:s: :, ,3 ~.::::.:-.:~:::.. :!:!.:~ r:·G ::.~.:·.: ::r :.ic:~. 
Un as;occ4.:;o it:port~n.tísi:-:o c;.ue ccnotitu:,·e el -

punto cli:.n de h: ir.".;;:rJ.1r.::t~.ci6n cie lo. ley en el rlano -

d.octrinc.rio, e e e~ q,ue deter1:1inc lo =iUe dcl1e co~t;il:.erur

se co~o inGre~o pera efcc~os fisccles. 
La tiiscrepm1cia de criterios pare. definir lo -

c_ue por i!'!¡;reso debe <ie enteuder:.ie, h01 lley~do el conven 

ciuier~to de r,ue es ill!?OCi ble hacerlo en una fo:c:nn ~ue C!1-_ 

brrl totiu::; 12 . ., i;oci i;lec ·ccepciones, por lo <iUe cu:;i la tQ. 

t:;.lidad da h.o leyes se concretE.n a se?\nlar en forma - -

enu1:ciativ::: los conce:¡:to::; ~ue califican coi::o in¡;reso, ra 
sea que ue 1;erci tan en nu .. 1crurio o en bienes dif;tintos -

del :.:is:::o. 

?od.e::-:os decir que nuestra le¡;i slaci6n fi:::cal -

e:u Viéor, considere bÚDicar.lentc como iugreso: ''Las per-
cepcicnes en efectivo, en especie o en crédito que modi

fiquen el r-atrimonio ti.el contri lJuyente, provenienttis de 

productos o rcndicüentc-s del caJ!i tal del trabajo o de la 

combinación tle a:ribos". 

Indepenc;ieútemente de este concepto, la Ley -

del Impuesto 3o1:re le nent2. vigente, seílala en cada uno_ 

de los casoo, lo que debe de entenderse por iDGreso sra

vable y as:! observarlos los c;,ue a continuación establece: 

2.1.- Para ::::fectos del Ir;:;;uesto al ln1.reso Glcl1E.l de 

las frr{JreBas. 

2.l.1.- Céi.uE:s.ntes ~.:evores. 

A).- Cuyos inGresos provenban de la reE.liza- -

ci6n de actiViüades comerciales, inuustrialeo, acrícolas 

ganaderas o de pesca, el Increso Global üe las .:::mpresas_ 

será la diferencia en~re los incresos acureulables indic~ 

dos por la ley durante un ejercicio y las deducciones ª!!. 
torizadas por la ::ú.sma, 

B). - Para las personas morales extranjeras q,ue · 

no residan en el País, ser~ la totalidad de sus ingresos 
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s:.n C.educci6r:. e.lgla!a cuando los ~er1cion:.:d.os in~resos se_ 
obtenga~ por co~ce~~o de~ 

l.- ilQ.uiler de cc:.rros O.e ~,e=-1·ocerril o ciistrt 

buci6n de :¡:ublice:cionc¡: e:·:tr:::njer:?s. 

2.- bsiztencia téc~ica p~¿~dr. ~or C8Uenntes -
del Impuesto Glob&l de las :;1:ipres~s. 

3.- :Primos por reest:.c;uros o rec..fier..:;o.i:.ientoz -
ceC.ió.os por ~pre2a2 :.:exicz.nc.s, ~ie:::pre (~Ue e!1 el raí s 

e!l CJ.U'3 residen los ree.se.:::urados o rc::lfio.nt:aC.o::-8a no C;:·:i.§_ 

ta establecida la reciprocidGd, tr~·tJndo~e de los i~~re

e:os corr;ll:tivos percibidos :por co:...::9::..ñ:Can me:-:ics.::r.s o e:·: 

tranjeras estcblecides ~n ~•xico, 

4.- ::·re:,1ios1 p::·ir:w.s, re~alíus ;/ rHtribucio!·¡es_ 

á.e todas clases pro·\·e1üent\:s de le. e:·:_:;lo"tt~ci6n ~e .P:·~tcn

tes óe inve:r.ci6n, oarcas ele f~trica ;,i uo::ibrcz co:ncrcic.-

les, 

5.- Intereses Cieriva.Uos Lle O}•err:.cione:; LcclH:..n_ 

por be.neos exl;rt:11jeros cloi;licilie.cios fucrti. dc!_a úcr:úblicc::. 

o po!~ otr2.s e11:pres:.l8 CUí .. nü.o el im1;orte de lon créditos -

Q.Ue éstos Úl ti~os otorc:.,ue1J ce C::.eztine u fines C.!: iriteré~ 

éener8l a juicio de ló! Scic1·et:::.rfo de i:t.:cienda y t:r~dito_ 

:Fúblico. 

C),- Se con.:.~iGer&:~~ co1:10 inLr~::c ¿;r~VE.ble a -

los in:.,resos ~.rutas sin ueducci6n al¿,una, obtenidos pol:: 

1.- Goi~isionez ev&J!t~cl8s. 

2.- ::::~_-l;:?.~e8:::.c de et:¡.ect~culos i·Jt~blicos ~u.e cc-

túe!'l en un:: lücaliU.~d :por 1JC:riodo r.1cnor de un :ite:. 

2.1.2.- Cr.:usr.:.r~tez ::cr:ores. 

:::1 in.: re~:o ¿_:r~v.:.lilc p·.~r:: lo::i c:,.u~·..:!1tcs r!01icrc8 

( ~r .. ~.:re~oz h::~st~ .,', 150, OCO. oo u.n.u::..les) st:ir~ ;_Clt~·z-1 ~:uo r-;

sul te dE: 0.1.-lic::.::.· r. los i!'!;.rf.::.,o.s trutvz obte:nido:.: üur:.!:. t~ 

uri e~ercicio, los üi:f'ere1~tes i'ácto~c~ que JJ~·.r-:: Ct~t!::.i ti--:::o 

de cctivid:ü s~:i::ln eI <:rtícu.lo 33 d<: la I.e.;· del l:.1;,¡,¡e:"-
.. ··;.: ~ .. toc·zo.~r·e l~" ~·~0:-~t~ . 

. ' 

~· 
..-:i.),- I.ns !Jerz.cn~,:. (~ue obt8n.:.;::1n ir~t,il',...!COZ .:.;~.:·uv·~-
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de::tes ciel proci.ucto del trabe.jo en el ejercicio litre 

ele .un:;. p:·ofezión, arte, oficio o ::cti vidc.d técnica, de-

porti ve.,- o ci.iltur:;.l, cor"º a¡;er:tes de instituciones de -
créliito, S"1,;uro.s.o fianzas¡ u;ediente lu explotnción d.e -

·.-.-: .. ~- tm& p~tentei;.-cd~nal O.· d!:•Ctrnl<!W.er otra for:ne. i::ue no se_ 
encue:1tren tajo la ciirección o depende~1cb de un tc:rcero 
te:1drán ¡;or in::,1•eso ¿;rnYable el 80;; de la diferenciu en

tre la tct:.:.lid:::?.d de los ingreso:.; obteaidos durw1te un -

s.:ío de c:üend¡:,rio y las deducciones uutorizada::i i;>or la -
Ley pr,ra estos c.:;usm:tes, sie:.1p!·e y cuc.ndo el 1Jonto de lo 

percibido durante ese periodo no exceda de -1 150,000.oo¡ 

cuc.ndo sea su¡;.:;rior a esta cantidad se consider:.rt! el --
80;; de lo:o: primeros·~ 150,000.00 y el 100¡~ del excedente. 

B)."". 21. el caso de los artistas cine111:0.tog1·lfi

cos, lo~ de vnriedudes, los <!Ue efectúen representacio-
nes teatrales, as! como los ·~ue actúen en espectáculos -
taurinos o devortivos, tendrán como in¡,"I'eso ¡;ravable el 
80¡; de la diferencia entre sus in¡;resos brutos y los PO!:, 

centa,jes indicados en la escala del articulo 52 de la -
ley, sie::i~re y cuando sus incresos no excedan de - - - -
,:; 15Ó,OOO.oo y cuando se<.:n :nayores de esta cuntidad será 

el t.o;; de los prü1eros ;; 1501 000.oo y el 100;" del exce-

den.te. 
C).- Los ~ue obtenóan percepciones por los pr!?_ 

dueto~ del trabajo, bajo dirección y dependencia de un -
tercero deberán conside.rar cowo sll in~reso gravable el -

80; de SUS inbr6SO$ brutos Obtenidos en un año de calen
derio sie::ipre (lcle no sec.n superiores a ;; 150, 000. oo y en 

caso de obtener. una cantidad oe.yor, su in~reso cravable_ 

será el 80¡~ de los primeros J 150, 000. oo y el 100/. del 

excedente. 

2.3.- ?ara efectos d~l I:n~uesto sobre Productos o -

:r:endimier. tos del úapi tal. 

Las personas que obtengan in.::;resos por los si

guientes ccnceptos, deterffiinarán su inbreso grave.ble, -
considerando le. totalidad del ingreso efectivaoente per

cibido durante un ai:o de calendario de acuerdo con lo --
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que la ley eefiala en.cada uno de los casos. (Art. 65 de_ 
la Ley del I. s. R.), 

19. In·~ereses proveriientes de toda clase de ac
tos, convenios, o contratos. 

2.9. De las prestacj.ones que se obtengan con mo
tivo de otorgamiento de fianzas, cuando éstas no se pre~ 
ten po:r instHuciones ler;almente autorizadas. 

3.9. De toda clase de inversiones hechas en com
pa!üas extranjeras que no operen en el País. 

4n De actos o contratos por medio de los cua-
les sin transmitir los derechos respectivos, se permita_ 
la explotación de concesiones, permisos, autorizaciones_ 
o contratos otorgados por la Federación, las Entidades -
Federativas y los i·Junicipios o los derechos amparados -
por las solicitudes en trámite, 

59. De la cesión o aportación total o parcial -
de derechos sobre concesiones, permisos, autorizaciones_ 
o contratos otorgados por las entidades a que se refiere 
el inciso 4.9. del articulo 60 de la Ley del Impuesto So-
bre l>l Renta, o los derechos arnpurados por las solici tu
des en trá:ni te. 

6.9. De cualquier acto o contrato celebrado con_ 
el superficiario pare la explotación del subsuelo, 

7.9. De la partioipación en los productos obten~ 
dos del- subsuelo por persona distinta del conceoionarioL 
explotador o superficiario, 

8~ De la explotación de derechos de autor, 
9~ De inversiones u operaciones de cualquier -

clase, siempre que no se encuentren gravados por otras -
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la.Renta o 
exceptu.sdos por la misma, 

B),- Quienes obtengan intereses procedentes de 
toda clase de bonos, certificados de instituciones de 
crédito; oblióaciones, cédulas hipotecarias, y certific~ 
dos. de participación no inmobiliaria,. deberán considerar 
como B\t ingreso gravable la totalidad de loe que se pe~
ci ban ( Art. 67.de la ley). 
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c).- Los causantes que enajenen inmuebles urb~ 

nos o valores mobiliarios tendrán como ingreso gravable_ 
el que se señala en cada uno de 1os casos siguientes1 

·l.- Trati!ndose de inmuebles adquiridos antes -
del lº de Enero de 19ó2, la diferencia entre el valor ~ 
que tengan a esa fecha y el del momento de·la enajena-~ 
ción, menos las deducciones autorizadas en el· artículo -
69 de la ley, posteriormente ajustada a la escala indio~ 
da en el artículo 70. 

2.- En caso de los inmuebles adquiridos con -
posterioridad al lº de Enero de 1962, será la diferen-
cia entre el valor de adquisición y el del monto de la -
enajenación, BiGuiendo también el procedimiento indica~ 
do en el. inciso anterior. 

Cabe mencionar que se consideran exentas las -
ganancias obtenidas en el caso de enajenaci6n de inmue~ 
bles, en los que el causante haya tenido su domicilio ~ 
por los dos últimos años, siempre que se invierta dentro 
del aUo siguiente a la enajenaci6n, el importe obtenido_ 
de la misw.a, en la adquisición o construcción de otro i!l 
mueble en el que establezca su domicilio, previa autori
zación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

D).- Lo~ que obtengan ingresos por concepto de 
arrendamiento y subarrenda.miento de inmuebles urbanos, -
tenar~n como ingreso gravable el resultado de deducir da· 
sus rentas percibidas mensualmente el 30% de las mismas_ 
( Art. 72 de la ley ). 

E).- Por lo que se refiere a los ingresos pro
cedentes de las ganancias que distribuyan toda clase de 
e1:1presas establecidas en el Pa:!'.1:1 y de las que deban dis
tribuir las sucursales de empresas Extranjeras establee!._ 
das en la Repó.blica, as! como sus agencia1>, se ob·t;endrá_ 
el ingreso gravable en la siguiente formaa 

xicanas1 
I.- T1•atándose de toda clase de· sociedades me-

l.- El total de las utilidades distribuidas en 
un ano de calendario. 
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2.- La diferencia entre las c~otas de reembolso 

que corres~ondan a los socios con motivo de 
la liquidación o de la reducción del capi-
tal de .la sociedad y el monto de sus aport~ 
cienes. ( Art. 73 de la ley ). 

II.~ Tratándose de agencias o sucursales de em
presas extranjeras que operen en el País, el ingreso glo
bal gravable obtenido menos el impuesto correspondiente -
al. Ingreso Global de las Empresas. ( Art, 73 de la ley ). 

III.- Tratándose de la utilidad que correspon-
dan a obligacionistas u otros, el total distribuído por -
este concepto en un año de calendario. 

2.4.- Para Efectos del Impuesto al Ingreso Global de 
las Personas Físicas, 
Se considerará como ingreso gravable pura los -

causantes de este impuesto, el total de sus in&resos efe~ 
tivamente percibidos durante un año de calendario, por -
concepto del producto del trabajo y el producto o rendi- -
miento del capital, menos las deducciones y exclusiones 
autorizadas por la Ley para este efecto. 

Consideramos necesario mencionar que para ser -
causante en este impuesto, los inGresos obtenidos deberán 
exceder de $ 150,000.00 6 bien cuando así lo desee el con 
tribuyente y sean hasta de $ 150,000.00 pero no menores -
de 3 72,000.00. Las cantidades de referencia deben ser 
consideradus ya efectuadas las deducciones autorizadas 
por la ley, para cada uno de los incresos señalados en el 
párrafo anterior. 

2. 5.- Para :::rectos del I:npuesto al In;< re so de Las /,so 
ciaciones y Sociedades Civilen.· 
El in,-;reso ¡;ravable será el wismo que el seílal!: 

do para los productos o rendimientos de capital, si real~ 
zan actividades gravadas por este concepto, 

En los casos en que efectden actos accidentales 
de co~ercio o de hecho realicen habitualoente actividades 
mercantiles, determinarán su ingreso gravable confor-
me a lo dispuesto para efectos del pago del Impueato_ 
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al Ingreso Global de las ::Epresas. 
3·- EL Ili'GiGSO CO:.:O UllA :.:zDIDA :CE C.":PACIDAD CO!ii?.I'.:t::'IV.;. 

El. increso cenerelmente se considera como una_ 
medica ge:1erc.1. de la capacidad de pa¡;o del contribuyente 
individus.J.. Un i~1puesto que ¡;rava directamente a1 in¿;re
so, normalmente no puede trasladarse a otros, de tal ma
nera que cae sobre aquellos a quienes va diriLido. La i!!!_ 
posición con esta base .puede diferenciarse de acuerdo ~ 
con las ci:-cunsts.ncias personales de cada contribuyente. 
As! tambi~n puede graduarse sutilmente, dando lu,;ar en -
forma de largo alcance a las concepciones social.es de 
equidad. 

¿Constituye el in¡;reso, .el criterio general 
más satisfactorio que pueda serVir de base para imponer_ 
un impuesto?. Se puede decir que sí, si se considera que 
un icpuesto ideal es aquel que no interfiere con la con
ducta económica de los contribuyentes y es en la imposi
ción basada en el ingreso, donde se reducen al mínimo t~ 
les interferencias. 

Sin embarG~ debe establecerse ·que la noción de 
ingreso no es por nin~ún motivo, la única medida general 
concebible de la capacidad grávable de loa individuos. 

Por otr~ parte se aprecia que el inbreso no es 
un concepto suficientemente claro, puesto que su defini
ci6n para fines impositivos, puede variar a:npliamente y 
de hecho varía en la legislación fiscal de varios Países. 
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Con el objeto de poder mencionar las caracte- -

rístices Generales, así como los convenientes e inconve-
nientes del Sistema Global Personal de Impuestos, hemos -
considerado necesario el hacer alin cuando en forma breve, 
un comentario acerca de lo que son o debe de entenderse -
por1 

lº.- Capacidad Contributiva. 
2°.- Principios de los Impuestos. 
3º·- Proporcionalidad y Equidad. 

1.- CAPACIDJJ) CON'rRIBUTIVA. 

Todos los sistemas modernos de imposición coin
ciden en afirmar que la generalidad de los miembros de un 
~stado, deben de colaborar en le medida de sus posibilide_ 
des al sostenimiento del Gasto pdblico, para que en esta_ 
forma se loGre la satisfacción de las necesidades de la -
colectividad a que pertenecen, es decir, que cada uno de_ 
los individuos debe de ceder para la satisfacci6n de las 
necesidades colectivas, una parte proporcional y equitat!_ 
va de los in~resos que perciba y que est~n por encima de 
los indispensables para satisfacer sus necesidades parti
culares. 

A la posibilidad econ6aíca de contribuir en la 
satisfacción de le,s neosidades de una colectividad se le 
conoce con el nombre de Capacidad Contributiva, ahora 
bien, creemos indispensable el señalar para efecto de de
jar establecido lo que es la capacidad contributiva, que 
~sta empieza por encima de la c2lltidad indispensable para 
que el individuo subsista. En atenci6n a este límite que 
se señala como comienzo de la capacidad contributiva de -
las personas, podemos afirmar' que su deteroinación es su
mamente difícil, ya que la fijaci6n en cada caso de los -
ingresos indispensables para satisfacer las necesidades -
particulares es casi imposible. Adn el Estado que está en 
posibilidades de apreciar los probables recursos de cada 
individuo, no puede determinar con precisi6n los gastos -
indispensables para cada uno de ellos, pero no obstante,
puede con base en los recursos que percibe cada quién y -
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que conoce, fijar la contribución que corresponde para s~ 
tisfacer las necesidades que demanda la colectividad. 
2 ·- LOS PRI!!CIPIOS DE LOS E::Pu:::;~os. 

hlencionaremos ahora los principios que alauno11.. 
tratadistas sostienen que deben reunir los impuestos. 

2.1.- Los Princiuios de Adam Smith, 
El economista Inglés Adam Smith en el libro V -

de su obra \;'eal th of Nations, establece cuatro principios 
fundamentales de los impuestos que son1 

I,- Principio de Justicia. 
II,- Principio de Certidumbre, 

III.- Principio de Comodidad, 
IV.- Principio de Economía. 

2.1.1.- Principio de Justicia. 
Los sdbditos de cada Estado deben de contribuir 

al sostenimiento del Gobierno en una proporción lo m~s -
cercana posible a sus respectivas capacidades, es decir,
en proporci6n a los infuTesos de que gozan bajo la protec
ción del Estado, De lfl observancia o el menosprecio de eg 
te náxima depende lo que se llama equidad o falta de equt 
dad de los impuestos. ( ::;,~ITH ), 

Su desarrollo se realiza a través de dos reGlas 
que son: Generalidad y Uniformidad. 

Por la primeru, debe entenderse que absolutame~ 
te todos deben pa.:;ar iopuestos, pero esta obli¡;ación debe 
de apreciarse con ciertas reservas, es decir, que la Gen~ 
raliciad está obli¡:¡1da a cutrir impuestos, yero en rela- -
ción a la CB?Bcidad contributiva de cada uno de los indi
viduos. ~s conveniente señalar que esta re¡;la no quiere -
decir, que todos los individuos deban i,a¿;ar todo e los ti
pos de impuestos, sino linicamente aquellos a los que es-
tén afectos, 

En s!~tesie podemos decir, que el sistema de i~ 
pue~ta i;, · cll)l,e ;fectar a todos eu tal forr.:a, que nudie que 
.ten~a capacidad contributiva debe de clejar de pacar alcdn 
impuesto, 

En relación a la si tuaci6n de 1iéxico, podr!araos. 
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señalar que la Ley del Impuesto Sobre la Renta i:mrca alb~ 
nos i:Únimos de iDQreso que no causan dicho impuesto. Es

. ta exención no rompe el principio a que nos estamo3 refi
riendo, porque no puede tener oblicaci6n de pagar impues-

·.· tos; quien no tiene capacidad·contributiva. Lo anterior -
explica el hecho de que el niño que depende del padre, -
ssi como la oujer de hogar, no son sujetos de la imposi-
ci6n tributaria. 

Le uniforc.idad en los impuestos quiere decir, -
que absoluteocnte todos están en iguales condiciones - -
frente e ellos, Por considerar que este principio es bas
tante fácil de interpretar y con la dnica idea de resal
tarlo, hare;aos mención a continuación da lo que señala al 

respecto, el ilustre tratadista Jhon Stuart idills1 ~ La -
uniformidad en los impuestos debe de existir, porque la -
situación de igualdad debe prevalecer en todas las cues-
tiones del Gobierno, es decir que así como las peticiones 
de las diversas clases sociales o personas deben ser en -
i~ualdad de posibilidades de resolución, los sacrificios_ 
que se les e:djan deben por as! decirlo, presionar a to-
dos por igual en la medida de sus posibilidades 11 • 

2.1.2.- Principio de le Certidtlr.lbre. 
Este principio consiste en la seguridad que la 

imposición debe de tener en cuanto a lo que se refiere al 
pago; que debe ser previamente fijado y no arbitrario. La 
fecha de Pª6º la forma de realizarse, la cantidad a pagar, 
deben ser claras y no confuaas. 

Este principio se considera cofilo uno de loe m~s 
importantes, por razón de que cualquie~ situación en rel~ 
ci6n a los impuestos que no se cumpliera con las normas -
que se han señalado para efectos de este principio, colo
caria al contribuyente o a cualquier persona a merced del 
encargado de la recaudación, quién podría a su libre arbi 
trio señalar en uso de sus facultades, la cantidad a pa-~ 
gar, la forma de pago, la fecha, o cualquier otro aspecto 
relativo al cumplimiento de las obligaciones impositivas. 

Para cumplir con el principio expuesto, la Ley_ 
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Imposi ti Ya debe determinar con precü1ión los si¡;uiente::; -

datos: :J. sujeto, el objeto, la cuota, la forfila de pugo,

la fecha de paco, c;_uién pq;a, a quién se paca, las ;penas_ 

en caco de ini'racción y cuiles son lo::; recursos que :procQ_ 

den ire;1te e una ac"!:uación ile~al de la 1:dr:1inü;tración, 

Po:- ccnsicie:i.·r,r que Gastón Jézze sefíala le. forma 

precis~ ea que debe desarrollarse este principio, LOS pe;¡: 

;.:i timos trE.nscri 1~i rla: 
l.- L~s leyes sor.re los impuestos deben oer re

dactadas clr.ra1:;en¡;c, de ocnern que sean com1)rcnsibles pa

ra todcs, no cieben contener fórmulas rn:ibi¡;uas o ü1preci--

so.s. 

2.- Los contribuyentes deben tener los L1edios -

de conocer fecili:tente lns leyes, rc.;::lamentos, circulares, 
'e té. que· 1e s o.fec-t en, 

2.1.3.- Princi~io de la Comodidad, 

:.:cte priucii;.·io se refiere a que le é:¡,ioca y lo.. -

for~ie de P'-'l.º que senn se:irilad'-!s por las autoridades com

pe't~:ttes p::r8. h.:;cerlo, deben ser t:q,uelll!s en q,ue loe con

tri b~yentes estén en 1::eyorcs prob(!bilidades de disponer 

de lo~ 1r.eC.ios pe:?. .. ~ en.Lerarlo. 

Con be.se en este principio ze puede seiíalúr Q.Ue 

c;.tr..~;do un i::.1;uesto no reune 10!3 linec.m.ientos indico.don, -

ruede oc~.sion"r q_ue el cai.:.sante debido n que la época se

fia.le.dt1 pe.re su peco no see. la uño propicie, deje de pa;_:a~ 
lo, por no contar yr.:. coG loo recu1,soz necccúrios; ocu.nio

m.ndo c.:.ue ~sto::. pucd:::n llecar e ::.cur.iularse y hc.ccr que -

cea i:.cpcd ble cubrirlo o, Cosa similar su::etifr. con el ino

per'2.nte sister.10. ó.e cc.lificacione::; que estl!b1. en vi¿:or en_ 

nuectro Faís hi:.i:tu el 31 cie diciemtre de 1961, en el que 

l::.s r.iencionr.dc.s calificr:cionc:: no ::ie verificubcn I>Or Ct!do 

ejercicio couo debía hacGrsc, sino que éstas se acumula-

tan, obliuu:do al con;,;ribuyente a pn¡;ar w1 impu-::::rt" co- -

rres¡;oncliente a varios ejercicios en une. sola e,.hi'Lici6nt.... 

Q.Ue le hacía &n:voso e incómodo. 

2.1.4.- PrinciLio de la ~conomía, 

Al hnblar de este principio podemoo decir que -
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es el único de los se~alndos por Adem ~'mith que se refie
re al Bstado; en él indica, que todo impuesto d3be pla- -
nearse de modo que la diferencia entro lo que se recauda_ 
y lo que inLresa al Tesoro Pdblico, se~ la más pequefu!. P2. 

si ble, Cabe hacer notar q_ue la diferencia es el costo de 
la recaudación. Sin ember¡;o pueden oric;ine.rse graneles di
ferencias debido a las siguientes causasi 

1°.- Que los sueldos de los funcionarios encar-
' gacios de le. recaudación sean muy elevados. 

2º,- ~ue los capitales de la colectividad sean_ 
separados de u.~a actividad más productiva para invertir
los en otra menos productiva. 

3•,- Que las multas a que se hacen acreedores -
los causantes, que infructuosamente tratan de evadir im
puestos, sean tan elevadas que los conduzcan a un quebrB!!, 
to insuperable, 

4ª.- Que el costo de los medios de revisión uti_ 
li zados por el fisco para evitar la evasión de imp11estos_ 
sea sumamente elevado, 

2.2,- Lo<: Princinios de Adolfo 'i!a1mer. 
~e consideran los principios que hemos seílalado 

en el inciso anterior, como lo<: fundamentales de los im
pue'~tosi pero por. su influencia en la ciencia de las fi-
nanzas, ;nencilinaremos los principios que Adolfo Wa¡;;ner s~ 
fü:.la para los impue<:tos. 

~ste tratadista dice en la introducción a sus -
principios q_ue para efectos de la determinación de éstos_ 
debe ccnsiáerarse un doble punto de vista, que es1 lº.- -
Las necesidaáes de la economía financiera y las nece~ida
des del :Gtado,- 2•.- Las necesidades de las otras persa_ 
nas públicas y la población a €ravar, Con base en esto, -
deduce dos principies superiores: 

lº.- El de la esencia de la Econom:!a Financie-
ra. 

2•.- El de los efectos de la imposición sobre -
la población, 

Señala Adolfo Wagner, que estos principios no -
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deben considerarse absolutos sino relativos, se~ún el -
tiempo y el 111,;ar; no son cE:.tecorías pureraente lót;icas, 
sino taJ:ibién hist6ricas, Por otra parte no deben ser con
siderados aisladamente sino en su conjunto, de manera que 
sea posible sacrificar en determinado momento al¡;uno de 
ellos, 

Los principios superiores a que nos referiuos 
se clasifican en nueve, ao;rupados en cuatro cateGorías, 
se¡;iin los puntos de vista que los oritinan, siendo las s:!:._ 
;:;trientes: 

la. Cate¡;or!a.- Principios de l'ol:!tica Financi~ 
ra. 

a).- Suficiencia de la imposición.- Consiste en 
que los impuestos deben poder cubrir las necesidades fi-
nancieras del ~stado en un período determinado, en la me
dida en que otras vías o medios no puedan hacerlo o no -
ser,n a6.!ili si bles, 

b).- ::J.asticidad de la iu1posici6n.- :t:ste princ:!:._ 
pio significa que los impuestos deben ser adoptables a -~ 
las variaciones de las necesidades financieras del Estado, 
es decir, que los impuesto3 deben sin provocar trastornos 
y con un simple ca~bio en las tarifas, producir en casos_ 
üe crisis los recursos necesarios. 

2a. Oa'"e¡;or!a.- Principios de Econo¡;¡ía Pública. 
e).- Elección de las buenss fuentes de impues-

tos.- Consis"e en deterr.iinar sobre si cravar la renta, el 
capital o los 1:icdios de consumo y en que pE.ra csco¡;er en
tre estas fuentes, de"oe tenerse en cuenta el pwlto de vi~ 
ta cd'.tico de la economía privada y el de lo púclica, 

b).- filecci6n de las cla::ies de impuesto.- Con-
siste en ~ue ne tiene en cuenta los efectos de la imposi
ción, de las diferentes clases de impuestos que cravitan_ 
sobre aquellos q,ue en realidad los pagan, y el e:i:uruen ¡;e
neral de lo que se ha llamado la repercusi6n de los im- -
puestos, 

3a.- Categoría.- Principios de Equidad o de re
partición equitativa de los impuestos, 
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a).- Generalidad.- Segdn Adolfo We¡;ner este - -

·principio consiste en que los impuestos deben ser propor
cicm;;les y ¿;riivar a todos sin m!nimo de existencia. 

b).- Uniformid:?.d,- Por este principio debe en--
tenderse, que el imroue¡¡to debe ser proporcional en lo po
sible, a la capacidad econ6raica de quUn grava, 

4a. CateGor!a.- Principios de la administración 
lH'incipios de 16.;ica en cateria de imposici6n. 
s.).- Fijeza de la imposición. 

b). - Co?1~didad de la im110 sici6n, 
e).- Tendencia u reducir lo más posible los - -

gasoos de recaudación de impuestos. 
La aplicación de estos tres principios depende_ 

de la elección de las clases de impuestos y de la estruc
ture del ré¡;imen financiero. 
3.- Pll0?o::wro::ALDAD y .SQüIDAD DE LOS Il~UBSTOS, 

El fundamento le¡;al de los impuestos se encuen
tra contenido en el inciso IV del artículo 31 de la Cons
titución Política de los Zstados Unidos ilexicanos que di

cet 11 Es obli¡;ación de todo ldexicano contribUÍr para los -

gastos pó.blicos así de la Federación como del Estado y t:!!. 
nici:pio en que resida, :ie la manera proporcional y equi t!!_ 

tiva er1 que dispongan las leyes". 

Qi relación a lo asentado en el artículo menci2_ 
nado, y en c~1anto a lo que se refiere a pz•onorcional y -

~~. el =estro Flores Zavala en su libro Elemen

tos de Finanzas Públicas Mexicanas, nos seilala& Que el l~ 

gislador no trató de decir con el enunciado de este pre

cepto, ~ue aquellos i~puestos que no estén basados en ta

sas proporcionales estarían proscritos, sino lo que ~uiso 

dar a entender es que los i~puestos fueran justos. Estas_ 

dos palabras no pueden interpretarse separadamente, sino_ 

es necesario entenderlas en forma conjunta, como pro:por.- -

cionalidad equitativa. 
Ahora bien, si relacionamos estas normas const~ 

tucionales de los impuestos, con los principios de .i\.dall -

Smith que ya hemos señalado anteriormente, veremos que su 
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cumplimiento está estrecharaente 11.;·:.ci.o con los C:c i.;~:::~·::-

11dad y u.nifor~ió.:.:d, es é..ecir, que toü.oEi o.e·c·JY: F<:::.:· i::-
puestos pero de acuerdo o en pro:porci611 a loo ir,"'1·cr:u::; -

c:.ue obten.san. I:a contribución éie cacir. perrnna a lou cc.::-

tos del Gobierno, debe ser ele tal ru:::ner.:., r¿i;.e los inccrffc· 

nientee ciue le ocneione, no sef..n mayore.s ni oe:-.. ort:s C.c -

los que e:r.,;:erimente otr:., por el pa.:;o que le co1·2·0:: . .;;o"·:~:., 

es decir, que se2. con ec:.uic.aé... 
4.- c,,;.F~...:.cT:s:~~IETIOJ~S G.:.'.::·::s?.;,L'E5 DI: SI~T_¿~\ Cl0:2.':L P:!~:;c:~.~l°J 

:..e caracteríeticc: primordial del Siste11a Globc.l 

Peri;or.:ü de Impuestos, consiste en que b·rav:. los inc-re,,cs 

o~otenidos por los C:::!U~antes, sin ciue exist.:::. un(.. clz.sific~ 

ci6n de la fuente de donde provenc:an, es decir, gue :¡:uude 

o.na per$oni:. obtener in.;resos por di ve!'sc.s ccti vidr,dec ;; -

todos serán acumulados· pare ser ,;ravi:.dos con W1a oi::!l1::.t t:::, 
rifa. :Podría sefu!larse que e eta C<~racte!•ístico, e::; quicL. _ 

la m~s importante diferer;cit< con el ~istema cie 1w1iuectos _ 

cedul::.r, en el que los in¡;recos ee_ clesificr.n en c6cit:lt\r; 1 

de ecuerclo con la fuente de donde provenc.an, 

Las torif::.s que se utiliz::.n en este cistcm::. pt.

r0 deterl!:im:r el p~:i:oo corres.pendiente, con en tcdo2 los -

ceses prot,-resivas, cu1·acterística también de todos lo:; i:C: 
·puestos· directos. Bste ti;;.o de tasas pro,:;recivas. lL::ce (U.C. 

se considere a ecte cü:te:tla m!.:o justo que el cedttlar debí 

do a la pro,:;resi Vifü:,d de lé::J tarifar;, pues a m·;,yorco::: in-·
;reeo3 obter:idos se cubrirá mE,yor im¡iu.J:::to. 

Como otra característica de ecte siste::m i1.;11oé·~ 

ti vo, es l& que en c;eneral ht!ce más un;oniosa lea reln-

ciones fisco-causc.ntec, debido &. c:.ue cw::ple por cus I<•r
ticuJ.arid<tdes esenciales con los princii::ioe de proporcio

nalidad y equiáaC., eXi['.idos pe:ra los Impuc::.:toa. 

4.1.a ~~nas Ventajas del Si~tei:a, 

La implanti::ción del Impuesto :.:obre la Renta ba

jo el sistema Global Person::.1 1 ofrece nu::iero2as ventajas_ 
inherentes a su nnturaleca t~cnica y econ6r:ú.ca. 
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mos e continuación las <J.Ue considerr.mos como mt!s iTLportaz:. 
tes1 

e).- Proporcione mayor rendimi.ento.- ConEideran 
do su fin purroente fisc::l, es c~s productivo que bajo el 
sistema cedular puro,_ porque al acu¡¡¡ular el total de los 
incresos que percibe una persona, la base del iopuesto es 
mayor, y se presta a dar una m.:iyor eficiencia en la pro-
gresi vidad de la cuota, cuidendo naturallllente, de no lle
car al grado de conf'iscar las rentas del contribuyente. 

b).- Per:::i te Eayor juaticia fiscal,- .Al consid!: 
rar la si tuaciór. persollP..l del cauEante y acem~s la de su 
familia; grava a las ~ersones conforme a su capacidad co~ 
tributiva, lo que dá al impuesto mayor justicia, haciénd~ 
lo más equi ta ti vo, 

'· ·cr·).-<Propici::i' el pro¡;reso económico y eleva el_ 
nivel de vida,- Desde el punto de vista económico, a tra
vás del Impuesto se realiza una doble funci6n1 

la.- Por conducto de la pro¡:resivided de su cuo 
ta, aminora las diferencias económicas de los diversos e~ 
tratos sociales, prote,zj.endo a los sectores de bajos in-

. gesos, 
2a.- Los m:.yores recursos que recauda el Estado 

a través del impuesto, permiten que aquellos sean devuel
tos a la sociedad trasformados en servicios y actividades 
que all.~entan la capitalización del País y satisfacen nec~ 
sidades colectivas, lo cual eleva el nivel de vida de la 
mayoría de la poblecidn. 

d) .- Zvi ta la evasión de impuestos.- Se frenan_ 
las transferencias de incresos entre cédulas diferentes,
que constituyen verdaderas evasiones de impuestos oribin~ 
das de omisiones de inGTesos que se derivan de fuentes ~~ 
versas, y que no son declarados correctamente en las c~d~ 
las respectivas, con la finalidad de eludir, aunque par
cialmente, el pago del impuesto. 

e).- Evita la acumulación de efectivos ociosos. 
La progre si vidad del gravamen evitará en lo posible .·~ -
mantenioient.o de efectivos inactivos, así como j.uversio--
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nes y transferencias de efectivos hacia el e~tr~njero, 

que no repori;an beneficio alguno a la Ilación. 

4.2.- Inconvenientes, 
CreeUJ.os que la implantación de un sistema impo

sitivo que revolucione lo establecido, trae ·serios probl~ 

mas aruninistrativos en lo que se refiere a control y vie! 
lancia de los ingresos base de los impuestos. Estas labo

res indudablemente Guardan íntima relación con el.conjun

to humano que, dentro de la administración pública, se en 

carGará de llevarlas a cabo. 
El problema que representa lo asentado en el p~ 

rrafo anterior podría solucionarse en cierta fo:::-na, .F!~ se 

consideran los si;;uientes uspectos, 

Por lo que respecta a la honradez del sujeto 

del im9uesto para la correcta manifestación de sus in&re

sos, se luce necesario sentar las bases más consistentes 

para loGrar una verdadera educación impositiva de los ca~ 

scntes, creando en la opinión de los contribuyentes la -

confianz!l hacia la auministración 9dblica, pe::- la corape-

tencia tdcnica eficacia y honestidad en el manejo de loa 

fon;Jos pdblicos y la coluboración en la conciliación de -

intereses po::- la interpretación correcta de la ley. 
::J. perconal aci1.1inistrati vo en tod:is ¡¡us ramas,

debe ser cuid~dosumente seleccionado; sus cualidades téc

nicas :; ;;iorc.lec clebe:i ser ·aqlliamente exatline.das; la cal! 

dad h~•~.nr; cel em)Jleado fiscE1l debe:::-:i contener una c;>nte~ 

t-.ira r.1or:ü a toca pruebn y un:::. evi\lente pr.:¡parución téc~ 

en •. li..ceptaüo el cola Uorc.dor fi sco.l, se tlebe soi.1eter a un:i._ 

iri:::tr:icci6n e:::¡ieciclizadr., de la cual surju la selección; 

a_probado ezte rec_-i.i si to se debe ez"';imular económicmnente 

e;1. f1Jr:::r:. :::.óecuo.dc., pcr2. evitar su <lecen~raci6n. 

~1 lo C).Ue respecta al nector profesional inde-

pendien~e que colabore. con ls uclrninistrución bajo autori

::.aci6:i oficial e:qlreua, corlo es la Con';auu:::-!o Edblica, -

n,os per.lli timos h.:.cer una rec0raenciaci6n1 i>l Contador 1'úbli 

co debe hacer de l~ exactitud de su labor veru!lde:::-o tGsti 

"'o;:io a la ~tica profe:>ional, cie t8.l 111;ner:i que los tlocu-
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::.entes que· 0.ict~cine sean acepte.dos en virtud üe que re -

sul te!• i:1obje-;;ü·le~, lo que reüumlará final:.iente en W1 a!_ 

to l;::.·c~ti._·ic· pro~es_ion~l. 

ft"oble:.ir:. Socic.1.- 3ste probleuc. cOntiiste 1'rinci 
pel!.1eni:c cu l;::. rcsi ~te~:ci~ su·L·jeti vu pO!" iJ::;rte del contri 
buye!lte, ~~r~-: acer-t:..1· y dn~ t.:ur.1 .. li!:1icn-to e lz.s dicpocici~ 

neu del ::u evo sis'tewu; rcsul t!l evidente que ente eG ur.o -

de les :proble~e:.o u...~s dif!c:..le3 poi" ver .. cer; !Ji le. uylica-

ción del siste:.m no óc rc:.li::a con la inteli.:;encia, ce.ut~ 

la y enei\;Í~! requeridos, pod.:!."'Ía ocn.eicnr.rse uno. seri& de_ 

pi'otest2.s provc:iientes de los cau~:mnten m~s afcct~tlos. 

iiescie li.:.ec;o CJ.Ut! lt.. i;1·i11cipe.l oposición al esta

claci::üeon·;o d.el !lUOYO cL;tc!i!1'., \"endría de ~Ul 6rUpO LIÍnimo 

de percc1!.:~::; físicu.!! cuyus rente:.;: sean. elevadas, ya. que e~ 

rfan loe niC:s a~cct:idos, Por otra }Jurte, encontraríamos -

las "en.§r~·ico.s 11 prote::;ta3 de lé:S ort;o.nizacioncs de la Bag, 

ca, la Iudustria y el Couerc:i.o, q_uienes suponen c1ue todo -

el :::onto ue le. car,.a fiscal ·c,ue crevi ta sobre los incre

cos elevo.dos, significa una merma a las posibilidades de 

rein.versi6n, 
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CAPITULO V 

G ;::;;:SRALII:ADES. 

l.- EREVZS CO:t.EtH.llUOS A LAS "DISPOSICIOtrns PRELI1:Illd..."1ES" 

DE LA ACTUAL LEY D.C:L Ii.íPUZSTO SOBRE LA RENTA Y SU RE

LACION CO:: LA LEY VIGZNTE HASTA. 31 31 DE DICIID.IBRE DE 

1964. 

2. - ASPECTOS GEN3ru.LES DEL IMPUESTO A.1 INGRESO GLOBAL DE 

LAS .EMPRZSAS, 

2.l.- Del Objeto, 

2.2.- Del Sujeto, 

2.3.- Quiánes son Causantes Mayores, 

2,3,1.- De la Base del Impuesto para estos Causantes. 

2.4.- Ingresos Aclll!lulables, 

2.4.1.- Qu~ In~resos deben .A.cumularse. 

2.4.2,- In¡:¡resos Acwnulables que pueden Determinarse_ 

Estimativamente, 

2,4,3,- Quiánes deben Acumular los Ingresos, 

2.4.4.- Ingresos no Acumulables. 

3,- .ALGUNAS CONSIDZRACIO!!ES ACERCA DE LOS CAUSANTES MENO-

RES. 

3,1,- Su Situacidn General. 

3.2.- El Causante Menor y la Evasidn Fiscal, 
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J..- ~!t.,jv,:;~ CO~El~TA .. UOS .A LAS 11 DISPOSI~IO!H~S ?RELI:.:11:,;. ... l~:::s11 

DZ LA L=:Y D:::L I. 3, lt. y 3'J H.:::L:.cio:; co¡; LA L:C:Y VIG :.::::n 
l-I.AS:.C:. ZL 31 D3 :DIGili::.:¡:;;i.;:; DB 1954, 

i:o obstc.nte que el te:~a principr;.l de nuestro -

trabajo estij b::saó.o p:!'icordi::l1:iente en lo que en la octuru 

Ley cial I!J.:.Juesto o:.obre la itenta se denomina Impuesto al -

I1~..:reso Global áe l·'s 3.nprasas, consió.eramos que es de -

!:larcada im:;io:-tr;.ncia el coc1entnr aún en for;Ja breve, las 
·-e- ~-

di sp o sic iones :enereles de le presente Ley, en relnci6n 

e. l;:is contenidss e:> la vi¿ente h!!sta el 31 de Diciembre -

de 1954, así co:no enunciar l&s variaciones que a nuestro_ 

j•.ücio tiene:: r.i:::;lor i:n_¡:ortancia ea lo a_ue se refiere al 

I:::puesto por Rendimientos o Productos del Capi t:ü o del -

~rebajo y en su caso, al Impuesto al In[reso Global de -

las Personas Físicas. 

Pura efecto,,; ue los si¡;ui entes comentarios a -

las leyes indicaó.::.s, h:i1·e:::.o" refer.:ncia en primar lu.::.ar -

a l~ Le:.' vit;e:l.te y e~1 seLundo, a lu que estuvo en vicor -

h:1st:i el 31 de Dicie:Jbre de 1964, utiliz&nó.o los ti5rminos 

presem;~, actual y vit;ente puru referirnos a la prim.ern y 

anterior, p-.sada y derocada, para referirnos a la se¿;und'.!. 

::ll artículo io de la uctual Ley del Irlpucsto S~ 

bre la ~enta, estc.blece: "Que su objeto ea el de Lravar -

los inLresos e:1 efectivo, en ecpecie, o en cr·~d.ito, que -

:::o:lifi<?.uen el vutrimonio del contribuyente, que proven.:;an 

úe productos o rendimientos del capital, áel trabujo o de 

la co:nbin"!ción de a:nbo.,•1 • Se ob<erv::i r¡ue esta t.lis11osi- -

ci6n se encuentr¡;. coo,?renclida en la Ley de1 Impuesto So-

bre le. Renta Vi ¡:;ente nl 31 de Dicie:nbre de 1964 en sus a;:: 

tículos 1° y 2º; con la diferencia de que en los dltimos 

artículos rr:encion,.,dos, se indicaba concretumente el tipo_ 

de in,resos ~ue estaban Lrnvaúoa y la actual Ley del Im-

puesto Soi:re la iienta excluye. le. menci6n del ti.[JO de in-

~resos afectos al paco de este im1'ueoto. 

~l artículo 2º de la Ley vi6ente refiere en su 

pri:ner párrc.fo, que cu:":ndo los cauLuntes perciban in.:;re-

sos diferentes a efectivo úeberdn considerur el valor de 
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~stos en ~oneda ne.cional a la fecha de la percepci6n, se

¡;dn lr.s cotizacioneo o vuloros en el :nerci;.do, o en su de

fecto el del evalúo. Asi=isruo dis~oue en el secundo p~rre._ 

fo '<UC los c"usantes que concerten operacioneo, obtenul!l_ 

in¿::resos o hu[l:Ul pa1~0!1 en l!!.O:Uedu e:-:trunjere, deberán re-

;:;i stror en su contabiliC.ad las operacioneri mencionadas r~ 

ciendo la conver::;i6n a monede. rmcional al tipo de ce.ubio_ 

oficial en la fecha de la operaci6n, 

Por dltino indica que las obli~aciones contrai

C.as por los ccu::;nntes, así como los cráditos en oonetla e;::_ 

trcnjera d.e que see.:l ti tu.lares, se re¿;istr::irán en la con
tabilidad al tipo de c~:r.ibio oficial en la fecha del cie-

rre del ejercicio, 

Las dispo<.:iciones que l:emo::: mencionado se enco!::. 

traban contenidas en los artículos Jº y 231 de la Ley an

terior, en los niu:nos tér:nino:i a que hemos hecho referen

cia; ccnsideranuo por lo tanto, innecezario cualquier co

mentario al respecto, 

~l artículo Jº de la actual Ley senala quienes_ 

deben ser consideraüos corao sujetos del impuesto, cuyos 

antecedentes puede úecirse se e1;cuentran en el artículo 

6º de la Ley derogada. 

Al rez¡;ecto la W.ica variación q_ue se observa -

entre los artículos de las leyes filencionadas, consiste -

en ~ue la fracción III del artículo viGente establece que 

seri.n sujetos de este impuesto, las U!lidz.des econ6micas 

sin per:ooni-.li,~aü Jurídica s6lo en los casos en que esta -

Le;r preven.za se graven en con iunto, esto o_uiere üecir que 

la Ley Qebe~& indicar concret~aente cada una de las situª
ciones en r~ue sea procedente ¿ravar a este tipo de unida

des econ6c1icas. ,\ nuestro juicio ccnsideral:los mejor dis-

puesto el artículo relativo de la Ley anterior, ya ~ue se 

aprecia como una disposición oás general, estableciendo -

que se cubrirá el impuesto, sobre los in¿-resos provenien

tez de fuentes de riQ.cteza situados der.tro o fuera de la -

República, 

El artículo 4º se refiere al lubar que debe cc11 
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siderarse cooo domicilio para cada uno de los sujetos de_ 
este impuesto, disposición que se encontraba establecida_ 
en los artículos 8° y 9º de la Ley derocada, Considerauos 
que en _este artículo, el Le¿islaci.or no previó el caso po.

ra aqu~llas negociaciones :t>:tranjeras c;ue no operen con -
sucursal o BGencia y que obten.:;im in¡;resos en el Po.ís; en 
c'uyo caso pensaoos c:ue podría considerarse como su domic:!:_ 
lio, el cie su representante en la Repdblica I:.exicana. 

La presente Ley del Impuesto Sobre la Renta es
tablece en su artículo .5º quiénes son los sujetoe; e':entos 
de su pago, ad con;o los requisitos qu_e deben cumplirse pg_ 
ra que esta exención procede; disposiciones contenidas en 
loe; artículos 18 1 19, 20 y 21 de la Ley derocada, 

Consideramos de importancia seflalar que la Ley_ 
actual no condiciona a las Instituciones señaladas en la_ 
fracción III de su artículo 5°, a que destinen los incre
sos que obtengan exclusivruneute a los fines para que fue
ron constituídas, re~uisito que la Ley anterior sí csta-
blecía, 

Dispone el artículo 6° vicente, que los causa~ 
tes de este impuesto deberán presentar los avisos, decla
raciones y i:u:.nifestaciones en las oficinas receptoras CJ.Ue 
correc~ondan a su domicilio o enviarlos por medio del Se!:_ 
vicio Poetal. 

Para la presentaci6n de los docwnentos a que se 
refiere el p~rrefo anterior, se utilizarün las formas - -
aprobada e por la Secretaría de Jfaciendu y Crédito Púulico 
mism::.s que las oficinas receptoras se limi tar~n a reci uir 
y acuzar recibo, sin formular objeciones ni observacioneo 
y en el cae;o en que se emplee el servicio postal, se ten
drá como fech::. de preeentación la que oeualen las ofici-
nas de co!'reo al ser entre~c:ciao por el contribuyente, 

Sus antecedentes se encuentran contenidos en el 
artículo 229 de la Ley anterior, con la diferencia ae que 
en la actual se eli~ina la obligación de ~uro.ntizar el i!!:_ 
puesto que pueda resultar a car¡;o de los cauoc:nteo, en -
los casos ci.e clausura, suspensión de operaciones, traspa-
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so, etc. Sin embargo, es conveniente seilalar que para es
te efecto el ReglaI!lento del 30 de Enero de 1954 sigue v.1.

gente en lo que no se oponga a la Ley en vigor. Esta obl!_ 
gaci6n queda consignada en el artículo 21 del Reglamento.:. 

LStablece el artículo 7º de la actual Ley la -
forma de paro del impuesto, al presentar las declaracio~ 
nes o manifestaciones exi¡;idas por la misma, as! como lo_ 
que deben hacer las personas que hagan retenciones a cau
santes de este impuesto; lo cual tiene similitud con lo -
establecido por los artículos 8° y 9º del reglamento. 

En el mismo artículo de la Ley vigente se hace_ 
referencia a situaciones que son materia del c6ü.i¡;o Fi a-
cal de la Federaci6n, al establecer que los causantes cu
brirán recar¿;os del 2;~ mensual cuando no efectd.en oportu
namente los pagos a que se refiere la Ley, siempre que ~ 
realicen esos pagos espontáneamente y sin requerimiento 
de autoridades o que habiendo mediado esta gesti6n, cu
bran sus obligaciones dentro de los siguientes ·10 d!as a 
la fecha ue su exi¡;ibilidad. 

Por otro lado, tambi~n estipula este art!culo,
que cuando los pa{o;OS no sean espontáneos se pagarán san-
cienes que no e:ccederán del 8j~ mensual ni del importe de 
tres tantos del impuesto respectivo, segd.n la gravedad de 
la infracción. 

Ll contenido del artículo 8 de la Ley en vigor, 
es similar a lo e:cpres~do por el artículo 8° del reglamea 
to, re:'irHn.dose amaos a la fonna de pago del impuesto, -
el qu-: deberá enterarse en efectivo o 1nediante giros, •'::
les postales, o cheques personales del causante ~Ápedidos 
a favor de l'l Tesorería de la Federación .. 

Tanbi~n ordena al :nencioulJ.UO art:l'.culo que este_ 
impuesto se pa~ará en esté.mpillas cuando así lo disponBa_ 
la Ley, indicando para este efecto que los doc:lI!lentos en_ 
que se adhieran las estampillas deberlfu. de formularse por 
lo i:ienos en original y copia pegando en el duplicado los 
talones de la estampilla, ~iantras que en el original se 

hará lo mismo con las matrices. 
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El artículo 9º detennina que los causantes qu.!L_ 

por error o por cualquier otra causa, al presentar sus d~ 
cleraciones hubiesen cubierto impuestos en cantidad menor 
o mayor que la debida, podr~n formular declaraciones com
plementarias conforoe a las siguientes reclas: 

I.- Si el pago se hubiese hecho en cantiaad me
nor que la debida, podrán cubrir las~ferencias Y.enterar 
el importe de la mitad de los recar¡;os sin que éstos pue
dan exceder del 24% en relación con el impuesto dejado de 
cubrir, Si la presentaci6n de la declaración complementa
ria es espontánea y para corregir errores de buena fe en_ 
que los causantes hubieran incurrido, no se aplicarán sag, 
ciones, 

II,- Si el pago hubiese sido en cantidad mayor_ 
que la debida, podrán formular la declaración rectificat2_ 
ria dentro de un plazo de dos años contados a partir de -
la presentación de la declaración objeto de la corrección, 
a fin de determinar, en su caso, el saldo que resultase a 
su favor. 

El artículo décimo contiene el derecho del con
tribuyente a que le sean devueltas o compensadas con fut~ 
ros créditos, las cantidades que se~ún sus declaraciones_ 
definitivas tuviera a su favor, estableciendo turubién que 
la devolilción se hará a solicitud del interesado y que -
las autoridades podrán hacerla de oficio, señalando para_ 
el caso de la compensaci6n las formas como deberá proce-
derse, 

Por i.Utimo se refiere a que si la devolución o 
compensaci6n no se efectuase dentro de los tres meses oi
guientes a la feche en que se hubiera presentado la decl~ 
ración dd'ini ti va, el contribuyente tendr~ derecho a per
cibj.r intereses del 9jÓ anual, computados a pnrtir del ve~ 
cimiento de esos tres meses hasta el mes anterior al que_ 
se ef ectde la devolución o compe.nsaci6n, 

En términos ~enerales podríamos decir que lo o¡,: 
denad9 por el artículo que nos OCQpa, se encontraba cont~ 
nido en el artículo 13 de la Ley abro3ada y 12 de su re--

· .. • 
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glamento. 

Considera:no's que sería conve!liente la indica- -
cidn de si la perc~pcidn de estos intereses por los con-
tribuyentes del!& ae gravarae para efectos del pe;;o del ~ 
puesto Sobre la Renta, 

El artículo ll ::se integrd, en tárwinos ,;el'iers-
les con lo que establecían los artículos 216, 222 y 225 -
del ordenEl!Jliento derobaao, enunciando en su contenido lo 
siguientes 

·Las personas que deban rete11er Impuestos o rae~ 
bar docu:uentos 'en los que conste el pago de los mismos, -
son solió.ariamente responaables con los caus:.ntes por el_ 
monto de los impuestos que puedan omitirse. Asimismo indi_ 
ca que las instituciones de crádito autorizadas para rea
lizar operaciones fiduciarias son solidariamente respons~ 
bles con los causantes con quienes operen, por la presen
tación de los avisos, decl~raciones y oanif estaciones del 
Impuesto Sobre la Renta. Siándolo tambián hasta donde al

cancen los bienes fideicomitidos, por el Pª6º de los im-
puestos procedentes sobre in,;resos derivados de la actiVi, 
dad objeto del fideicomiso, 

Por dltimo se indica que los que adquieran ne~~ 
ciaciones comerciales, inó.ustriales, a6TÍcolas, ganaderas 
o pesqueras, créditos o concesiones que sean fuentes de -
ingresos gravados por esta Ley, tienen responsabilidad o~ 
jetiva por el pago de las prestaciones fiscules que hayan 
quedado insolutas. La responsabilidad solo se podré hacer 
efectiva sobre los bienes que integren las ne~ociaciones_ 
o sobre los créditos o concesiones adquiridos. Como es f~ 
cil observar, las disposiciones contenidas en el articulo 
vigente, no reflejaron ninbuna variación de i.mportancia,
en relación a lae incluídas en los artículos que mencion~ 
mos de la Ley derogada. 

El texto del artículo 12 es similar en sus pé-
rrafos 1°, 2° y 3°, a los artículos 226, 227 y 223 de le 
anterior Ley. Zl mencionado artículo indica en su primer_ 
párrafo que las autoridades y laa personas que tencan re-

..... ·· 
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laciones de negocios con al&-uno o alGunos de los causan-
tes de este impuesto deberán auxiliar a la Secretaría de 
Eacienda y Crédito Público, proporcion:fauole la infol'ma-
ción necesaria para la aplicación de la Ley que nos ocu-
pa. · ( Al'tículo-!26 de la· antigua Ley ). 

En i!U se¿;U!ldo párrafo señala el 1ilismo artícul.o, 
la obl1~~aci6n que tienen los notarios públicos y corredo
res titulados de cerciorarse si los otorgantes de escrit~ 
ras públicas o pólizas que ante ellos se formalicen, es-
tán al corriente del pa~o del Impuesto ~obre le Renta, -
( A:r:;t:!c_ulo 223 \].~ la Ley dero;;ada ). 

En el iSJ.timo párrafo de este artículo, se es~a
blece que quienes arrienden locales a causantes del Im- -
pue_sto al In:::;reso Global de las ::Jnpresas o para el ejerc:!:.. 
cio d_e una pr~fesi6n, arte, u oficio, tendrán la oblica-
ci6n de enVi.ar a las oficinas receptoras correspondientes 
una copie del contrato relativo dentro de los diez días -
siGuientes a la fecha de su otorgamiento, ( A.Ttículo 227_ 
de la Ley Vigente al 31 de diciembre de 1964 ). 

El artículo 13 de la r.ctual Ley dispone que las 
declaraciones .no sean objeto de calificación, Indica -
que las autoridades fiscules tienen facultud para revisar 
las declaraciones, a fin de verificar los datos que con-
SiGnan. Para estos fines los autoridades tendrán en cuen
ta las m:1lli:festacioncs escritas de los cau:::c:.u-~es, las - -
pruebas aportadas por éstos y el resultado de las invest;h_ 
faciones y Auditorías practicadas, 

Las diferencias e!1contradas COI!IO conoeauencia 
de las revisiones que se efectúen deberán ser pacades con 
recarcos co;~putado~ a partir de l(! fecha en r¡ue debió ha
cerse el pac;o del Inpuesto co·rrespondiente, 

La Secretaria de Hacienda podrá de acuerdo co~ 

este artículo, formular liquidaciones para rec'óifir:-Y las 
decla~aciones de los causantes dentro de los cinco afias -
siguientes a la fecha en que se precentó la decloración;
estando obli¿;edos los contribuyehtes a .:;uardar durante -
ese mismo tiempo los libros y los docu~entos relacionados 

..... 
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con sus declaraciones. 
Los <>.rtíc•..ü.os 203, 204 y 205 contenían .e'1. la 

Ley dero:ade las dis?osiciones a que ncabanos de referir
n0s sin :lin;;una variación de io,portancia que a:Jeri te oer
c~ce!'l.tade.. 

:21 artículo 14- de la presente Le.,-, determina -
l'as diversas facultades que tiene le 3ecreta!•Ía de Eacie!!_ 
da para la revisión de las declaraciones; cuyos antecede!!_ 
tes se encuentran expresados en i;uales términos en los -
artíc\llos 206 y 205 de la Ley anterior. 

:::1 dltioo artículo de los que se refieren a las 
disposiciones prelioinares de la Ley Vit;ente, es~ablece -
la obli¿ación del personal oficial que intervenza en los_ 
diverso~ trár:lites relativos a la aplicación del Impuesto, 
de GUardar absoluta reserva en lo concerniente a las de-
claraciones y datos swainistrados por los caucantes o por 
terceros con ellos relacionados, a e:<eepc<.ón dPl caso en 
que deban ser aportaaos a funcionarios encar,,;ados de la -· 
administración y defensa de los intereses del fisco. 

3e o!iserva que el artículo 233 de la Ley derog~ 
da (¡Ue es similar en contenido el que se comenta en el pª
rrafo anterior, establecía la destitución o cese del fun
cionurio o empleado que incurriera en la falta del cumplt 
miento .de este precepto. Asim1sino en el articulo vigente_ 
se incluy6 la :acultad de la 3ecretaría de Hacienda y Cr! 
di to Público para pro9o~cionar a las Cá:taras de Comercio, 
Industria y ·rransfor=c16n y otras agrupaciones de causa~ 
tes 'legalnente consti tuídas, ei nombre y el monto de las_ 
ca21tidades pa¡;adas por cada uno de sus miembros, por los_ 
conceptos señalados en esta Ley; disposición que ha sido_ 
duramente criticada por la iniciativa privada y que a 
nuestro juicio constituye una aportación del Gobieruo pa
ra las )JU!l®S relaciones Fisco-Causante. 

Por considerarlo de interés mencionaremos algu
nas de las modificaciones que tuvo la Ley del Impuesto 32., 
·are la Renta, al implante.rae el Impuesi;o al In¿.reso de -
las ?ersonaa Físicas; que en forma general se puede decir 
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susti tüy1S a las-cédi.ilas IV a IX del anterior sistema imp!! 
si tivo. 

El impuesto Sobre la Renta a las Personas Físi
cas agrupcS prin..cipalmente a las cédulas IV a IX conteni-
das eii la Ley.·dal 31 de Diciembre de 1953 1 que se mantuvo 
en 'vigor hasta 'el 31 de Diciembre de 1964. 

La 'Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente des
de el lº de Enero de 1965, distingue dos grupos de perso
nas físicas: Aquéllas que están gravadas únicamente sobre 
sus diferentes tipos de ingreso en for~a aislada y aqué-
llas que est1fo sujetas al impuesto con base al total de -
sus in&resos. En el primer brupo de la clasificaci6n del 
causante atiende a la fuente de la cual provenga el ingr~ 
so y ellos son1 Productos del trabajo y productos o rend~ 
mientes del capital; en el segundo brupo, el impuesto se 
causa sin distinguir las fuentes de donde proven6an el i!! 
é;reso gravado. 

La antigua clasificaci6n cedular de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta qued6 incluida dentro de la ac- -
tual Ley, de la siguiente forma& 

1.- InGresos provenientes del producto del tra
bajo (Cédulas IV y V de la anterior Ley). 

2.- Ingresos provenientes del producto o rendi
miento del Capital (Cédulas VI a IX de la anterior Ley). 

~s interesante hacer notar que la modificación_ 
a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, no trajo consigo, -
en la mayor:l'.a de los casos, ninguna variación de imvortn!! 
cia, en el ir11¡Juesto a pa¡;ar por las personas físican. 

Para efecto¡; del Impuesto Sobre l'roductos tlel -
Trabajo Personal, el l~ que se pacaba cobre percepciones_ 
por concepto de re::iuneraci6n nl trabi;.joperr;onal, q¡¡ed6 i!! 
corporaüa a 11' propio tarifü úel viecnte impuesto, 

I,oz di vicier,dos que la anterior Ley ~;ravaba en -
cédula VII con el l~;~, y un 5f· adicional cuando le. accj6n 
que ¡;;eneraba el di viC.endo erfa ul port!!dor y ae encontraba 
en custodie o admini:itraci6n de ale;unn Ir.sti tuci6n de cr~ 

dito al mooento de efectuar au cobro, ceLlbib radicalmmtc 
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en la Ley de 1965; ya que ésta grava el dividendo hasta -
el momento en ~ue efectivamente es percibido por une per
sona física o por una compañía extranjera. 

La nueva Ley admite pera los causantes del Im-
puesto al In¿;reso Glo'cal de las Personas Físicas exclusie_ 
.nes por ,:estos de familia y por al¡;unos otros conceptos,
sin embarGo 1 lns exclusiones que se he.n autorizado para -
los causantes de este impuesto, tienen car~cter ilusorio,_ 
puesto que su monto est~ muy por abajo del que realmente_ 
debió considerarse pera determinar el ingreso 6ravable de 
estas persones. 

Cebe mencionar que ade~s de las modificaciones 
que se han seil.alado, existen otras de igual o menor impot, 
tencia, que no se mencionan en atención a que el objeto -
principal del trabajo, se refiere el Impuesto al Ingreso_ 
Global de les Empresas. 
2.- ASP::::CTOS G;:;:rE:!U..LSS D:EL Il,::PU2STO AL IlfüRSfJO GLOBAL DE 

LAE: :c::,:PRESAS, 

::::L Ill!puesto al Ine:;reso Global~e les Empresas -
constituye en el presente ordenamiento, lo que en el der!?. 

. gado estaba diVidido según la clasifiqaci6n cedular, de -
la siguiente forma1 

Cédula !-Comercio. 
C~dula II Industria. 
Cédula III Agricultura, Ganadería y Pesca. 

2.1.- Del Objeto. 
El articulo 16 de la Ley vigente establece que_ 

son objeto de este Impuesto loa· ingresos en efectivo 1 en_ 
especie o en crédito que provengan de la realizaci6n de -
actividades comerciales, industriales, a~Tícolaa,ganade-
ras o de pesca. Sefí.alando también lo que debe entenderse_ 
por cada una de las actividades que grava. 

Como se puede observar el=ontenido de este artf. 
. culo no es más .. que el resúmen de lo que anteriormente se 
señalaba como ingresos gravado$ por las cédulas I 1 II y -

III. 
. 2.~.- Del ~ujeto. 
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Son sujetos del Impuesto al Ingreso Global de -

las :;;:.':!presas se::,dn el artículo 17 lle J.a Ley ·actual, cuan

do redic.en operaciones comerciales, 'industriales, agríc2_ 

las y ganaderas o de pesca las: 

l.- Personas :..:ore..les. 
2.- Personas Físicas. 

3.- ünidades econ6raicas sin personalidail jurí-

dica. 

La Ley del Impuesto .:iobre la ilenta denomine - -

ceuce.ntes me.yores a QUienc2 ten¿.::.e.n percepciones acumula-

bles en w: e jcrcicio re:ttl~.r por c:::ntió.ad ciue exceda de -

~; 150, 000,00 6 pe::'cepciones ::ienores poi· un ejercicio irr,t 

¡;ul:;;r ::i al dividir el r!Onto de las mi :;mc-;s entre el mfoe

ro úe días del ejercicio y multiplicsuo por 365 días, el 

resultado fuese superior a la ccntidau cituda, 

2.3.1:- T·e lL :C::se dQl I:::pue::;to ¡ura c:>toc Cons~mtcs. 

1'1. bz.ce del ii..1i)Uectv pt:.ru esto:J ca.us:nrten será_ 

el Jn¡;reso Global de la 1:::~1,resa, que es la diferencia .en

tre lo::; inc,re:::os e.cw.iul~bles durante w1 ejercicio y las -

C.educciones autorizada;:; J'JOl' la Ley Artículo 18, pI'imcr_ 

i:J1·rc.fo ) • 

.::n su se,_undo p:~rrafo el artículo 18 dispone 

q,ue el ejercicio re¡;ul&r abarcE.rá Eier,1pre doce 1aezcs y el 

irre._:ular un período r.1enor. 

:::1 antecedente de ecte artículo ue encontraba -

eu '1os c.rtíc~loz 26 y 27 úe la· Ley unterior, oolumente -

q_ue· el úl tiuo de los r.1enciorm<lo::; ináicab" que nincrn1a c.le

claración poaríu co~prenuer períodos m::i.yores úe .doce me--

ses, 

2.4.- In,-:rcso:, ;..cw~ulnbles, 

Zl artículo 19 uc la Ley Vicente uetermina cua

les son loE ingresos q,ue deber&n acumularse, cudles los -

que la Secr~taría de !-'.acienda y Crédito }ifbl.ico podr~ ~o
tiuer1 quiánes deberán i:.cumularlos y cu&les no deberán -

acumularse, 

2.4.l.- Qué In7resos deben AcUL1ulurse. 
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A este respecto la Ley ordenu que deberim. acu::i.~ 

larse para efectos de este impuesto loa siguientes in¡;re

soa1 

a).- Los provenientes de las operaciones norma

les cie .. los causantes. 

b) .- Los derivados del ai·rendat1iento de i!lmue-

bles en relación con la actividad comercial de los causun. 

tes. 

c) .- lo.s ¡;::mancias deri vadns de la enajenación_ 

de :::ctivoa :'."ijo;::; üe l::s e~'.presos, constitu!dos por bienes 

in:mebl~:::, :Jsquinuria o e:;_uipo. 

Esta!3 ~an~ncius si.su.en sie!ldo !..ravc.de.s. como en 
la Le;¡ a:1terior to.!l:.máo en considero.ci6n el tieopo que el 

bién bay-.:. f)ertcr~ecido a1 co.usante. 

La t;nnancia obtenidu }.JOr loa causantes que dee;!_ 

rrollea c.cti vi-:b.des induntriales, a,.rícolas, g<"nadercs o_ 

de peces no p:JG(1rá el im.l!ues to corres;iomliente, cuando el 

tLe!:!;,O trafü;cu.rrido ent:!:"e l.:i. adquisición y la ena·jenación 

del acti YO sea de u~s de diez aiios. 
Pre·ria autorización de l:oi 3ecretaría de i:íacien

da ;¡ C:,6tli to :2úblico, la canancia obteaiUa en la enu.jeua

cién de ac-.;::.vos fijo::;, no se acumul:::,.:·ú p:::ra el pa;;o de e~ 

¡;e .::.:.p'l·~sto, si üentro dcl 3..:.io ui.;uiente al de l.'l venta -

se in.vis::-te el i:lporte oUte:·i.ido po::: la :d.:sr:w., en adquisi

cio:lll¡:; d·3 ';c-::iv•)S fijos, ie:::rti:iados a fines industriales,_ 

.:_}3·;~ :.:i'.ldid.a :-ecien:t~:.tente inco:!:"J.lorada a la Ley 

6.el I:::.p:.i.a:::to ;;obre 13. Renta. es, sin duda, una de las Ya-

:-ic.cione~ qu.e nos 1.:1.ue:.;;t~a el avance que en m.aterif.:. fiscal 

se •ré]. adQ\.üri endo, ya que da un inceo.ti V•.) a la industria 

ns.cional. 
d) .- La difer-::?;1cia entre el inventa=-1.o inicial 

J fi~sl de :.:...~ ejercicio cué].ndo este último fuera mayor y 

se tr~te de cau2~ntes dedicailos a la ;anadería. 
e).- ~u3.:1do el c.au3ante r~ulica ve!lto.s en abo-

nos defiriéndose el pa~o de la l:J.itad del precio, cuando 

:;ie,1os, podré. op'tar entre considerar el total o.el precio .. 
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pactado como inGreso del ejercicio, o bien, acumular lini

camente los :::.bonos que efectivauente J.e hubiesen sido pa

e;ados, con deducció.::i del costo que les corresponda, se- -

;illt el ejercicio en que se hubiere celebrado la venta, Es 
te costo será la cantidad que resulte üe aplicar a loa _: 

abonos por operaciones realizadas durante determinado - -

ejercicio, el porciento de costo que corresponda a los -
abonos efectivamente percibidos por el causante, 

Si la venta en abonos :fuera de alt,:uno de los -
bienes indicados e:i la :fracción VI inciso e), del artícu

lo 19 se procederá de acuerdo con lo que dispone el men-

cionado artículo, pero la ganancia se tendrá por realiza
da, y quedará a elección del causante considerarla en el_ 
ejercicio en que se celebre la operación o en los que se 

reciba el pago .de los aQonos y proporcionalmente al monto 
de los mismos, 

Cua.~do el causante recupere por inclltlplimiento_ 
de contrato un bien vendido en abonos, lo incluirá nueva

mente en el in'ventario al precio orit;inal de costo, dedu

cido ÓJ:Licamente el de~érito reE.J. que haya sufrido o aU!Jle'l., 
tudo el vclor de .les mejoras en su caso, El vendedor acu

mulará co:n'o ingreso las cantidades reci billas del compra-

dar deducidas las ~ue le hubiere devuelto conforme al co~ 

trato respectivo 1 as! como las •¿ue ya hubiere acumulado 

con anterioridad, 

En la auterior Ley, independientm.1ente de que -
!10 se percü tía a los causantes qua renli zan este tipo de 
opart.ciones la opción que :Jencionac.1os, óebíun declarc.r e:l: 

;:luBiVE.:1ente la utilid:;d obtenida en el ejercicio para lo 
c·J.al estab:m oblió:ado:; a llevar un re3istro es1iecial. 

La di :::youición conteniciu en el :¡irece1Jto vicente 

sin d~d:s. al.:;une sitJ¡;lifics la formul.aci6n de las declara
ciones que deberán presentar los causantes que realicen -

ventes en abonos. 
2.4,2,- In .. re3os Acumulables aue pueú.en Ilet0rcniru:rse

Estimc:;tivooonte, 
a),"- Lo¡; ingresos brutos deter .. Jinados o estima-
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dos por la Secretaría de Hacienda y Crédito PLiblico en -
los casos en que proceda conforme a la Ley, 

b).- La diferencia entre los precios declarados 
¡,or el causante y los que fija la Secretaría de Hacienda_ 
y Crédito Público, cuando los primeros no correcpondan a 
los re>ües del mercado. 

e).- 1e. diferencia entre el precio estimado por 
la Secretaría de liacieuda y Crédito Público y el obtenido 
por el cai.;sante, en venta de bienes y prest:,ciones de se;: 
vicio al costo o u menos del costo, cuando no se hubieran 
zatisfecho los req~iEitos ~ue el reblamento señala, 

2.4.3.- Quié~)1er. Acumular los Ingres9~.!. 
a).- 1as sociedades. 
b),- Las personas físicas. 
c).- Unidades económicas, 
d).- Las sucursules o BGencias de e~presas ex-

tranjeras establecidas en el ~aís. 
2.4.4.- In:resos no Acumulables. 

a),- Los dividendos pagados por toda clase de -
sociedades que operen en el País y por las mexicanas que 
operen en el extranjero, cuando el beneficiario no sea -
persona física ni sucursal o agencia de alEuna empresa e~ 
tre.njera. ~ establecimiento en la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta, a·e CJ.Ue las utilidades obtenidas por las empre-
ses, no serán gravadas hasta el momento en que efectiva-
mente sea percibido el divideudo, permite a las aocieda-
des la libre reinversión de sus utilidades¡ esta disposi
ción nos muestra el marcado interés que tiene el Gobierno 
Federal de hacer que la Legislación Impositiva esté al n~ 
vel del desarrollo económico e industrial ae ~éxico. 

b).- Los productos de inversiones de las reser
vas para jubilación creadas por las Empres.as siempre que_ 
dichos productos se destinen a incrementar el fondo. 

Esta disposición no se encontraba contenida en 
la Ley antericr debido probablemente, a que tampoco exis
tía la posibilidad de crear la reserva menctcn!!da desde -
el .t:unto de vista fiscal. Ahora bien, la condición pare. -
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q_ue no sean ecU!llulables los productos a q_ue henos hec!10 -

referencia nos pe.rece 6.efini ti vamente ucertaciu, pue::; es-

tas ¡;u.nancias no son obtenidas como r<:sultedo del dee::;;rro 

llo de activiá.ades objeto de la i:..":J.presa u otras; sino por 

el re::idicie¡lto de le: inversi6n específica tie fondos cr0a

dos con un prop6si to per:'ectarr:ente definido, 

3.- ALGL::.A:~ c:.:~;sI:::~AC!O:-;:]S .. .;,c:::~c.;. :;,:.: LO:: C .. A .. U,.; .. ~:·~.ES ~.:J:·rO-

3.1.- Su Si tuaci6n 10.ener::e.l, 

fil. segundo párrafo del ar·t;:!culo 17 de la Ley -- · 

que se co::ienta, denomina como cauzantes menores a CJ.Uienes 

obtienen percepciones acu::iulables en un ejercicio regular 

hasta por J 150,000,00, 

La reducci6n del oonto de ingresos para deter::i~ 

nar si se trata de un causante mayor o menor, obedeci6, -

se¡;ún han afiruiado los distintos funcionarios del Gobier

no que han tenido a su car¡;o el decarrollo de las 6.istin

tes confere~cia~ sobre este tema, a que de acuerdo con -

las estadísticas realizadas sobre las declaraciones pre-

sentadas por los cause.ntes mcnore3 set:;ún la Ley dero.:,ede_ 

( ingresos hasta de ~ 300,000,00 ) por el ejercicio de --

1960, refle jeron que el 99% de e et o o cc:us:::.ntes :¡ireseata-

ron decl::.rr:.cionec Que mostrab:1n in¡;resos hasta ~ 150,000.oo 

y <J.Ue el l~-; restante corre¡¡pondi6 e causantes que lJlr.mife~ 

faron ingresos entre los :~ 150, 000, oo y B 299, 999. 99. 
En etención a los t'<r¡;uLientos s;~i!clado~, consid.f: 

ra~os correcto el criterio utilizado por la Sccr0taría de 

Hacienda y Cr~dito Público para establecer a quiénes debe 

deno!.linc.rse C::iUS!!.ntes menorec y a quiénes cuu~o.ntec mayo

res. ::::s iló¿_ico 1;rete.1der conservar un monto de inc;reooo_ 

pe.r.:;. cle.sific2r a deterir,inc.do Lrupo C:e cq,u:;c.:1tes, cunnUo _ 

.'!nicc::.ente un 1;: ele ellos c1c.!üfir:s-;;a obtener in:;recos has 

ta por esa c~ntidad, 

2-'l al,2'unas ocasiones se hn üic!:.o que lns e!::tu-
ci:!stices en 1:3.s r;ue se bas6 la Secretr~rín tla I·~ucicnda pn

ra fijar el l:l'.!Ji te de in.:;resos pera los co:u:;antes r.1enore; 

resultaren falsas, debido a que en cencral e::to:i contri bu 
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yentes omiten inGresos; lo que ocasione. que -:i.os - - - - -
;; l5C,OOO.OO establecidos no estén de acuerdo con los 1n

cresos que real:nente obtienen. Suponiendo que la o:nisi6n_ 

de inbresos exista, no determina que las estadísticas ut! 

lisadas para nor~ar el criterio del Pisco, estén altera-

das o sean falsss, pues juat::::.ieute la Secr~to.ría de l!a- -

cienáa y Crédito Público consideró para este efecto, el -

:.1onto de in¿,resos ueclaraé.os y no el probable inc;reso - -

real obtenido. 

:Ss interesante hacer notar que la nueva clasif:!:_ 
cación de estos causantes, trae alc;unas desven-tajas para_ 

aquellos que pasaron a ser considerados por la Ley como -

ma~·ores, como es el auuento ea el costo del cumylimiento_ 

de sus nuevas ·ooli:;ecioncs fiscales y contables. 

Por otro lado la actual Ley ofrece a los causan 

tes mc:iores un tratamiento más noble y sencillo, como es_ 

el caso en que ya no tendrán que presentar don pa.:;os pro

visionales, sino sol"'mente uno, durante el mes de Julio;-

TDJnbién les fué aillpliado el término para la pr~ 

sentaci6n de sus declaraciones hasta el mes de Febrero de 

ce.da a1o, pues de acuerdo con la Ley anterior, las decla-

1•aciones debían ser presentadas durante el mes áe :::nero,

por lo que con la·nueva disposición tendrán un mayor tie~ 

po para formularlas. 

El cálculo de los pago:; provisionales tiende a 

la sim,;lific.'Jción, si consideramos que con la legislac16n 

actual li.nicarnente tendr:fo que enterar un anticipo del 505: 
del impuesto cubierto por el ejercicio anterior, el cual_ 

deberá ser efectuado durante el mes de Julio. Los causan

tes ::ienores dedicados a la ganadería pa¡,e.rén en estLt1:1pi-

llas como anticipo, el 1% sobre sus ingresos que deberán_ 

adherir a las facturas ~ue expidan, 

:2n el artículo 47 se establece la oblit,;ución de 

estos causantes á e llevar re¡_istros con'cables si1:r¡;.lifica

C.os, situación que en la anterior Ley no se estir,ulabe., -

sino que únicamente los oblic;aba a llevar un libro de In

gresos y Egresos, 
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Consideraoos que la anterior disposición es 5r~ 

vo~a para ectu cl:.se de contribuyentes pero hasta cierto 
punto neceearie., :puec al cumplirla estarán en poai bilida-
des de conocer l~, forr.1c. e:i c;ue están operando su no.r;ocic;_ 
si es :productivo o n6, ea decir si está percibiendo utili 
d.t::.d o e.:li~ S'.lfrientlo p~r ... ::.dn, etc. 

3.2 .• - :=:::. CE<u~~·.::te ::enor y la ..::ve3i6n ::?iscal. 
Se inc::.uyen <le:itro de l:.G nuevas dis¡;osicianes, 

cl~unz:.s encc.::int!d.:;.s a evi te.r la 0.efroutla.ci6n fiGcnl :POr -

los c:~u~3.~1~e:: ¡:icno1·t!s, t;;:.."1.tre l:...s L:.ue lJCUe:non cicnciont!r la 
contenida c:1 el ~crtículo 44 ele le Ley vi;;ente c1ue a la le 

tra. üice: 
~a 8ecrataríc ele ~ucienda y Crédito Pdblico po

J.r~ ez" .. i;.~:..;.r los in:.;;.rcsos brutoa ó.e los catt~r.~ntec ::tenores 

e:: los ~i¿c:..ientes ca:oz. 

I.- CuE!n'.lo no presenten la declaro.ci6n, o no -
lleYc~~ lo:J rc¿_~iztro3 de 01Jert:cio11es o. que estún oblit;ados, 

o no cor.serYe1i lo. ci.ocur.1entnci6n :.: que se refiere esta Ley 

o :uu re¿;l~:.aento. 

II.- Cuamio los in,::;reso'; l•ru·tos declaradas no -

se:'n silficientes :;i .• i·:c cubrir el costa de los e;astos norl!la 

les ~el neLocio. 
III. - l:üantlo la ir::t :.rvenci6n ter.iporo.l de caja -

q_ue se 11~:!de r•r8.ctic2.r U.u1';;.nte r•eríodos normales, o las 

ir..fo1-w8.ciune:; CJ.'.le ;;e ottenc;an ele clientes o provcedores,

;/OU¡:;G.n ue r.1:.r!i:!:iesto la perce11ci6n de un :;:remedio de in-

cr~:o~ b~utos [;u;ericres al declúrado. 
P:;.ra practicar las estimaciones a CJ.Ue se refie

re este precepto se re~nirán informes y se practicarán e~ 

tudios sailre el i:recio de "tercancías, artículos y servi-

ci•)S ;,· sobre el costo de los :~ismos, importe de rentas -

del local que ocupe el cau3ante 1 nóm.ero de per~onas ~ue -

-::-2.tajen eú el ne¡;ocio, suel.ó.os pat,;e.don, otros ;;astas no:: 

r1ules y de:.,ás datos que iiuedau utilizarse • 

. :s razon<.Gle que el Gobierno busque oedidas pr!: 

08.ut~rias para evitar al :l~Xi~o la evasión fiscal, aunque 

ts.::1bién es cieri;o que se eludirá en menor manto los im- -



- 73 
puestos cuento más justa sea la imvosición, y la justicia 

en le. tri bttteción C.ebe ester en razón directu de la currn

cidad Lrc..v::. lile. 
Al respecto co.nsiclera:uos Que las dos pri1~cipa-

'les Cl:\Uze.s de evesi6u fisc~!l eutre loe ceucan.tec aenores 
zen. lc:.s que a contir.:.~lación ~e enuncrz.n: 

1° liesco11oci1"i en to de las oblic:aciones fisca- -

le~. 

2º Felta de una uaecuade difusión ele las dispo

siciones r=l~tives. 

La evasión fisc~l debidc a las cuusas menciona

das no debe coHsioerarse como frauüelenta, i-·or r:1zones de 

l!Ue el áesconoci1ücnto de lao leyes imposi ti vac no corrnt! 

tuyec r..1olo. 

?ensarJos c,ue el ¡;rolilema mencionudo !JOLlr:!a ali

viar¡:e medi:·,nte lo práctica de lr1s suc;estiones r1ue en oe

¿;uida sei:~le-.!·~os. 

Dado que la 00.rrerc. üe Contador l'dblico se en-

cu2ntra er~-:il'.rcclia ueutro üe los aspectos social y técnico 

ad:iihistrr.tivo, en lo que a ¡,reparación y ejerc:icio <le -

ella se refiere, ye que la di versid<id de conoci1"ientos -

que se aclc:üerer; a trevés de Sll eotutlio periü ten <:ctuar -

tanto en el sector ¡;dblico como en el ~rivado, entre los 

q_ue f·ersisten relacione::; otli¡:;ntorü.s que por ley deben -

cumplirE:e, ezistit>.ndo en el sector yrivuuo lo::; cuuu'1r1te::; 

i:;e:íalaó.o::; ¡;or le Ley uel Impuesto ::;obre la llentii COLW me

nores, t¡ue c¡,recen liel conociL1iento requerido :tJura la ob

serv::.ncia de suu compromisos fi ocales, cil'cunctancia que 

oricine el deber ~oral por purte de alls orcenismos rcpre

sentati vos, os:! con!O i.e 1[1s instituciones e:uber11nmentales, 

de orientarlos y asesorarlos en debida foriur.:. pura conven

cerlos C:e l~ necesidad de que cumplan con laz oblié;acioui:z 

que la ley les impone. 

Por otro lado, los causantes a que noo estamoo 

refiriendo constituyen un elevado porcentaje en relación 

al total de los rebistrados y son loe que carecen de me--
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dios para pagar profesionales especializados, que puedan_ 
orientarlos debidamente en el cumplimiento de sus tribu-
taciones, As!mismo, su falta de preparaci6n tiene como -
consecuencia un notorio desinter~s para enterarse de las 
disposiciones que los afectan convirtiéndolos en v!ctimas 
de 11 Pseudo Profesionales", que en sus actuaciones presen
tan a la Secretaria de Hacienda y Crádito Público como -
enemigo de estos causantes, pugnando porque se sientan -
constantemente amenazados por falsos pagos de multas, re
cargos y gratificaciones con el único fin de conservarlos 
como cliente~y obtener un ingreso adicional del todo ile
g!timo, 

Una vez señaladas las caracter!sticas de la pr~ 
fesi6n de Contador Público, así como las circ\Ulstancias -
en que se encuentra el causante menor, sugerimos que se -
proporcione a este grupo de contribuyentes la instrucción 
necesaria para un fiel y adecuado acatamiento de lea le-
yes tributarias que los rigen, pura lo cual podría insti
tuirse, qúe los pasantes de la carrera de Contador Públi
co impartieren a mener·a de Servicio Social que les fuera_ 
reconocido por las instituciones educativas correspondie~ 
tes, la instrucción, el asesoramiento y la orientación -
fiscal necesaria, pare que estos causantes adquirieran -
conciencia del beneficio que les trae la adecuada obser-
vancia de sus oblicaciones contributivas. 

Ea necesario para la realización de lo anterio~ 
mente exiuesto que colaboren¡ La Secretaría de Hacienda y 
Crédito P~blico, dando las facilidades necesarias a las -
persones encar¡,&de.s de llevarlo a cabo; las Cámaras del -
Pequeílo Comercio y de la Industrin, aceptando la rei::pons~ 
bilidad de orc;anizar a sus mier:Jbros que queden comprendi;.. 
dos dentro de los que la Ley del Impuesto Sobre la P.enta 
señala como causantes menores, despert~ndoles el interás_ 
de intervenir como elementos beneficiados en el decarro-
llo de este plan. Fin~lmente las instituciones educativas 
de las cuales ecresen Contaáores Públicos, otorLando a -
los pasantes de la carrera de Contador P~blico el incent1 
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vo de que su labor en este trabajo, les sea reconocida co 
mo una forma de cu~plir el Servicio Social obligatorio, 

Con todo lo anteriormente expuesto no dudamos -
que se obtendrá: 

lº.- La correcta difusi6n de las disposiciones_ 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conteni~ 
das en las leyes respectivas, por elementos profesional-
mente capacitados, para Garantizar el adecuado conocimie~ 
to de esas disposiciones por los causantes menores, lo ~ 
que seguramente redunuará en una reducción de la evasión 
fiscal. 

2°.- Despertar el interás del causante menor de 
cumplir con sus oblibaciones impositivas por medio del 
asesoramient~ orientación e instrucción fiscal necesa
rias, para que se percate de la gran importancia que re-
presenta la justa y regular liquidación de sus impuestos_ 
en el progreso de hláxico así como del provecho que ello -
le reporta, 

3°.- Evitar que este sector siga siendo engaña
do por pseudo prof csionales que dnicamente lo explota, ~ 

.abusando sobre todo de eu falta de preparación sobre la -
materia fiscal, 
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1.- CUADRO GENERAL DE DEDUCCIONES. 

A efecto de poder mostrar una visión gene
·ral conjunta de las deducciones autorizadas por la actual-

Ley, así como de las condiciones necesarias para efectuar

las, presenta~oa a continuaci6n el siguiente cuadro sin6p-

tico, 



cu;_nac .su:i:orTICO DZ I.1...3 Dfillt:CCIC~ y su.s CONDICIONES 

(ExceptunnCo instituciones de crédito y organizaciones a~1i~res de se~os y fianzas, sucUrsales y agencias de empresas e:x:tranj~ 

ras auto:izadas para operar en el país e~ dichas actividades, e~pre~as ~ue exploten yaci!!:.ientos de w.ineral; así como· personas ~ue 
accidciltalcente ejecutan actos de co~ercio, sujet~s se~alados en el ~-tículo 3o. ~racción II de esta ley que_obten6aD. 1os insresos 

mecciooa<los ea dicho pres:e;ito, por lo.s con.cepto_s se:":.alados en el :..rtículo 31, personas <!Ue perciban cotlsiones eventuales y em~re
sas que actúen e~ una loc&lidad por ~enos de un mes). 

Dct~r~ina~i~n de lss de~uccíones: 
Ct,=:cJTO (A.rt. 20): 

I.- Las·devoluciones, descuen
tos, rebajas y boni!icaci2 
nes eíectundas durante el 
ejercicio. 

II.- El costo de .las merc=cías 
vendidt•S. 

III.- a) La depreciación de ~et! 
vos Fijos Tangibles 

Del ~ontc de los in5resos acumulables podrán hacerse las si¡;uientes deducciones: 
e o N D I e I o D E 5 

G:::.;z~¡c_4..S (Art. 26, fracciones siguientes): 

I.- ~ue se...n las ordinarias y estrictamente indispensables para los fines del n~ 
GOCio, consccuellcia normal del mismo, y estén en proporción con las operaci2 
Cel causante. 

II.- ~ue estén correct.'.?!!lente contabilizadas. 

III.- -:C.1le se cu:nplan las obli{laciones de ret·ención y entero o se recaben documen-
tos en ~ue conste el paco de los im~uestos. 

IV.- ·.;.ue se proporcione el número del Re.:;istro Federal de Causantes cuando los P! 
gas se h.a~an a persoil.a.3 obligadas a inscribirse~ o en su defecto, que se co
munique a la Secretaría de Hacienda lo conducente para efectuar el re~"istro_ 
omitido. 

XII.- •'.;;Ue a :::tás ta..""dar el día en que deba prezentarse la decJ.ai:ación, se reúnaJl -
los .requi~iéos que para cada deducción en particular establece esta ley. 
P .:l.RTI CU-.Lá.?~ 

..L.-t.- 20.- Debe determinarse de acuerdo con el regla.I:lento. 

A.!'t.- 26.- ?:i:ac." V.- <.<ue las compras de materias primas, materiales, mercaJlcÍas o 
o los pagos de servicios se comprueben por medio de facturas, recibos o 

documentos que tengan las características seiialadas en el Regla!llento. -
La Secretaría de Hacienda podrá aut~rizar otras formas de comprobaciÓD.z_ 

meciante disposiciones generales o por ramas de a~tividad. 

.lrt.- 21.- Fracs. III y IV.- Salvo el caso de que la Sría. de aacienda autorice ".""" 
norcentajes mayores conforme a lo que establecen estas dos fracciones,-



b) ~a. a:.:.oi·t:i.:;aCi~:{ =e·::..ct; 
\'OS .7ij1?d ·Int:ii!.db.leri ;¡ 

Ce ·Justos j" 'Cari:;-oS Di!"!! 

riCvs. 

el ;orci~n.to ::e Ceprei.:ia.ción ce e::tal:lec.a.:.·á con!or::.e a la. ;'rae. !.- N'o ex:ce

¿e:-á >:e lo s:..:..-u~~!:.te .sobr-e el =on.to ori.i;ina1 Ce la inver::ión. re:;;-ectiva: 5~ 

en e~i~icios y co~~truccion~s; l~~ en ~u~ui~~ria, e~uipo y bienes ~uetles no 

co=:·r~;_::!c.o= er:. -el ic.::i=.o :::i:;;..:.i.cnte; 20-;~ en e•.;uipo C:.e tranGporte, material -
ro::.:;:.::.t;e,, e:.:.-f· a=-c"..:.·.:iccl.!s y :i.eron:r1t::s, ~a,-:,1.:.i::a::ia ; :..ra la in·.lust:=ia de la cons

tr-.¡cci::t:. -; b~:.:.-ic~s :::r: ls~:~ as ,2:'.>L' 1.?.S i~du.::tri~s viclcolaz. o Ge:.tila~o::as. 

=:.--;:::c. :I .. - ¡,o~ ; o::-::::~:r~o= ¿:e~::..'.:=s ¡:o::- el c~u~o.;...!;e, ps..::a depreciar y ~orti

:.a=, .se:-L!~ .fijo~, cv:.:::..s c;.:.:..tes ~· cb:i _cto:-ios, pC!'O roC::é.n ;.;.o:;,ificar.:;e co:i au-

;~r~~~::é;~~~~~:s ~:~:- c~::~:=~:r:~:- ~~:~:~~~e~~~~~~~:~e~~:~:n~!ª~:~~:c:!l: p~ 
ot=-~-: --=~-~as e:: lo c:.'!'""_i:::;.'..;!e, s:::..:vo .;u.e ~e o~ ere con i.or...::i~ntos su;i.ariorcs, en 
le..: :t.fr;::in:.:.:s .'"'ie 1~.: ;. r~:-=~i;;!l~s 1::. y IV. 

:?.r::..c. V!II.- ;...1 --~:::.rsz:..:.· ,;,1, ~e~.ri:ci<.!.r y u a=o:-tizar, ~1 caus:..Jlte ele;_;irá entre 
!:~.>YL"!.:;j i ;'.3i"tir d..;:l eji.:rc:icio ~:1 •.(u.e .:e inicie l~ utilización ¿e los bienes 

o :;--:1..::·:e: e-~ c,:e::-::i.cio !:i _:ü•:u::e ... ...:,l ·::.:;'o..!=::.LL:.t~ _;o.J.:.á !!o i::ici~~· la G.eiJreciaciÓn 

o i-:c~:tl°~:-ici0:1 y.e:.:·:~ c.=0t.:t0:;: :i..:.:;a.111~ y .=~.o,_~;·5. ~=.cerlo co::.. ~:osteriori.dc.d,. pero 

per.::~:.·~·:,CJ.. ;:!éz·.;:c~o ;;i. de.:!...:ci::- l:u: ::::mt.i¿ades corra.:~ 0!1riiec.t"5:'s a los ejerci- -
:;ics ·~r~cu_rrL:o::, .::al.~:¡!.:i-:L:~= s~lican¿o lo.s ; .. oi·ci~ntos ind.i1;.z:i.C.os en la fras_ 

cióc. I .. -

:~,~~~::~:r.~~~;~j;;::::~0;ac~:t:.::.~0:n r~~::a~ !~~i~~~~0:1\~;: ~~: ~~:~~c:os, 
o.:.i-.;i~·,,~,:it;ei.t':?-,~=~ i.3· i-=~=!:!.. ·~:i ~:ue se· e!'ectúe lE. o;.crnción., e.Un<;_ue el de lr... 
.~;:;cg, ·a~.!:;E:.5;:> ·;:.é~. :·!i·!'e::·::-n-re. 

'~~·;;;"füt~~á:-'~{;;~:~~~i::~~c:;~~:º:º ""~;:,,::"~~ª:~:~:: ;i~:~tabdones pueden 

. .::.r~.~ 21 . .J=.:::c·~ I.21'.·- Balvo ai e:.>~") Ce c,ae la ,:;;rí:i... Ce :!-!!.cien.da autorice la .:¡;·lica

~...: .. ó~ ~~ ~~· ~c!'·~Í:;:nto c.::ro= conio~e &. lo ·<J.ue .:;;e e.ut.s.bl-::ce ,:;1..:. este. fra~ción,
~~ ;v:~~~~to ~e ~6=~i=Dcién se es~~~lece~á de ~c~erdo ccn la fracci6n I.- -
:.~o :;.xc:e··.a:á :;el 5,.; 
::;•;:0. "!a - ~~.:: I~ e!:C'!,;€:!' .. =Q.; t ~· =iz:.:;:.:.~' cczisione::: J Ce!i.~S gaztos rel.:rcicn.::.C.os ccn 
e::..:.s.:LS::-. d.c :i:..li.;~cio=.cs se a....o=ti::a:rán a.""'lua~ente eo. ;:ro;arción a las obliE;~ 

Ci.::_.:1~·.::~ _;;:;:.c::;.."'.a:; -::!l.:'·'3-'1t~ ;.;.c.~a =~trc;i::;!o • 

.:,! .. a.::. ''lI .. - :;:.a.: ;.:cr:str-...:ccion~s, inst:::.l:;.ciones o !I..ejoras pen:.-.m,entes en ..icti-

-."!?S 1ijv~. ~.;:.nt"ibl~s, p=o;i:ds.d de terceros ~ue, Ce confcr:nidad con los con-

:;r:.tc.s: de .::.r-:=t!!:.3.!:tlEnto o G.a concesión respectivos, ~ued.en a beneficio C.el -



t•os :ii joo Int:ic ·i'cles y 

rldos. 

el ;orci~nto de depreciación ce e::ta.:~lecerá con!or:=.e a la Prac. I.- No exce

Cerá t!e lo s"!.._:ui.c:r.te sob1·~ el ::onto original de la i nverción re:.>;-ectiva: 5~ 

en e~i~icios y con~truccion~~; l~~ en cu~uin~ria, equipo y bienes muebles no 
co:r1re:.Cido:: e!! el inci~o :.i:::.;i.;c~e; 20-;~ en e·.;uipo rle trannporte, material -

r~;l::.:ite, (;:!:·a:-c:~~L:r:cs y o.cron.:i1t-s 1 ¡ra.--:_uina:::-iu ;~:re. la in.·.Justrin de la cons

trucción ~- bru:-.;.~ic:is o::=.;l::;:-.:::as po:: l~·:.'.; in.du::>triüti vi=.ícolaz o de:;til::i.::o::as. 

E~:sc. :r.- .I.0:3 ¡ o:-:::::e:.;.t::i:: c-.:.e~:i,2c5 .i-'O:" !!l co.uzru..te, pa.:·o. de.}.ireciar ¡ ac.orti

:.a=, ae::.·.f:.!1 fijo;:;, cvr.st;.;.:::..tes ·./ obli_,ctorios, pi:ro ¡-0C.1·é..n o;:o:!ificar:rn con au
t;;,..r·i:aciérl d.e la .... :-í:... da :·:;;!::icr..:.:! . ..:.s"t:...s :ec~ccivne~ 1-Ucden hacerse zólo p~ 

l'': !'.:.t~.:13 .r:.:;·;:·.le3 nÚ:!. c~1:1:~::> co 2c c!:-::~tú~n ccnt.cbltr.:entc, o ze t:.t;ilicen -

üL=~~~ .O::n.:as ~=--· lo c:.~ .. c,:i.'.Jle, s~:lvo .;uc ~e o~ f.:rc con t-or.::ientos superiores, en 

le~ tf:.,:·in ... 1~ :ie 1:..:..: .or~.'.::cicn~s II! y IV. 

~·1 .. :.:..c. t.'!II.- ;..1 ~::?:::.r(;~:l!.' d. t:ef_,n:cill.r y u ri=o:-tizar, t!l cauz...nte elesirá entre 

b1.>:T~c. a. l-'3L'ti:· d:l t:~..::!»:icio en •_:i.ls ze inicie la utiliL.aclÓn de los bienes 

o '.Ít~~.:e el ·::~:-?!.':.:icio ~i .:..i.l•:u.:;e • ..:;l ·::au;:.:u~te ;oll tá no ir:.ici~:.: la depreciación 

o D..--:c.:·t.t::.::-~i·:·:! -~-~::: . ...:.r'~·.;~~;.: :'i::.·:tl~~ y :·Otl:·5.. Lacerlo cor1 ¡;oste1•ioridc.d, pero 

F'.!.=~:~-:·~ ·Jl :er·E:ci:..o c.. ·~~dt.ci.:.· l:i.r. cm1.idades corre~:~ o.nrliec.t~s a los ejerci- -

cios traJ~:;c:.irri ·~o:;, •.:a.le~:.!.:¡~:.~;:; .:.IJlicando los ;·01·cientos ind.i;..:udos en la fras 
(:iÓr.. I. 

:i'.:::-.!::. z-::.- l?.·7 o: ~=-:.:::.:.o::-.;:¡ co:: ec~ivo!i fijo: ".l lo::; s;:1.::tos y car_;o!:i diferidos, 

~=-. ;.~:-.·.·J'.)_ :::-:~.:.r:.:..!:.j•.:n·a., .se rtJ. i.:.tr::i.1::Ó.ri. en. ;:,vr..caa n.:-.;:;ional al tipo :!e cau""lbio 
O.!."ic:b:.l •1i.:~·r.t:=- :;: .. l.:i: lec":.~ ¿:n ·-:ae se e!:"ectúe lf. o:.crúción, aun.t..,ue el de la 

~z_.:.c1 d~ f.:.~;~ ~··.;'.· -~.i.::~:.·cr.t·!;. 

~·:·ec. :.:.- la<:J rt>"'."l'ü·.:::icr .. -:-:, u..·.Í co1!!v lo.s a:.u.. tacinncs e iustalac.ivnes pueden 

~~¡.r·cz:i;;.:-::::c :::i. i.:-._ulir:~·n ~~-ici·'JU':!S o ;::·Jjoro.s cl :;.ctivo -='ijo. 

.lrt • ..:. .. :1 3:~~~c. r::r.- tia~L"v"O '}j C::.S? Ce :_u~ la . .:.:-ío.. de ::~tCie:nda autorice la a~lica

(':i6-c. ..:•.: ur. ;e :.·ci ·.:~to ¡;,:.yor confo!·~c & lo s.ue ~e eztatl·~ce ea esta. fra-:ción,~ 

G.:. l•?.i.'·_!:..:; .. :.r:v ~-e ;..::o!·~i:ti.cién se i::St.:-1'.Jlece:-á de e-.cu.erdo ccn la fracción I.- -
::o ~?.·::·:'a:.·á ·lel ~·.~ 

~·:·~e& 1!.- ;..:...J ·~es-:•,;.e:-.-::c·.:::, : .::'ii.:::...s, cc:tisiones ":i der:.ú.s 3az.tos relacicnc.Cos con 

e?:.::'..::.i5~ .;~ ::lt..l! ... :.ci•_1!'""_cs sB :]....o::t.izarán anualn:ente .en f.'roi:orción a la.s oblie;~ 

..:"'.:• . .:ic, ~r:. .- ::...az ·~cr . .strt:.c.::iongs, insts.l:~ciones o n.ejoras perr::.:mentes en A.cti-

·.:o'J Jl.jo.: :;:i~ibli:n, p:o~-i~ds;l de terceros c;.ue, e.e confc=midad con los con-

-;;r.:to.s de c:-.:-~r:. .. x:.ie-nt:o o C.e concesión rezpectivos, ;ue-len a beD:eficio del' -



,,. 

IV.- La UlllOrtizaci6n de Hrdi

das ::e ope:ación ocu;irí-

daa en e ~·orcicios ar1terig 
res. 

¡:ro pi etario, se ru:.ortizarfu: durai:te el períoC.o de vi¡¡;encia de tal cont1·!! 

to. Si el pe:::-iodo es in~efini¿o la a.r:o!'.'tización se ho.rá en cinco anuali

dad.es, ~;,,lvo moci.:lc&clón autcri:ada por ls ~ecreta.;.'"ÍU de Hacienda .. 

?ro.e. VII.- L'is i::~~el!lf:izuciooes p;;.;.;~1a.s a los trabaj:idores en caso de S!:_ 

paaciÓI!., E.:élo so:¡ a: o.:tizablen CJ.o..ndo la sepe=ación sea consecuencia de 

rea.juste necesario p~·.rn. l~ rcor:unización de la empresa. y la ru:.ortiza-
ci6n !:';e ha:?:'á 1~0:- p~=t~s ir;ualcs en un plazo de cinco años a partir del -

ejercicio er.1. c:_ue ::>e e!:ectúe el llªGº• 

?rnc. :..{!.- La mori:;ización del costo de cace pelicula cinematügrárica -

pr:odi.:.i:i.<la en dl ;i:.Í.G, lo. el'e.:.t.tarán. los productores, aplicando- el impor

te total de lo3 ir.:re.:;cs obtcrüdos por su '-.x.hibi=i6ri ••. a no hubiere llUe

d~Co a::~o;'tiz.a.1o el costo a los trec a.~os de la rec.~a t::n que se inició la 

.:Y.h.il.•ición, el ¡·em::.nente se a.."!lortizaró., r.or p~trtes i .. uales, en los dos -

aúos si.ruien~es. 
Frnc. ~1¡.- No son amortizables las ~rogaciones por conceptos c,r.io no - -

:::ean deducibl~s confo.:·r:e a esta ley. 

o:ion aplica.bles, como condiciones para s.:r.ortiza.r, laS re _la.:; antes csta-

blecitl$.G e~ las fracciones II, YIII 7 IX:. 

.1.rt. 22.- Frac. !.- !.:as pér:!idas ~orti:ables debe1·án :oer tanto contables como íis 

ca.las. :.ii su monto fuere dii'eret~te sólo será a:mrtizable la cantidad me

no:-. 
"rae. II.- La amortización de pérdidas deberá efectuarse tanto para e!e~ 

tos con.tá..bles como fiscalea. 

1rac. III.- La pérdida ocurrida en un ejercicio sólo po~rá amortizarse -

oon carf'.O a los re.:ultatos de los cinco •Jercicios si;..uientes y hasta -

por el ;:ionto total de la u::ilidad <1ue en casa uno de ellos llegare a ob

tener. 

¡.~¡_ .. ac. IV.- .. ::a de=-echo para &.:¡artizar p~rdidas de operación es personal - .,,;-.,. 

del Cl.::.1-lSante t:;.ue las sufre. ~lo podrá ser transl:l.:itido por a~to entre vi--

·1os ni co:lto c'.J:nsecuencia de fusión; pe:r.-o :3i el causant:e ea per::::ona físi-

ca :¡;odrá transc.itirse el derecho a los herederos. o leGatorios que conti-

núen la ez~plotacién de la e~presa en que ocurrieron las pérc!idas. 

Las pérdidas que fueren consecuencia de fusión o liquiCación de socieda

des en las que el causan~e fuere socio o accionista, o las que deriv~n -

de 11 ven ca C.e ir.muebles, ma".uinaria o e".uipo que for:Jen parte del .:.cti

vo Pijo, no son e.ro.orti:ables¡ pero si en el mismo eiercicio o en los cia 



V.- Las ¡1érdida3 de bienes -
del causante por caso fo:;: 
tuito o de fuerza mayor. 

Vl.- Las pérdidas por crédi toe 
incobrables, 

VII.- La creaci6n o incremento_ 
de reservas para pensio-
nes o jubilaciones del per 
sonal, 

co ni0uientes el causante tuviere ganancias por cualquiera de dichos concep
tos, la gru:.ancia y la pérei~a se extin¡;uirán hasta el monto de la menor. Si 
aÚ!l quedare uti licfad 1 é:;;ta se consicle:·ará ingreso acumulable en la propor- -
ción que esta le;¡- Ceteroina .. Las Férdidas ocurridas después de diez años de 
ad;uiridos los bienes no serán tomados en cuenta para los fines de e.ate :pá
rrafo • 

. \rt. 9o,- Transitonc.- Las p~!.'dida.5. <!e oparoci6n s6lo son amortizables a la presente -

ley, ~uando ocu:·ran a p&.rtir dd lo. tle enero de 1%5. Si el ejercicio com- -
proncie~e parte.de los años 1964, 1965 sólo será amortizable la parte propoE 
cional corres:po!!-jiente a la parte de este Último año. 

·;;:-t. 23.- 3erán deducibles las cue no se .rerlejen en el ic.veatario en la parte no rec~ 
pe rada :pol' se.;uros, !ianzas u responsabilidades a cargo de terceros t pero -

si la pérdida afectare a construcciones, maquinaria o equipo que formen par
te del activo fijo, la párdida ao será deducible y se observará J.o dispuesto 
en la parte final. del articuJ.o aater:wr. ;;l l.lllporte de las mercancías en - -
existencia, que por deterioro u otras causas hubieren perdido su valor a jll! 
cio del causante, podrá dectucirsi si la 3ria. de iiacienda autoriza su des- -
trucción J ésta se .realiza ea presencia de J.a persona que la misma indique. 

Ar~. 24.~ ~stas so cunsiaerarán realizadas cuanüu se cunsuma ei curresporuliente piazo_ 
ae prescripcióu, v antes, si fuere notoria la imposibilidad práctica ae co-
bro. di se lo~rare la recuperación de un crédito cancelado por incobrable, -
la c~~tidnd percibida se acumulará a los resultados del ejercicio en que se 
reciba el paso. 

árt. lOo- Transitorio.- A partir de la fecha de vigencia de esta ley, no se constitui
rán reservas para pérdidas en cobro de créC.itos. Las pérdidas por créditos -

incobrables se aplicarán contra las reservas constituídas con anterioridad -
y cuando éstas fueren iasu!icieates se observará lo dispuesto en este orden~ 
mi~nto. 

!rt. 25.- Frac. I.- Deberá: a) calcularse a la técnica actua±ial¡ 
b) repartirse unifort1emente en varios ejercicios indepen-

dientemente de los resultados que se obtengan; 
c) estar de acuerdo con las bases que apruebe la Sría. de 

Hacienda. 



VIII.- los ga&tos normal.es y P1'2 
pios del negocio. 

Frac. II.- Deberá invertirse cuando =enos en un 30;~ en bonos emitidos por l~ 
Fetleración y el resto en valores oporbe.dos por la Cot:dsión Nacional. de Yalo
res como objeto de inversión de lss reserva::; técnicas de las incti tuciones -

de se.:.uros, o en ndr:.uisicién o construcción de casas pa!'a trabajadores del -

causante, ~ue te~~3.ll las caracteristicns de vivienda de interés social, o en 
préstJ.rr.os p::?.ra los :iicmos !ines, óe acu~rdo c;on las recles de carácter 6ene
=-al c;,.:.e dicte la Secreto.ría de Haciende.. 
Fruc. :::n.- l<ls cienes •_ue fo=er. el fondo deberár. entre~arse en fideicomiso 
irrevocable en institución de crédito autori:!.adc. p.::.rn operar en. la República. 

Frac. IV.- L.ajo p-::na de pu5ar sobre la cent:.dad re::>~ectiva un impuezto de -

L~2:~, el causante .e.o podrá disponer de los bienes y valores a q,ue se refiere 

la fracción 11, sino para el pc;o de pensiones o jubilaciones de personal. 

:U-t. 26.- :?rae. VII.- Si se trata de 5e.stos de p1•evisiór. social, l!!s prestaciones de-
ben otorgarse en forma general en beneficio de los trabajadores da la empre

sa. 
Frac. YIII.- Los pasos de primas por seguros o fian:as deben hacerse a inat! 
tuciones me~canas. :>i los pa:;os tienen por objeto: 

a) Otorsar beneficios a los trabajadores, debe obcervarse lo dispuesto 
en la. fracción VII de este artículo, 

b) Rase.reir ala empresa de la dü¡;¡inución <¡ue en su productividad pu-
diera causar la muerte, accidente o enferI:J.edad de técnicos o diri-

eentes 1 la O educción de las primas procederá siempre que el set:, uro_ 

no tienda a desvirtuar el rec;uisi to de la fracción VII, en razón de 
las oblisaciones que asuma la empresa con tales técnicos o dirigen
tes, suo fatliliares u otros terceros. 

En caso de siniestros, el causante acUI::J.ulará a s~s percepciones del ejerci-

cio la sur:is r¡ue obten.ea de la in:;ti tución ase~}iraC.ora. 

Fra. ri:.- ~.ue los pa~oD de rentas ce inmuebles correspondan a los que estén_ 
destinados a los fines es9ecÍficos del negocio. La 3ría. de nacienda puede -
ordenar avalúos de inJluebles por una institución de crédito :¡ en este caso -
sólo se ad:nitirá como renta decuci ble la que correcponda a un rendimiento -
bruto hasta del iz;; a.nui.il. sobre el valor del avalúo. 
~~rae. X,- i.:~ue en caso de intereses por ca:;.itales tomados en préstamot ésto~

ee b.oyan invertido en los fines del oe5ocio. 

Erac. XI.- ~:rue tratándose de donativos, se otorEUen para obras o servicios 
?Úblicos o para fines benéficos o culturales. 

Eara deducir donativos se J:e<;_uiere autorización, que deberá solicitar:;e en -



cada caso a la .;ecretaría de nacienda. 
La Secretaria de ilacienda ¡;odrá otore;ar autorizaciones anuales para deducir -
donativo~ hechos: 

a) con !ines asistenciales¡ 
b) pi:.ra escui;:las incorpora¿as a los planes de enseñanza oficial. 

., 
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2,- CONSIDERACICi\.SS El\ :~EL/,CIO!l " L.;s 

DEilt'CCIO!::SS. 

Por considerar que el aspecto de deducciones 
presenta en la nueva Ley del !J:Jpuesto sobre la Renta, di

. versas variaciones de trascendencia, dedicamos el presen
te capítulo a col!len.t_ar. lo_.referente a c;sta parte de la 
Ley. 

Se obc,erva q_ue ln Ley del Im_c-uesto Sobre la - -
Renta de 1953, era ya inoperante dado el desarrollo econ.§. 
mico y el avn!1ce industrial de ¡,;éxico, por lo q_ue en la -
Ley vigente, hubo necesidad de eliminar del capítulo de -
dedll:cciones, algunas disposiciones que impedían el libre-

. desenvolvimiento de las empresas. 

Cabe hacer notar que estas inovaciones a la Ley 
del Impuesto Sobre la Renta, indiscutiblemente tienen su
origen_ y son resultado de la experiencia obtenida con la
e.plicaci6n de la vi~ente hasta el 31 de diciembre de -
1964. 

Las dedu·~·}iones que la actual LE:y del Impuesto
Sobre la Renta autoriza para efectos de determinar el in
greso gravable de los causantes del Impuesto al In::;reoo -
Global de las Empresas, tienen cierta similitud con al.:;u-

. nas' 'de 'las" que contenía 'el antérior orden:imiento' aunque
incluye deducciones que modifican en forma trascedental -
el Sistema Impositivo !.lexicano, mü::m::z que coinentnremos 
con m:í.s amplitud, en tanto que únicamente mencionaremos -
aquellas que hP-bían sido consideradas en la anterior Ley
y que en la vigen~e est~n contenidas sin variaci6n ulgu--
ns. 

2.1.- Con objeto de presentar eoquem6ticamente las 
deducciones que aceptaba la Ley dero~ada y las que admite 
la Ley en vigor, se in:ierta a continuaci6n el siguiente -
cuadro comparativo e inmediatamente después, comentaremos 
las autorizadas por la Ley vi::;ente. 



All'P !~ULO 20 

I.- Devoluciones, descucctos, reba~as y bocifica-

cione~ cfec tua1a!i durar.te el ejt>rcicio. 

11.- 31 co~to do las :tt:rcuncías o productos vendi-

dos, 

lil.- La depreciación de activos fijos tangibles y -

la a~ortización Ce activos fijos intansibles y 
da e;a.:;to.3 J cart:'os diie.ridos. 

IV.- á=ortización de pér~1das de oy~ra:ión ocurrida 

en ejercicios unte1•iores. 

V.- Las r-.;rdidas de bienes de.l. cau~a.nte por casos 

fortuitos y de fuerza lliayor. 

VI.- I.as rJérdid:is por créCi tos incobrables. 

VII..- CrcS:ciÓn e incremento de reservas para pensi~ 

nes o jubilaciones del personal. 
VIII.- Los gastos normales y propios del nesocio. 

:.H!'lCUlO 29 

:·racc:.ón I. -

f'rimcr pó.rra:í'o: !Jevoluciones, descuen

tos, 1·cliajus y boriificaciones efectua

das durtantc el cjorciC".io. 

El cczto de lo.e r::crcar.cíus venGidun. 

·~·racción II a IV.- Jeüala'Ja los por.:ientos C:e depr:e-

ciación y a::ortización deducibles, a.sí 

como el rét:imen a <;ue Cabían sujetai·ne. 

~;o permitía esta deducción. 

?1racción :~I.- Pérdidas de 'c!..enes Ccl l.!nusante pol' e~ 

sos fortuitos o de f 1Jcrzn ¡¡¡ayer. 

.:r·a.cción X.VI.- .Sl uno al c~.llar sobre los increnas no 

tos por ¡;~r·~!idas .cr::. cobro Ce crÓdi toa, 

cuan.do los causar.tes efectúa.o vantas a 

crédito. 

Fracc1Ón ~{VII. ::;1 uno porciento sobre los in¿rc!.os -

brutos que o Cten.:an le.s ei:.presaz que -

hagan pré.3tamos o. los n_!.·ricul to res, -

por falte de recq:ieración de estíos cr~ 
di tos. 

i"racción V.-

l::'ra~ción VI.-
Fracción nr. -

Fracción 'lIII. 
Fracción IX.-

::o pemitía esto. deducción. 

'Jor.ceptos :::;ravados en cédula:3 r~r ;¡ V. 
Gasto.3 de [;l'e•iistón social. 

Dor..t:itlvos y .::astoo &utorizados para .C! 
nes beué!'icos o culturalE:s. 

..: .. rrenda:.ie::.to de lt:r.uE::ble~. 

Las :pri1:1as por seguros c!e dar.os. 



IX~- La. rlif.erencia untr~ los inv-=nturios inicial 'y 

final de un ejorc'.cio, cuando el inveIO.tario -

inicial !uere el mayor, trat3.n<lcse de causan

tes· deóicados a la ~anadería. 

F::acciÓ!l X.- !.as pri:::a3 por fianzas ¡ se6U:t·os pers2 
nales. 

~:-s.cción J:II.- ·:i:..-0s fletes y acarreos. 
::r~cc:::..é.:l XIII- I.<>s :.a: tes .:e 1:rc!- a;anda come!.'cial. 

:,·ra.cción :.:r-:.- ¿~ ~::l!-Orte de otros :,.;cJ.s'tos na-cTJtJ.1..l..;s y_ 

pr.::i;:ios del r.ieé~ocio. 

;•racción :e;.- Il!lpU·-·st.os ;¡ dercc.~os !.)c .. : e.dos (~xcc!Jto_ 

el ;;roz.1io Ic:puvsto sobi·c la tiente.). 
llre.cc:.ón :C/III Los yu. o.:· ht.·c:~cs rar los conceptos· a -

r:_ue se reriert::.. las c~dulas VI, VIII. y 

IX. 
Fracción. ~~IX.- Gaztos hac os en i!l axtranjero. 
l''rac~ióu . ...J ... - iieparac~oncs, ::astas de mantcn;i.niento _ 

y conser'H{ción y adaptaciones a las -

instalaciones. 

• 

5e sü:.plifica el !)rocedi:~:iento ·en. la -

Lev ~et.val p·.:ro es 1;1 t;lizma deduccióa. 
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2,2.- Depreciación, 
Respecto a la depreciación podemos decir que la 

nueva Le;r conservó las mismas disposiciones q,ue la :m';e-
rior, con algunas variaciones. 

Unicamente se adJ:lite para efectos del cálculo -
de la depreciación el método conocido como el de linea 
recta, que tiene su be.se en la vida probable del bien a -
depreciar. En la L"eislación Fi1>ce.l l«exicana la vida pro
bable de los activos deprecia.bles se establece en los - -
siguientes términos: 

a).- Para los edificios y construcciones, vein
te e.ñas. 

b) .- Para maquinaria, muebles y equi¡;o en gene
ral, diez afias • 

e).:- Para vehículos y equi;·o de transporte en -
general, cinco affos, 

Los porcentajes de depreciación permanecen exas 
tamente iguales, asi como también se si¡¡ue el criterio de 
que si el causante por alguna razón tuviera interés en -
variar las tasas autorizadas por la Ley en forma general, 

·podrá hacerlo pre.via autorización de la Secretaría de - -
Hacienda y Crédito Público, la que en caso de otorgarla -
lo hará con la condición de que las nuevas tasas autoriz~ 
das, no sean inferiores a las que se utilicen contableme~ 
te. 

Las deducciones por depreciación podrán hacerse 
~ara fines fiscales aún cuando no ae efectúen con~ableme~ 
te. También podrán ser diferentes los porcientos utiliza
dos para uno u otro fin. 

La depreciación acelerada para las Empresas - -
Industriales, Agrícolas, Ganaderas o de Pesca, opera úni
camente para aquellas inversiones efectuadas con posteri.2_ 
ridad a la autorizaci6n ::;eneral o.ue otor511e la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; 

En cuanto a modificaciones de la Ley en este 

·' <" aspecfo, ·se observa que se permite a opción del contribu
yente, empezar a· depreciar sus activos en el ejercicio en 

1 •• 
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el cual ;toe adquiera.º· bién eri el ejercicio siguiente. 
Esta alternativa podríamos decir qué de hecho ya existía, 
aunque no.estuviera incluida dentro de la Ley de la mate
ria. 

2.3.~ Amortizaci6n. 
Las dÚposiciones relativas a la runortización -

de activos fijos intangibles, de gastos y cergos diferí-
dos, tuvieron variáciones 'de relativa importancia con re
lación .a las contanidas.en·l~ Ley.vigente hasta el 31 de
Diciembr.e de 1954. · 

Los· porcie.ntos. de amortización permanecieron -
inal terabies y podrán variar, previa autorizaci6n de la -
Secretaría de Hacienda_ y Crédito Púbiico. 

Las invérsiones que se hagan en activos fijos -
'-€angi 'bies ·propi~dad de terceros, que ee¡;ún el contra to de 
arrendamiento o de ·conc~sión respectivo queden a benefi-
cio del proyietario, serán consideradas como gastos de -
instalación, que deberán amortizarse en el reríodo de vi
gencia ·del contrato y si éste es por tiempo indefinido la 
amortización del gasto se hArá en cinco aflos, salvo modi
ficación en contrario, autorizada por la Secretaría de ll~ 

cienda y Crédi t.o Público. 
Las modificaciones q,ue al respecto incluye la -

ley ViJente con~isten en lo' sigViP.n1.e: 
a).- Como en la depreciación, la amortización -

podré empezar a efectuarse, a partir del ejercicio de la
inverei6n o al siguiEnt~. 

b).- No obstante que cuando nea referimoo a la
depreci~ción, no hicimos mención acerca de que el catisan
te podí2 dejar de considerarla p~ra efectos fiscales, es
conveniente hE<oer notar quo tanto paru la deprecfoción c~ 
mo para la amortización, el contribuyente tiene la liber
tad de no efectu&rlas para efectos fiscalP.a. En este caso 
podrá hacerlo con posterioridad, puro perderá el derecho
ª deducir las cantidades correspondientes a los ejerci--
cios transcurridos, calculRdas aplicando los porcientce -
de Ley. 
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Es interesante observar que la alternativa que
se da al causante de este impuesto en relación a comenzar 
la depreciación o amortización respectiva en el ejercicio 
de la .inversión o al siguiente, crea también lu opción p~ 
ra el caso de la disposición q~e se comenta en el párrafo 
enterior y así el contribuyente podrá definir libremente, 
si a partir del ejercicio en que hizo el gasto o al si--
g-,tiente, comenzarán a cooputarle los silos en que ya no 
tiene el derE<cho a deducir las cantidades correspondien-
tes. En estos casos, es seguro que la cuenta de los ailos
en que ya se perdió el derecho a deducir las cantidades -
relativas, empezará a partir del año siguiente al de la -
adquisición del bien, pues al causante le interesa que el 
ejercicio en que comiencen a contarse, sea el más cercano 
posible a la fecha en que comenzará a depreciar o amorti-
zar. 

c).- La amortización del costo de cada película 
cinematográfica producida en el País, se hará en función
al ingreso total obtenido por su exhibición. Condicionán
dola a que si durante tres años el costo de la película -

. no se ha logrado absorber, el remanente deberá ser amort,;h 
zado por partes iguales en los dos años siguientes. 

En le Ley anterior, a diferencia de la actual,
la amortización se efectuaba con base en el costo de la -
producción ~inematográfica y de acuerdo a la tarifa que -
mostraba el artículo 77 que se aplicaba. en forma regresi
va del 10'"~ al 1% del costo; logrando en esta forma absor
ber el 100% del costo de la película al. vigéeimo-segundo
mee de su estreno. 

d),- Las indemnizaciones pagadas a los trabaja
dores en caso de separación, sólo son amortizables cuando 
se cumplan los siguientes requisitos. 

1°.- Que la separación del trabajador sea cene! 
cuencia del reajuste necesario, para la reorganización de 

la empresa. 
. 2º .- Que la amortización se haga por partes 

iguales, en un plazo hasta de cinco años, contados a par-
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tir del 'ejercicio en que se ei'ectd.e el pago. 
En la Ley dero¿ada los pagos de indelilD.ización 

por separaci6n de personal, no eran amortizables; sino --
que se consideraba el total pagada por este concepto, cooo 
deducible en el ejercicio en que se efectuó. !fo se exig:!a_ 
para la deducibilidad de estas pagos el requisita de que -
:fuera11 ocasionados por un reajuste necesario para la reor
¿;1mizaci6n de la :.::mpresa, pues eran conaiderados como con
ceptos gravados en Cádula IV y coma tales se611n el artícu
lo 29 de la anterior Ley, únicamente ten:!an que cumplir -
con la condición de haber cubierto el impuesto relativo y 
que los trabujadores que recibieran el pago estuVieran in~ 
cri t:is en el Insti tute :~e:dcana del Se¡;;uro Social. 

Definitivauente la dis~osici6n contenida en la -
actual Ley nos parece más correcta, en atenci6n a que los 
¿astes de indel:l!lizacianes por separaci6n de personal, no -
afectarán a los resultados de un salo ejercicio como suce
día, sino que se irán absorbiendo ¿µ-adualrnente durante los 
cinco años siguientes, lo que permite que su aplicación 
s;ia 'llés justa. 

Ctro acierto de esta disvosici6n, consiste en ~ 
qué par~ par~itirse la amortizaci6n de estos pa~os, es in
dispensable que el retiro del personal que se indemniza, -
sea cor.secuencia del reajuste necesario para la reorganiz~ 
ci6n de la .:;l:lpresa, 1•ues con ello se logra afir=r la pos! 
ción dal ürabcjador en las empresas. 

2.4.- Amortización de Pérdidas de Operación Ocurridas 
~LEjercicio ant2rior. 
La Legislación anterior d.nicamente perrai t:!a de-

ducir las pérdidas su:fri.das en los dos ejercicios anterio
r<>s de:i. ingreso ¿;1•avabl'e en. Cédula VII, Gananciai:. :Distri--
1.Ju:!bles, sie:1pre y cuando afectaran al Capital o al Supe-
rávi t. 

La nueva disposición corrige el erróneo criterio 
de le anterior Ley, que consideraba que la Vida de un neg2 
cio ter~inaba y se iniciaba, con las fechas de cierre y -
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apertura de cada ejercicio de operaciones. 

Lo a~1terior ciuiere decir ciue las dis;;iosiciones_ 

dero;adas consideraban a las péroidas y a las ¿,anancias -

obtenidas CODO resulcaó.o de las oper;:.ciones de una t:d;;::ia_ 

e::.presa, sin relación al[U."la entre sí. Gravaba la utili-

dad así obtenida, sin cor1sicier~r que anteriormente se hu

biera o:;ieru.d.o con resul tcdo:; adversos y que la utilidcci -

en estas circunsta:1cias no es más g_ue una recuperación de 

~~rdicias o...~terioras. 

Las utilidades obtenidas l)Or un caus:;:nte en 

ejercicios po~teriores a uno en que sufrió pérdidas, no 

deben apreciarse co!nO tales, hestn que el quebranto sufr~ 

do por el contribuyente haya sido superado, puesto que -

desde el punto de vista del rendicliento del ca1;i tal inve;:: 

tido, no se o1ltendrán utilidadea reales, hnsta el momento 

e:i •}Ue i;e lo;.:re Sil}lersr 1::.s péruidns anteriores. 

La deducción ciue cm:ientamoG deber:í efectu«rse -

de acuerdo a l".s siGuientes re¿;las conte11idns en el ar·~í

culo 22 ele la Ley en vigor. 

a).- La a!JOrti;;ución de las pérdidas deberá - -

efectuarse tanto pare efectos contables como fiscales. 

::::n relació:i a esta nor;na establecida IJOr la Ley, 

nos lit'!i tareii!Os e. neücionar que su cumplimiento pre$enta _ 

el inconve.üente para l.o~ accioniat~s de una socieued, 

66nsictente _e~ que si deciden l1bsorber diract~cente ln 
péruica de referencia o bie:i c;.incelarlu contra 1<.s utili

d~das de ejercicios ~nteriores, yodrda oca~ion~r que el -

derecho de z.:r:ortizr.irla ¡,ara efec:tos fis<:ales no J!U!lda - -

ejercerse, y<J. t¿ue de acuertio a lo enunciudo en estu. c.iis.LJ~ 

sición, la amortizaci6:J. de pérdidas efectu~das cont:.ible-

t:!cnte, ~eberá c:onside:::-arse ta1~biér: fiscalGJente reulizt,da. 

b),- Las pérdid"'s amortizables deberán ser tan

to cont2.bles cor.io fiscales. Si su r.ionto fuere diferente • 

solo ser~ awortizable la cantidaa ~enor. 
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c),- La pérdida ocurrida en un ejercicio sólo -
podrá amortizarse con car&os a los resultados de los cinco 
e?ercicios si&uientes, 

Esta nor.na da un carácter limitativo a la deduc
ción que cooenta~oa, debido ·a que el causante únicamente 
podrá amortizar la pérdida correspondiente a la utilidad -
~ue reflejen los resultados de los cinco ejercicios si- ..;.. 
guie~tes, la que en ocasiones podrá no ser suficiente para 
agotar el total de la pérdida sufrida. 

Por otro lado, nulifica la posibilidad de emort!_ 
zar le pérdida ocurrida en el primer ejercicio de opernci.Q. 
nea de una empresa, si ésta en los próximos cinco ejerci-
cioe sigue obteniendo resultados adversos. 

Consider<:mos que esta disposición hubiere. sido -
más equitati<a si permitiera la absorción total de la pér
dida durante el tiempo necesario. 

d).- La pérdida podrá amortizarse hasta el mon-
to de la utilidad obtenida. 

Cabe hacer notar que la norma anterior no señala 
que utilidad debe tomarse como base, si la utilidad fiscal 
o la contable. Es lógico que en toda ocasión deberá consi
derarse ·para efectos de amortizar la pérdida de ejercicios 
anteriores, la utilidad fiscal, debido a que en otra forma 
se estaría infringiendo la ley, y& que para llegar a la 
utilidad contable, üe ordinario se efectúan deducciones 
que fiscalll!eute no se permiten, por lo qu.e si se perte de 
este utilidad, se estarán considerando co~o deducibles p3~ 
tidas que de acuerdo con la Ley no deben admitirse. 

2.5.- Pérdidas en Venta de Inmuebles. 
:31. tratar:úento dado por la Ley vigente a les 

r.drdidas obtenidas en ventas de im:iuebles, que form<m :¡;ar
te del active fijo, constituye una marcada variante en re
lación a las disposiciones correspondientes a otros casos_ 
de pérdida. A la pérdida que se obtenga en les operacionez 
mencionadas, deberá aplicarse el siguiente procedii;:iento: 
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;ro será ar:-.ortizable, pero pOL•r~ com_¡;enc::ro::: \:::J._ 

el transcurso de los si¡,·uientes cinco ::.:.o"', con ,l:::s util! 
da.des obteni~as e~1 estos mi::;mos co12ce}:Jtcs; le. Lt.f![¡l1Ci~ y 

la pérdida se extin~uirzi~1 hast~ el monto U.e l~ uenor :; si 

alln ~uedare utilidad, ésta se considera increso acumula-

ble e;i le: proporción c;ue la Ley deter::1ina. 

Cace hacer notar que a les p4rúidas ocurridas -

des~ués de diez ailos de adquiridos los tienes, no serén -

aplicables l::.s diopo>iiciones seiialcdas en el ¡,:árr.:fo ant:; 

rior. 
terivándose la pérdida a la que nos estamos re

firiendo, de operaciones no normales de una empresa, es -

lógico que el leGislador le diera un tr~tcmiento espe- --

. cial, Acle::::is, licii tar su absorción a las ¡;:manci ns que -

:,¡e obter,¡;eu :por los oisr.ios conceptos, es ra:;on~.ble y ju:;

to, ye c;,ue per-.i!itie::ido su e~:tir.ción contra las utilic.i.ades 

:;or:neles de la empresa, podr~ dar lui:;ar e pérdidas ficti

cias en ventas de activos fijos, con la idea de c.i.educir -

las ¡:an'.?.ncies nor:aales del nc¡:,ocio, 

l·e anterior Ley ccnsider& le:.s .snmmcias deriva

das de la venta de ac-:;i vos fijos ¡,-ran.dt.:s en C<.luula VI, -

no nencio::ieci.o en su ürtic:ulado nin:::una dis}!o::;ici6n relat~ 

va e:. les 1·érdidas oiltcüié.as por este conce}!to, i"1 rcs_¡.,ec

to el r.rtículc 96 C.el fü:_;l!1mento de l;; Ley del Impuesto -

Gobre la 2-:ent~, establecís. que ~ntus poUÍéLll Uc:ilucirse liC 

l!i utilié.;;d 1Jorr.:c,l de la eqire~:.::, cue,,ndo hubiera enajenn

ci6n, destrl!cci6n. o i¡1utili:: e.ción tle acti "/Os fi Joc. 

2. 6.- P~rC.iC.é.!..i t¿or Ce sor.. Portl..(i tos o u.e ~ .. ·ucr::r:: ~ .. :.:.~. 

2~; lo que se r8fiere e. e3te conce:f.itO podcr;:.o::; tl~ 

ci:r- que~o tt;vc v;:riaciones cie c;rau trescenciencia, pue:; ea 

¿:enerc::.l se !Jencione.:1 en la c.ctu2l Ley lus ui!;jmns dir:.1,o~i

cic-nes que se indicaban en lr- ~-ntcrior, 11. e;'.ccr1ci6n de -

las p'rtides que se sufran ror esta causa y que [fecten -

construcciones, !r.t:.quine.rie.s '.i equipo que formen p"rte c.icl 

activo fijo, 

Zl artículo 23 de la Ley actual señula el re:

~ecto que1 las párdidas que sufr!in los bienes del cau--
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s~nte por casos fortuitos o de fuerza mayor, que no se r~ 
flejen en el inventario serán deducibles, en la cantidad
~ue exceda a la asegurada, afianzada o a cargo de respon
sabilidades de terceros, pero las pérdidas que afecten a
construc~iones, maquinarias o equipo que forme parte del
activo fijo de la eupre::m, seró. conoi:lerada en exo.cta fo!_ 
ma a la que mencionamos cuando hablamos de las pérdidas -
en venta de activos fijos. 

Cabe mencionn.r 11ue la Ley permite deducir el i.!!!, 
porte de las mercancías en existencia, que por deterioro
u otra causa hubieren perdido su valor a juicio del cau-
sante, si ls. Secretaría de Ha~ iendP.. y C1·édi to Público au
toriza su destrucci6n y ésta se realiza en presencia de -
la persona que la misma indique. 

2. 7. - Pérdidas por CrÜdi tos In·Jobrables. 
A este respecto la Ley tuvo un cambio trascen-

dental, ya que el fisco abandon6 la absurda posici6n de -
fijar el importe que una empresa puede perder en el cobro 
de créditos. 

La anterior Ley permitía deducir por este con-
cepto el uno al millar sobre los ingresos brutos, o tra-
tándose de causantes que hicieran préstamos a agriculto-
res o ganaderos el .1¡!,. En similitud con el nuevo ordena-
mien"'.;o per:ni tía una ueducci6n de la pérdida real por esta 
causa, _con la condici6n que ~xistiera resoluci6n judicial 
sobre la imposibilidad de cobro, de la cantidad que pre-
tendiera deducirse. 

Las nuevas disposiciones seffalan dos requisitos 
fundamentales para que esta deducci6n proceda: 

a).- Que se consume el plazo de prescripci6n -
que corresponda. 

b).- O ant.ea de ese plazo siempre que fuere no
toria la imposibilidad práctica de cobro. 

Se hn seffalado en relaci6n al primer inciso que 
la form~ en que se refiere al plazo de prescripci6n es 
m.uy general, ya que debe tomarse en cuenta la clase de d2, 
cumento que ampara el crédito, pues de éste depende en 
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forma fundamental el plazo en q_ue ven~e la prescri::ci6n. -

Como ejemplo de lo anterior mencionaremos los sicui~ntez

casos: 

l.- Si el crédito está documentado con letras -

de cambio o J1UJarés, la prescri!lción se efectunr:~ tres 

aD.os después üel vencir.iiento de dici:os títulos. 

2 .- En cnso de que el crédito nnté m::p:!:o:~do con 

cheques, el plazo :núxiiao será cie seis meses dcs:::m1'.s de la 

fecha de su expedici6n. 

J.- En el caso de c;.ue la oper:;ción no eoté do·J!:!; 

mentada sino que correspon5a a las c;.ue ae determinan en -

cuen"::a abierta, el pl:;zo será de dos o.'los. 

Pen:-:amos CJ.Ue es m?cecario conriider<!r la clase -

de docul:lento que am:;ia".'e el crédito, :pare deter::ünnr cuan

do procede la prescripci6n. Pero no es necesario que es-

trictaraen";e 1.o señale lu Ley, sino CJ.Ue el cauGnn .:e riodrá

hacer uso del derecho q_ue le conced:• ln mi:oma, al preocr_i 

bir el documento de q_ue se trate. 

Considerar:!os q_ue la idea del Le,;islr.dor al de-

cir -"cuando se consume-el pjnzo de prescripción que co-

rresponda" - fuf le de dejar incluido::: en cotn fracción -

las divereao cln2es de documentos que existen, cuando veE_ 

za el rilnzo de preocri!Jci6n correspendient.e. 

Sin cr.:b::1r¿;o no es i":8t:1 ln única cir•cunritancia -

que e·e considera en la actual Ley rara perrü tir lns de--

duccion·~s ror este concepto, sino que t::nnbi6n ee Jier1ni te, 

al hacerse notori:l l:J. imposibilidad prá~tiea ue cobro. };n 

este caso es demasiado a~bi~io el requisito mencionado ya 

que es bastan~e difícil poder señalar quién es el que de

ter1ün:lrá la i::ir•osibilidc;á :;ir:lctieu de cobro, porque sc-

¡;urru:iente se preoent.~rá el c~co en que para el cau~ante -

sea ~rácticn~ente incobrable un docunent,o y el fi~co lo -

conddere e~n ccn !'Odbilid:.i.dec de cobro. Cre;c::!OS q_ue lo

referen~e a este punto, quedará perfectamente definido en 

el regla~ento, estableciendo algunn for~a de de~o3trar la 

imposibilidad de cobro. 

Asimismo se asienta en la actual Ley, q_ue no se 
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constituirán reservas paro; pérciida en cobro de crédito, -

disposici6n ~ue s.parente:.iente se contrapone a los pi•inciw· 

pios de com;i:.biliáau ~ener<ol:r.ente aceptados, ya que éstos 

recomi.:;t1dan creur re~erves pc.ra col:ros dudosos. Se dice -

sparentemente, porque esta disposición es estrictamente -

fiscal y rebirá pf:ra efectos fiscales, mes no rara efec-

i;os contables, estanáo el causante en le. posibilidad de -

crear su reE>erva rci::pectiva en el momento que lo conoide

re necesario o ccnverüer¡te. 

l?or otro lacio eu el artículo ciéci1~0 transitorio 

óe la Ley, se estipula que antes de ~ener cerecho a la d~ 

ducción a que nos referimos, será necesario que se absor

ba el saldo de la reser>"e pura cobros dudooos que se ten

¡;u esti;.blecidu, disposición que consideramos un tanto in

justa, porciue habrá cosos en que esa reserva esté integr~ 

da por excesos del uno al millar que autorizaba la ante-

rior Le>"• <!Ue en nir.cum1 ocasión habían sido deducidos. 

Con bese en lo anterior, considerarnos que la -

disposición l:!enciouodu úebi6 limitarse exclusi vr;mente ·e. 

las reserves creodus con fines fibcelcs. 

Le. observación a que hucemo~ referencia en el -

párrafo que ¡:ntecede, de hecho he. nido ya aceptada por la 

Secrete.:da de He.cientia y Crédito h~blico, al resolvei· en_ 

su criterio· llº 7, publicado el 16 de 1'.e.rzo ele 1966 lo oi

¿¡uiente: 

" Los caucantes del Impuesto el Inr::reso Global_ 

de las Empresas, que en los términos del artículo 24 de 

la Ley del Impuesto Sobre la Renta vieente a partir del -

lº de enero de 1965, sufran pérdidas por créditos inco- -

brables, de conformida~ con el artículo 10º transitorio -

de la misma Ley, antes de afectar sus resultadoa con di-

che.a pérdidas, deberán aplicarles contra las reservas - -

constituidas con anterioridad, de e.cuerdo con lus fracci~ 

nes XVI y XVII del artículo 29 de la Ley del Imp1rnsto So

bre le. Renta vi¡;ente hsete. el 31 de diciembre de 1964 " 
2.8.- Reserva para l?ensiones o Jubilaciones del 

Personal. 
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Esta deduccidn constituye otra importante inno
~-aci&n incluida en la vigente Ley del Impuesto Sobre la -
Rente, debido a que en la actualidad, la creación de la -
Reserva que mencionamos, es eminentemente necesaria, en -
toda clase de ecpresas. 

la nueva Ley señale los siguientes requisitos -
pera su constitucidn. 

I.- Deberá calcularse conforme a la técnica ac
tuarial y repartirse uniformemente en varios ejercicios,
independie~temente de sus resultados y de acuerdo con les 
beses que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Pd
blico. 

II.- La reserva deberá invertirse cuando menos_ 
en un 30;~ en bonos emi tidoe por la Federación y el resto_ 
en valores aprobados por la Cooisi6n Nacional <ie Valorea_ 
cooo objeto de inversión de las Reservas Técnicas de las 
Instituciones de Se~uros o en adquisición o constr~cción_ 
de casas para trabajadores del ceusunte que tenga l&s ca
racterísticas de vivienda de interés social, o en présta
mos para los mismos fines de acuerdo con las reblas de c~ 
rtcter general que dicte la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Pdblico. 

III.- Los.bienes que formen el fondo deberán -
afectarse en fideicomiso irrevocable. 

IV.- El causante no podrá disponer de los bie-
nes y valores a que se refiere la fracción II del articu
lo veinticinco, sino para el pogo de pensiones o jubila-
cienes al personal, si dispusiese de ellos para fines di
versos cubrirá sobre la cantidad respectiva, impuesto a 
1~. tasa del 42%. 

2.9.- Gastos Normales y Prouios del Negocio. 
En lo ~ue se refiere a esta deducci6n, no exis

te nin~una modificaci6n de importancia, sino que en gene
ral todo qued6 bajo las mismas circunstancias que enu.nci~ 

ba la anterior Ley, únicamente que en la que se encuentra 
en vigor se enelobd eneste rubro algunas que en el ante-
rior ordenamiento, se señalaban en fracción especial que
dando en el actual inteErada la deduccidn por gastos n.m:-
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males y propio~ del negocio, por los siguientes concep
tos; 

a).- Conceptos gravados en Cédulas IV y V. 
b).- Gaatos de previsión social. 
c).- Donativos. 
d).- Arrendamiento de inmuebles. 
e),- Primas por seguro de daño. 
f),- Fletes y ac6rrcos. 
g),- Primas por fianzas y seguros perconales, 
h).- Gastos de propa¡;anda. 
i).- Icpuestos y derechos pacndos. 
j).- Los paces hechos por conceptos a que se re 

fieren las cédulas VI, VIII y IX. 
Bn la actual Ley estos conceptos se encuentran_ 

conprendidos en el capítulo referente el Impuesto Sobre -
Productos o Rendimientos del Capital, 

k).-.Gastos hechos en el extranjero. 
1).-.Reparaciones, eastos de mantenimiento y -

conservación. 
3, - CONCEPTO::; CUB NO roDRJJI DEDUCIRSE. 

3.l.-_Por considerarlo de interés y con la in-
tenci6n de hacer resaltar las vuriaciones sufridas se in
serta a continuación un cuadro comparativo entre las par
tidas no deducibles, contenidas en la anterior Ley y las_ 
señaladas en la Ley vie:ente, 
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I.- Los put:os ¡:or Impuesto sobre la Renta ya sea_ 

a c'lrgo del pro:Jio causante o de terceros. 

II.- Las cunticbdes c;_ue tecGan el c1rácter de ¡¡ar

tici~oción en la utilidad d=l causante o es-
téti caudicionudas a la. ohten:;iÓn de énta, ya_ 

cea riuc corr~..:;.porn.::i. a tro.t~jadores, a :niem- -

b.:.·oz ,Jel Con;,iejo de .~Cmiaiutracióu, a oblic;a

cloni':t::i.::.> o a otros. 

rr:i:;.- Lo.o int?.r•:?.:.e.J D. n_ue den deracho las acciones_ 
de o.cucr.~o con los estatutoa de las socieda.-

dE:s ::crc:.u:.tiles, aú.n. cua.'1.~C lo. le;:;islución -

rt!CI·t:Ctivo. ~11t.Jricc: dichos inter~~cs j'" su ca;: 

~o u ra...:t:o::j ;;ene.cales. 

IV.- Los bD.~:tos .:;ue se t.:.:..;.:...r.. en. el ext:.-::rnjero a -

pi•crrat<? con e;..;~r·ese.s ·~ue no scc.n c:.:.usantt;S -

del i~?uesto al incre5o Global ~e le& c=pre-
s~c, eatablecij.o en esta ley. 

V.- l·ns ~lrovisiones para creaci 1)n o incremento da 

re.Jet•vus de 1~n.::;ivo hecho.s con c::.r .. :o ·2. los co:; 
tos o :.:a~tos del t!jer~icicio con excepción d~ 
la., (.ue rei:resenten pu:.3ivor eY.i~~ibles y de!i

ni.fos en cuanto a bcnefici:i.rio y a monto. La 

:.:iecr:~to.1·í~1 de ¡..:acienda y Cr~dito Iúblico po-

J1·6. autori::.ar expres~-,ente t~l~:. ~·r0visiones. 

YI.- Las refj¿rvas (lUe se creen p:;.rc.~ indt!mnizacio-

ncs .:il 1~orsonal, para pa~os de antigüe¿aa o -
cual-:-~uiera otras de naturaleza an6.loga. 

L E Y V I G E J; T E ;. L 31 D E D I C I ,. ,. 3 R B D E 1964, 

C~T!CU!.O 29 

Pro.e. IV.- Ultimo pá.rra!o.- "~n nit:.sún ca!JO se podrá deducir el 

i~puesto ~ue se eEtablcce en esta Ley. 

~..0151 

l'rac. VIII.-"La participación a los trataju.C:orcs en las utilida-

C.es de las empreoas no <·el'Ú deducible de la utilidad_ 

contal>lc para deten:iinnr ln. baze del imí)uesto en esta 

cédula11
• 

.;.RTIGULO 29 

Free. llV.- 2o. párrafo.- ~10 son deducibles los intereat:s que se_ 
cub~an a los accionistaz en los términos del artículo 
123 de la Ley General de Jocic<lades >:ercantiles. 

Erac. XIA.- Los gastos oue se hogan en el extrcnjero siempre que_ 

no se trate de oastoE: a prorrata con emprenas f!Ue no 
sean causaLtes del inpuesto en cédulas I, II ó III. 

:..RTI CULO ,JO 

frac. VI.- Inciso b) .- i'rovisionos pura constituir o incrementar 

las retervas de pasivo ••••• a ~eoos ~ue taleb pr~vi-

siones, hnyan zido autorlz.adas E:xpresa:nente po1:. la 3~ 

cretaría do Hacienda y Crédito l'Úblico. 

E~'ICULO 151 

Frac. I.- Inciso B) .- ·Jreación o in~re:::ento ce reservas ele pao:!, 

vo, hechas con co.r;:o a los costos a gastos de ejerci

cio, con exce~ción de la~ ~ue representen pacivo e:d.
sitles y definidos en cuánto al beneficiario y el mo~ 

to. 

.:J.'tTICU-.....0 30 

Frac. VI.- Inciso b).- 2o. párrafo.- Et! nin::;ún caso surtirán - -
efecto frente al Im~uesto sobre la Renta, las Reser--



VII.- Ln.9 prim.is o sobre¡Jrecio sobre el 'Valor no::o.1-· 

nul c¡ue el co.UJi'.:.nte ;o')J.e por el rce;:'::olso de 

la~ nccione3 que eoita. 

' VIII,- LJO p6rdid¡;3 ~ue Joriven de !usión o li')uidn

ciGn de ='OCiedu'.les en l~.i.;;;J i:ue el c.u1.:.:::·.rnte hu

biera ~di¡uirido acciones o ~artes sociales. 

lX. - Lc.~1 Í'~r~iti 1.1~; :-,u<J ri.::·avi;r.::.m de ~1.aJ·~n~..1-;iÓn de_ 

in::.u~bles, t~Ue fo1·:-.!.!n p:.irte del n-:tivo fijo -

rt!? un cnutrnnte. 

X.- Lu.:: i•ér..-t.i•i?.n dcriv1!'10:': 1ie la :::n.11jcr.:..ctGri. de -

bien'.!~, CU!rn:..~o !)l valor de a~:· .. 'Jisición no co

rresponda al real, ~n el mo=unto de efectuar
~e la opern.ción rcz_p~Jcti•13. 

XI.- El crédito COHt:rCi!ll, o.Ún CU:J.0.J.O sea ~i:;uiri

do de tarcero9, 

vus pol'tl indeculizaciones al personal, pu.ra pagos de 

antigüedad o cualquiera otras de naturaleza análoga. 

:lo había disposición al respecto. 

ilo había disposición al respecto. 

1;0 había disposición al respecto. 

Bo hnbia disposici6n al respecto. 

No había disposición al respecto. 
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3.2.- .A.l'unos comentarios re~pecto a los Conceptos no 
Deducibles. 
Las moáificaciones que existen en la vigente 

Ley en este aspecto son los siguient~s: 
I.- Les primas o sobre precio sobre el valor n~ 

minal que el causante pague por el reembolso de las acci~ 
nes que emita. 

La anterior disposición hace suponer que el Le
gislador la incorporó a la Ley, pensando en la evasión -
que podía constituir el hecho de que un causante emitiera 
acciones y posteriormente pagara primas ficticias por su 
reembolso, con el objeto de reducir su in€reso gravable, 

II),- Las p~rdidas que se deriven de fusión o .:.. 
liquidación de sociedades en las que el causante hubiere_ 
adquirido acciones o partes sociales, 

Esta pErtida que señala la Ley como no deduci-
ble, es consecuencia lógica de la fracción IV, dltimo pá
rrafo del artículo 22 de la misma, que al respecto señala: 
Las pérdidas que fueran consecuencia de fusión o liquida
ción de.sociedades en las que el causante fuere socio o -
accionista no serán amortizables; indicando enseguida el 
procedimiento que deberá ser aplicado en estos casos, mis 
mo que ya hemos comentado en este trabajo, al referirnos_ 
al aspecto de deducciones. 

III).-Las pérdiuas que provengan de enajenación 
de in."uebles, que forman parte del activo fijo de un cau
sante. 

Al igual que la fracción anterior, ésta ti.ene su 
oz·igen en la fracción IV, úJ. timo párrafo del artículo 22 
de la Ley, que dispone para este caso lo raiemo que para -
el antedor; únicamente que referido a los renglones men
cionados del activo fijo de un causante. 

IV).- Las reservas que se creen para indemniza
ciones al :personal, pare. pagos de antigüedad o cualesqui~ 
ra otra9 de naturaleza análoga, 

Aún cuando esta disposición ya se encontraba ~ 
contenida ·en la Ley d~rOGada. En atención a que aparente
mente contradice a la que contiene el Artículo 25 de la-
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Ley vigente, coraenoare~os enseGuida lo que a nueEtro jui
cio se establece en cada uno de los artículos, 

El Artículo 25, se refiere a que será deducible 
le creación o incremento de la reserva para pensiones o -
~ubilaciones del personal. 

~l .Articulo 27 en su fracci6n VI, es•ablece que 
no será deducible la cre·aci6n de reservas para inó.e::.nLm
ci6n del personal por antigUedad o cuale~quiera otras Je_ 
naturaleza an~lota• 

De la ·comparación de ambas disposiciones, se 
desprende, que no es lo mismo jubilar a unapersona por -
~úcianidad o incapacidad física, que indemñizarla o pnca~ 
le por antigUedad, porque estos casos podrían prestarse a 
formar provisiones· sobre hechos simulados. 

- V).- Las párdi¡J.as derivadas de la enajenación -
de bienes, cuando el valor de adquisición no corresponda_ 
al valor real, en el momento de efectu~rse la operación -
:re!lpecti va. 

Respecto a la disposici6n anterior cabe mencio
nar, que si bien esta re¡;la tiene como objeto evitar la -
ejecución de maniobras tendientes a la evasión fiscal, -
presenta serias desventajas de carácter administrativo, -
debido a que lleva consii;o lC! exigencia a los contribuyen, 
tes ó.e co:n.probar en deteminado momento que el valor de -
adquisición del activo fijo que está depreciándose no fue 
superior al valor real, en el momento de adquirirlo, yu -
que no seílala los requisitos que deben ucoteroc para efe~ 
tuar um: co1J1probaci6n satisfactoria, del valor real de -
los bienes de c;ue se trate; por lo que es cie esperurse -
que en el re¿larnento cie la Ley actual, se establezca el -
Frocedirniento a ~e¿uir en estos casos. 

VI). - El Cr6di to ?.'.ercantil, adn cuenda seu ad-
quirido de tercero~. 

Con la incorporación de la anterior dispocici6n 
a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se trntu securr¡~en
te de evitar la prdctica cond stentc, en pr.cti..r :r•reci os -
elevados por concepto de Crádito Mercantil, carentes de -
justificación en térrr.inos comerciales, 

El propósito de evitar que cundan prácticas co
:no las descritas parece justificar plenameute la rnedicla -
adoptada, Sin e~cargo, se ob~erva que la aplicaci6n de -
~al medida puede crear situaciones inequitativas,al impe
dir que ~uienes paguen precios justificables por concepto 
de Cr~dito ~ercantil, puedan disminuir de su renta la ab
sorción ~arcial de u~a ero¿;aci6n de dudosa recuperabili-
dad, que una sana política financiera aconseja amortizar 
en períodos razonables, 
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1.- DE LA BASE 

Dado que la base gravable pera los causantes m~ 
yores del I~puesto a1 Ingreso Global. de las Empresas, fué 
defiaida en el capítulo relativo a Generalidades en el -
presente, no hareuos mención a ella. 

1.1.- Operaciones Accidentales. 
Dispone la Ley del Impuesto Sobre la Renta en -

relación a las operaciones accidentales lo si3uiente1 
Las peroonas que accidentalmente ejecuten actos 

de comercio, cualesquiera que sea el importe del inGreso_ 
que obtengan, deter:ninarán la base del impuesto, por cada_ 
operación que re:üicen, deduciendo del ingreso bruto ob
tenido, el costo de las mercancías objeto de las mismas y 
los ¡¡::istos norr:ialez y propios de l3 operación que diract_!;! 
mente afec~n dichos in;;resos y que so.tiafag.:m los requi
si cos esta~ecidos en la Ley (Artíoulo 30 de la Ley). 

La anterior Ley indicaba el m.is1no procedimiento 
para determinar el ingreso e;z·avable para estas operucio-
nes, es decir, permitía deducir de loa in0resos brutos o~ 
tenidos, el costo del objeto causa de la operación y los 
gastos no:t'l!lales de la misrm. 

La diferencia que existe de una Ley a otra, se 
reduce a que en la derogada el impuesto consistía en pa
gar un 20% sobre la base deterra:i.nada como ya mencionamos_ 
y eu la actual este tratwniento especial desupo.rece, cal~ 
culándose el impU•3sto relativo, aplicando al ingreso obt.= 
nido, la tarifa general del artículo 34. 

Los ingresos derivados de actos accidentales de 
comercio consistentes en la enajenación de bienes inmue-
bles o títulos valores, causarán el Impuesto de acuerdo -
con los artículos 68 al 71 del actual ordenamiento, en ~ 
tanto qua la anterior gravaba las operaciones mencionadas 
en cádula VI. 

l.2.- El Ingreso Bruto como Base del II:tnuesto. 
La base del Impuesto será él ingreso bruto que_ 

obtenJS el causante, sin deducción alguna en ],os siguien
tes casosz. 



- 92 -
I.- Tratándose de extranjeros y de personas oo

rales de nacionalidad extranjera domciliadas fuera del -

l?aís clue obtengan in.;resos i)rocedentes de fuentes de ri-

quez.a situades en la República l~exicana por conce::ito de: 

a).- .Alquiler de carros de ferrocarril o distri 
buci6u de películas extranjeras. 

Sobre los in5resos derivados de estas operacio
nes, deberá cubrirse por concepto de impuestos el lO)l so

bre el total del illf;reso obtenido. 

b).- Asistencia técnica. 

Sobre los ingresos obtenidos por este concepto,_ 

debe!'á pa;;arse u11 20:; que será retenido J enterado por -
·los causantes del Impuesto Sobre la Renta, que ha¿;un pa-

gos por estos servicios. 
Se o·uaerva que la Ley vi¡¡ente trata a los dos 

tipos de operaciones c;.ue hemos seii:::lado, en icuo.l fOri:l!l 

~ue la Ley derocad~. 
c),- Prim::rn, re::we¡;uros o reafianz.alllientos que

sean cedido~ por erapresu~ nexic~nas. 

Los iÍl.'..{resoB obtcnidoo de la cesi6n de primes 

por ren.se¿;u.ron o re~finnzarnientos que hc.cc.11 ei.J.pres::in me;:~ 

c:;nas, pae:;arán el 4¡~ sobre el ini:.;re:::o bruto obtenido, con 
diciouado lo anterior a que en el puío en •;ue ro:.;idan lo~ 

re~se¿;uradores o rc~fiunz::idores no ~xistc. cst:;lilccitl.'1 la 

reciprocid~d, trut1ndosc de lo~ in~reoou correla·tivos DªE 
ci bici.os :por conpu!íÍD.:J ncxics.nas o e:·.:tr.:i.njeras c::Jt~bleci-

d::.s e:i j.~éxico. 

d). - ?re;:iios, 1Jri~1C!::¡, re:.;clínr:i y rctribucioaBs 

?l'OVG!Üentes <.!-; la ;;;:,,lotación ele ):.! t·?>ntes <le inve.'1ci6:1, -

:ns.rea ci.e fé'.Orica y noj:¡bre~ couercinlc3. 

A es~e rcs.:_;e:cto el Io!:ucr.:to a í1.:-.t,:;ur scrú. el que 

resulte de a_plicar la te.rifa ¡;ene::-::,1 del artículo 34 tle -

la Ley vigente. 
e).- Intereses ueri v::.doa cie O]:ic:rucionas hechas 

po:::- bancos extranjeros, domicilie.U.O~ fueru de la re;,úi:Jli
ca o po:::- otras e:npresas cuanüo el irai;orte de los créditos 

que éstos iS.ltiraos otorGuen, se deotine a fines de intcr~s 
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¡;eneral a ju: ci o de la Secr~tsr!e. de !!acienda :r Créui to 

:Público. 

Los s~jeto3 :. q_ue se refiere lo. fracci6n S.!i:ta-

ricr en ::~.so de obte:ier otros ?rod1.1ctoa o rend.i.:iiento :le 

ca~it:::.l ~e loe se:lale:.J.os, cu..=..:.·;lirdn en lo c.bso:uto coa lo 

disiiueato J.1Ul':. los cc.usu:i.tes del :·ea..ii:niento o productos 

O.al c~pitl!l. 

II.- Co:tisionas e·l::.~tuules. 

so·cre los in~.resos ueri vados de la activiuad -

::1en.cio!la·ia, debc::-á cubrirse la Tasa d.el 20;~ por concepto 

::l~ i:npue.stos, 

III.- 2.:ipresus .:ie e spec t;oic•.JJ.os riúblicos. 

3st?.s e~p:-es2.s ""Geneir~n ~orao be.se tlel impuesto a 

p~~~~ sus incresos br~tos, cu~udo su yeríoUo de activida
des aea ueuor ::i un ues. Debiendo cubrir en calid~d de i.:n

;:iue.:tos el 4·í~ sobre el totul de inQresos percibid.os. 

:..:n ve:1eral !J00..e:~103 ü.fir¡a.:ir que las ~asas que se 

!:ala 12. :i.ctu:;l lec;islación, as! como bs condiciones que 

Ee i~Uica~o~ eu caüa uno Ue los casos, permanecieron igu~ 
le:.; a los que ::la:::-caba la :mti¿;ua Ley del Impuesto Sobre -

L;, 29r.t:J., que e:;tuvo vi¿;ente hasta el 31 de iliciembre de 

1964. 
l.3.- j)ete!'::lina·ción :stimativu de ls. :Oase Grnve.ble. 

( Caus!:!!!i;e3 :::r.rores) 

La 3ecreta:::-ia de :-tacieuda y Cr~dito Público po

d!'á deterrlinar estima ti vanenta el ingreso .:;-ravable de los 

csusantes del Inguesto al In;,reso Global de las &presas_ 

en los siguientes casos: (artículo 32 ue la Ley vigente). 

I.- Cuando omitan presentar sus declaraciones.

II.- Cuando no preseritea los libros de contabi

lidad, la docU!llentación co~p:::-obatoria de los ren¡;loucs de 

las decla:::-aciones, o no proporcionen los informes que se 

l.;s zolici ten. 

III.- Cuando la con~abilidad del negocio del 

causante adolezca de al;unos de los sibuientes vicios. 

a).- Que otli'ta inc;resos que excedan del 3;: de 

los declarados. 
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En este aspecto la actual Ley seüala concreta-

mente el porcentaje de 01lisión base para aplicar lu esti

mativa, ya que en la dero,;aó.a únicaraente se hacía mención 

e que el causante registrara in.;:resos menores que los recl. 

!lente obtenidos. 

"o).- ;::ue Ol!lii;a o altere el re._:istro de existen

cias que deban fi<:;tJ..::'ar e:1 los inventarios, o re::;istren d;!: 

chas existencias u precios distintos de los del costo, -

sie!ll'9re que en a::ibos casos, el importe exceda del 3¡~ de -

los in:;resos decl5:C:J.Ü.Oso 

Est~ fracción permanece relativamente i¡;ual en 

la viGente Le,;islación, únicuuente g,ue en la actual indi

ca un 3):; de toleraacia, si tuació11 que no prevíu la ante-

rior Ley del Impne sto Sobre la Rente. 
c).- Que aparezca con alteraciones. 

d),- Que hn1c::n constar asientos, cuentas, canti
dades o cualquiera oi;ro dato falso o inexacto; o 

e),- ~ue omita el re¿i~tro de facturas de com-
pras, cuyo ruoato exceda del 3)~ del impuesto total de las 

efectuadas ea el ejercicio. 

L'n este cv.so ln actunl Ley uumentn el rnur¡;en de 

tolerancia en relación a la Ley uerocat.la, U.e un 2 a un 3¡!. 
IV.- Por otras irrebularidades en ls contabili

dad que im1iosibili ten el conociL1iento de las operaciones_ 
del caus:mte, 

Como se puede o"uservar, las dic1,osiciones rela

tivas a la estimación del ingreso gruvable, perman~cieron 
en ¡;eneral icuales, a excepción de las pe'lue¡ías vuri:::cio

nes que indica:lOS e:-i cadu uno de los incisos y subinci.sos 
en que procedió hacerlo • 

.En relación a lo anterior, la Ley ViGente uete~ 
mina la forma en que se estimarán los in0resos cruvables_ 
en los casos mencionados, disponiendo al· respecto. 

Que la Secretaría de Hacienda y Ortlui to Público 

determinará los ingresos brutos de loa contribuyentes con 
loa datos de su contabilidad y documentación o los eoti~ 

rá por los medios indirectos de la investigaci6n económi-
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ca o de cualquiera otra clase. 

El In~reso Global Gravnble se determinará apli
cando a los in¿¡-resos brutos, declarados o estimados, el -

coeficiente del 15:~, o bián el que corresponda, tratándo
se de les diferentes actividades que sefiala el artículo -
33 de la Ley. Los coeficientes que la Ley del Impuesto S~ 
bre la Renta seilala parh la determinación del Ingreso Gr~ 
vable de lee distintas actividades comerciales, industri~ 
les, egricola1J, t,anaderas o de pesca, son del 57; al 30% -
se0úu sea el giro de que se trate. 

Cabe uancionar que con relación a le anterior 
Ley, en la Vigente se aplicaron, en general, porcentajes 
m~s bajos para aquellos artículos ~ue son considerados c~ 
mo de primera necesidad, elevando por otra parte lolJ co
rrespondientes a los ~tículos de lujo, y aquellos que no 
pertenecen a ninLuna de estas dos clasificaciones perman~ 
cieron it;uale1J. 

l. 4.- Dete=inación Estima ti va de l!i Base Grave ble. 
(Oo.uzantes :·::enores) 

:Cs h1portante recer notar, que de acuerdo con 
la Ley derogada, el ingreso Gravable de estos causantes 
podía estimarse cuundo la omisión de iní;resos o la oculte 
ción de existencie:s excedieran de ~ 10, 000. OO. 

Los casos en que se¡;ún la anterior Ley se esti
~cba el in;reso gravable, eran il66icos, tratándose de -
c2.u1:er,tes ae?:ores q:.i.e no fueran personas morales; pues a -
axce:¡;ci6n de los casos e que se refieren 11'.s fracciones -
prineru y segunda del artículo 210 (cuando omitan presen
tar lcs declaraciones correspondientes, la documentación_ 
cc~probetoria de loa renglones de la declaración o no pr~ 
porcionen los informes que se les requiera), tocios loa d~ 
~·ás, e2taba!l relacionados con situaciones que debían r<>
flejarse en los libros de contabilidad, que los causantes 
menores, personas físicas, no tenían la obligación de ll~ 
var. 

La Ley vigente es más práctica, debido a que e~ 
foca situaciones que en realidad quedan apegadas a lo que 
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la Ley dispone para estos causant.es, determinando al res
pecto que1 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público po
drá determinar los ingresos brutos de los causantes meno
res en los siguientes casos1 

I.- Cuando no presenten su declaracióu o no lle 
ven los reGistros de operaciones a que están oblieados, o 
no conserven la documentación a que se refiere esta Ley o 
su reglamento. 

II.- Cue.ndo los ingresos brutos declarados no -
sean suficientes para cubrir el costo de los castos norma 
les del negocio. 

Esta disposición nos parece acertada, ya que eE 
tá orientada a que el causante menor no pretenda declarar 
con falsedad, pues es imposible el hecho de querer secuir 
manteniendo un negocio que no reporta ni tan solo los in
gresos mínimos para el sostenimiento del mismo. 

III.- Cuando la intervención temporal de caja -
que mande practicar durante períodos normales o las infor 
maciones que se obtengan de clientes o proveedores, pon-
san de manifiesto le percepción de un promedio de inere-
sos brutos superior ªl declarado. 

Desde lue~o lo que dispone esta fracción en lo 
relativo a la circularización de proveedores, y clientes, 
es uno de los medios más eficaces utilizados por la Seer~ 
taría de Hacienda y Crédito Público para la determinación 
de incresos, debido a que esta técnica contable permite -
obtener a través de comprobación externa resultados dig-
nos de crédito. 

Asimismo se indica en la Ley, el procedimiento_ 
que seGuirá la Secretaría de P.acienda para estimar el in
¡;reso gravable, el cual se basará en informes que obtenGB 
y en estudios que ree.lice sobre los diferentes aspectos -
del negocio. 

Sobre loe in~resoe brutos estimados se determi
nará la base ¡;;ravable en loa términos del artículo 33 de 
esta Ley. 
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2.- DEL PAGO. 

2.1.- Cfou::mntes :Mayores, 
:::::!. artículo 34 de la Ley indica que el impuesto 

de los ceusentes mayores se calculará aplicando al Ingre
so Global Gravable determ-inado de acuerdo con las dispos! 
ciones de la Ley, la tarifa contenida en el mismo artícu
lo. 

La tarif'a a que se hace referencia en este art~ 
culo es más elevada que la que se utilizaba en la Ley an
terior, pero este all!llento queda parcialmente compensado -
con la supresión de la Tasa Sobre Utilidades Excedentes, 

Ahora bien, si oocparamos el impuesto determin~ 
do, segdn la tarifa Vigente, con todos los impuestos que_ 
gravaban a la utilidad obtenida de acuerdo con la ante- -
rior Ley del Impuesto Sobre la Renta, observaremos que el 
impuesto actual, resulta menor que el total de impuestos_ 
que debían pagarse, por la utilidad obtenida en una empr~ 
sa. Un ejemplo que muestre la situación a que nos refer! 
mos se encuentra en el capítulo referente a cálculos de -
impuestos de este trabajo, En el ejemplo mencionado se d~ 

. be considerar que en el caso del Impuesto al Ingreso Glo
bal de las Er:ipresas no se toma en .cuenta el relativo a -
Rendimientos de Capital que deberá ser cubierto posterio!: 
mente cuando se distribuya el dividendo a los accionistas 
personas físicas o sociedades extranjeras. 

Por otro lado, si la comparación se hace exclu
sivamente del impuesto en c~dula principal de la Ley dero 
gada, al impuesto que deberá pagarse de acuerdo a la le-
gislación vigente, observaremos que la tarifa actual es -
más elevada que la anterior, lo que al igual que en el c~ 
so anterior se demuestra eon el cuadro comparativo de am

bas tarifas, que se incluye en el capítulo de cálculos de 
impuestos. 

2.2 •. - Causantes Menores. 
Los causantes menores pagarán su impuesto apli

cando a la base determinada de acuerdo con el artículo 43, 
de la Ley vigente, 
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El impuesto que este tipo de causantes debe cu

brir, f11é reducido en la ma;;oria ele los casos en relación 
al que tenían que pagar, de acuerdo con la legislación p~ 
seda; e~te hecl~o puede observarse en los ejemplos insert~ 
don en el capítulo relativo a cálculos de it1puestos. 

2.3,_ CesoEJ de i~educción el Impuesto aue Resulte por 
le Anlicaci6n de la Tarifa Gener!!l del Artículo 
34 ü.e la ·!·e?• 
SeGiin el artículo 34 de la Ley vigente, de la -

cantidad de impuesto que resulte por la aplicación de la 
tarifa en él contenida, se hurán las sicuientes deduccio-
nes: 

I,- Si los causantes están dedicados exclusiva
mente e la agricultura, ganadería o pesca 40%, 

Este trato especial que se le dd a estos causan 
tes ya ere considerado en la anterior Ley, pues la tarifa 
contenida e!l el artícl1lo 92 era L1Ús baja que la que marc~ 
be~ art!ciilo 55 pura los comerciantes e industriales. 

II.- 3i dichos causantes indlwtrializan sus pr!! 
ducto:J_ el 25í~. 

Esta disposici6n ta::i.bién se encontraba en el or 
deur.::Uento deroGado, en su artículo 87 en relación al 72. 

III.- Si adcmis de la actividad abrícola, gana
dera o de pesca, realizan actividades comerciales o indu~ 
t:rfaleo, en las que Obtengan como máximo el 50)i de,:!US in
eresos brutos el 25{.. 

·si tuacióu prevista en la Ley vieente hasta ·el -
31 de Diciembre de 1964 en ·su artículo 87, con la difere~ 
cia de q:.rn en ella no se establecía la condición de q_ue .
el in~Teso obtenido por la actividad cooercial o indus- -
trial, ?.eb:!a ser cor.io l!l~:;:irno el 50% del total del ingreso 
obte;iido. 

IV.- Si se trata de inutitucionos de crédito, -
de seguros o de fianzas deducirán del impuesto a pa~ar el 
lO;l del producto de bonos, certificados de instituciones_ 
de cr~dito, obli~aciones, c~dulaa hi?otecurias y certifi
cados de participación no in.mobiliaria. 
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Disposición que no "tuVG variación alguna res- -

pecto de la anterior Ley del. Illlpuesto Sobre l.a Renta. 
Cabe mellcionnr que en l.a actual Ley se suprillli6 

el l.;~ !lUe se au:nentaba. a la tsrif'a del. impuesto señalada_ 
en los artículos 55 y 92, cua:ido se .trataba de e~presas -

. q!le ex:¡ilotaban al;;una concesi6n feder::ü., dis,posici6n que 
se encontraba en el artículo 60 de la le¡;isl.acicSn 1mposi
ti vu derogada. 

2.4.- Pa."os Provisionales. 
Los tres pa.;;o:.; prov:i.sionales que deberán hacer

se du.rc...'1.te 103 quince primeros d:!as de los meses 5º, 9º y 

12º del ejercicio, a:if co:no el procedizniento que debe se
¡;uirce para au c:il.culo, permanecieron sin variación al.¡;u

na. 
Asimis:no per:ianecicS l.a dis¡iosicicSn de que en -

los casos de iniciaci6n de operaciones o de pérdida en el 
ejercicio inme~iato anterior, no se efectuarfili pagos pro
-.;isiouales. 

PaJO provisional de l.os ganaderos.- Los causan
tes que re•~licen actividades ¡;¡maderas, tendr:fo como ant! 
cip.o el l'i'~ de los i!Jóresos que perciben, el que deberá c~ 
brirse en cstnmpill::is que se adhieran a l.as fac·turas que 
e:-:pidau. 

l'a,zo yr:ovisiona1 de l.aa :;::mpresas de Espectácu
los I'dblicos.- Las e;'lpresas de espectáculos pdblicos q,ue 

actiien en una localidud por un período nenor de seis me
ses. procederán. como sigue1 

I.- ~eclnrarfili diariamente sus ingresos a la ...,.. 
oficina receptora ~e dicha localidad. 

II.- :Depositarán en efectivo el. 41' de 1os in:;r;: 
sos obtenidos en la Oficina Federa:L de Hacienda r~~»ecti
va, Y si la 3mpresa actda por un período meno~ .J.e un mes, 
se aplicar~ como pa;;o definitivo del Imp;~esto correspon-

diente el 4¡'(;. 
En el caso de que estas empresas operen durezrt;e 

uno o uás meses pero menos de un año al terminar sus acti 

ndades det.erminuránsu Ingreso Gl.oba1 Grava.ble y calcula-
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ran e.L impuesto que les corre;0pondr., t'.!l g_ue alJlicuréin el 

dep6si to coasti tuício J pa¡;ar~n la diferencia CJ.V-e resulte 

o solicitarán la .J. evolución que corresponda. 

Ejer•plos del c~lculo ue alówtos ps¡;os p:?.'oV:i.sio

nales !un sido incluidos err el si:;ui.ente ccpítulo de este 

trabajo. 

2. 5.- 2~e.!"'c"!.ci os I1,re>:·ulr-re2. 

:C::t c:.i.s artículos 33 y 39 la nuiiva Ley del I::i- -
pueilto Sobre la Renta, inüica el procedimiento CJ.Ue deberá 

alJ~icarse en c~da uno de los si{;uie.ntes ce.sosi 
I. - Cucndo los contri buyenteG piirci ban int:.Te::;os 

cravables en un período que comprenda partil ue dos ::uío;; -

en los que las tarifas del impuesto sean diferentes. 

II.- Cu::::.ndo se~ trate de tm e jerci•Jio irret...ular, 

En al:.!bos casos las dis]Jooiciones se con'lervan -

sin variación al~.una en relación con la Ley anterior. 

2.6.- Ca~os de Rad.ucci6n del I1¡1nuaoto. 

Los causnntc:; que coafor!J.a a la Ley del Fo1;1ento 

<le Inciustri2s I/ueva3 y iiecesarias c;ocen ue rc<lucci6n del 

Ir::.pue:;to c.l In,·;reso Global de las 2 .. 1pre:::ns sobre lu util~ 

doü de ~1lt;ttnos de lo:.-; art:!culoc c1ue elnboren, proceuer~n _ 

como si¿:ue. 

I .- Ci?.lcule.r~n el im1111esto !·esultnnte de apli-

car le. tarife cene1"é:!l del artículo .34 ul tot.:J.l de su In-
,::'reso Glol;::il Gru.vuble, ineluye11d.o la utilidad sujeta u r:: 

d.ucción. 

II.- Cclculi'J'.!.'&n el impuccto que corrcc.:Jondcrín_ 

o. l:! p~rtc del In::reLJo Global Gru·Ju.Ule por la l]_Uo cacen -

d~ reducción de impuesto, peru lo cur!l aplicttr~n ~..l tlichn_ 

:p!:rte nuev.:.:.:iente l::. tt!rifa c'3neral. 

III.- Aplic::ir~n el porciento eorrc:::1;on<licnte uc 

redu~ci6n de i::iy .. ur::zto a l~ <.:nntiuad ó.etcrriii:iaclri co.nforrr1e 

a la fracci6~1 q_ue ~ntecccle, sienúo el impuesto o l)ü~o.r l~ 

diferencie. •:mtre 1;3 c::ntidc:de3 eulcula<101s confor::e a lo~ 

i~ciso~ I y III. 

Zl procedi::iiento par::i la cleteruinaci6n del im-

puestJ a p~g~r es el ~iz::io en aubas layes, 
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.:Ji cuanto a la redacción de los artículos que -

contienen las disposiciones vE:rió un poco en el sentido -

de c;ue, en la Ley anterior ae refería a exenciones que g~ 

c en conforme a la Ley de Fomento de Industrias J:uevas y -

l<ece::;eric,s y le'.':ctual menciona reducciones, Nos parece -

más adecuado el término utili::.ado en el actual orclennmien 

to en· atención a q_ue la Ley de Pomento de Industrias lfae

vas y llece:.:arias difi:.;onc c¡_ue podrán concederce reduccio-

nes en el pu¿;o del Impuesto Sobre le. Renta cédula II, has 

ta por w:i r:ufai¡;¡o del 4Q;.\. 
3 .- D::: L;.3 ou:::.r:;ACIC;-;,r;.:; DIVZR;:;,\;; llB LOS CAUSJ.NTES, 

3.1.- c~us.:!:ltes !.~eyores. 

Las oblicnciones diversas de loa causantes may~ 

res, per1:1aneci eran relati ve.mente sin al teracicSn alguna. 

Se observa que estas dispmüciones se encontra

ban dispersas en varias partes de la Ley anterior .y ahora 

son tratadas en conjunto en el artículo 42 de la Ley Vi-

~ente, 

Contentare~1os cada una de estas diSJ!Osiciones P!'! 

re establecer las pequeñas variaciones que al respecto 

.existen, entre la Ley derogada y la Ley vigente, 

I.- Llevar su contabilidad de acuerdo con las 

disposiciones de er.ta Ley, sll re¡;lam•mto y del Código de 

Comercio, 

La anteric:-~ clisposición peraaneció exactamente_ 

i¿;ual a la contenida en la Ley derogada, 

II,- Cuenda la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público de acuerdo con la Cámara de Comercio o de Indus-

tria respectiva, apruebe cetálo&os uniformes de cuentas -

por ramas de actividad o por regiones, los causantes mie~ 

bros de dichos organismos deberán ajustarse a ellos. 

Esta disposición aunque no esteba contenida en 

la Ley, era aplicada por la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público con base en ln regularizacicSn fiscal de 1962; 
pues con la firma del convenio, el causante se comprome-

tía a inplantar el catálogo de cuentas uniforme, autoriz~ 

do por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, disp~ 
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sici6n <!U.e no ten:!&. el ce.rácter de é:enercl pues dnicen:en

te obli~aba a aQuellos cuus<!lltes que habían recularizado_ 

su situaci6~ fiscal. 

Ji.l queó.ar esta dis¡;osici6n incllt:!da dentro de -

l& actual Le~·, adquiere carácter obli¡;atorio pera todos -

los causantes del Impuesto al In.c;reso Global de las B!::!pr~ 

&as. 
III,- ~xpedir documentos que acrediten las ven

tas que efectúe!1 y conservcr un:~ copia de las mismas a -

C.i s1.:osici6n de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pdbli

co, 

Se encuentra eA-presado exactamente en los mis-

mes térn:inos que en la anterior Ley. l'.:s de suponerse que 

los recuisitos establecidos por el rec:lamcnto de 1954 pa

ra estos docwuentos siLuen vigentes a la fecha, 

IV.- Practicar ba;Lar,ce a la fechu que para el -
efecto elijan, la cual no podrá mo<.iificnrse sin nutoriza

ci6i' previa üe le :::ecretar!a de Eacicntla ;¡ Llréui to l'úbli

co. A la fecha üel balance deberé practici:rse inventario_ 

ue existencias de acuerdo con las di:;pouiciones rec;lnment~ 

rit:.s respectivas"' 

Tampoco tuvo variación de importancia en rela-

ción a la Ley anterior, 

V.- Presentar en la oficina Federal úe Hacienda 
ue su do~icilio, dentro de lo¡; tres rne!les si¡,;uicnteu a la 

fecha er. ••ue ter:~ine el ejercicio, decluraci 6n en la que 

se deteY!~ine la tuse del iUipuesto y el monto de éste. Las 

institucic1;es de crédito, los de seLuros ~· las de fianz:..:s 

p1·eseatarán dicha declar:lci6n dentro de los trc-intu U.ías _ 

sig:üentes a la fecha en la que el balc.nce sea a1,robado -

por la:: uutoridades encar¡;adu::; üe su vit,ilancia. 

VI.- Co::soliC.ar los resulto.dos de ln matriz con 
los de las sucursales que tenel! el cl!uso.nte, La declara

ción se :presentar6 en la Oficina Federal de l!acienda que_ 

corresponda a la r!'.lltriz. Esta como le fracción anterior -

siguieron sin alteración ul¡;una, 

VII.- Consolidar en unu sola base de i01puesto y 
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en única declaración los resul~ados de las diversas acti
vidades comercie.les, industriales, a;;ricolus, günaderas y 

de pesca, que realice el causante • 
.En este aspecto sí varió la Ley considerableme~ 

te. 
:E'enar.1!lOS <!Ue este ertículo es consecuencia ló¡:;;!_ 

ca de la estructura de la actual Ley, ya que al Gravarse_ 
con una sola base, sin considernr la fuente de donde pro
ven&an los inhri'esos a &ravar, hace nececnrio quo para -
efectos de la declaración y para determim:.r la base del -
impuesto, se consoliden los i·esuJ.tados de las diversas ac 
tivid~dez que realice .un ois'tl.O ·cauonnte. 

En la Ley atlter.Lor por cada una de las activida 
des.que hemos mencionado, el contribuyente tenía que de-
terminar la base .respectiva, así como elaborar declara- -
ción por CE.da w1a de ellas. 

VIII.- Presentar en los cusas de clausura, tra~ 
paso, fusión de sociedades o caubio cie fecha de balance,
dentro del plazo de tres ~eses, unu declaración relativa_ 
a sus operaciones e i~puesto causado en el período com- -

· pra1~ci.ido entre el día si¡:;üiente al que temin6 su ill timo_ 
ejercicio y la fec!1a en que ocurra cualquiera de los he-
chos señ.alados. ;;;a.· los casos de .fusión sólo presentarán -
la declaración mencionad~, la sociedad que desaparezca e~ 
mo consecuec.ci.a. .de la fu..si6n. 

En los cacos de clausura, no se aplicarán los 
bienes de la .::::ipresa al pago de partes sociales, cuotas 
de liquiilaci6n, adjudicación a socios, accionistas o pro
pietarios, o al pago de acreedoreo respecto a los cuales_ 
el ?i seo ~ea lJraferente., mientras no transcurra un año de 

la fecha de clausura o enteo si concluíüa la revisión que 
?Oürá practicar .la ~ecretaría de nacienda y Crédito Pdbl! 
co 1 resal tare o_ue la empresa no tiene adeudos por los co!! 
ceptos .señ::..lados en este Ley o que estos han quedado cu-
biertos. Jicha 3ecreti::ría podrá autorizar la aplicación -
de bienes antes del año citado, si se garantiza el ~nte-
rés fiscal, 
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Otra disposición que nos aeilala el re¡;J.amento y 

que debe considerarse vigente para los casos de clausura, 

es la referente. a la obligaci6n de indicar el lugar en -

donde han de depositarse los libros mientras no prescriba 

la acción fiscal. 

La parte última de la fracción VII del artículo 

42 de la Ley vigente, dispone que dentro de los seis me-

ses a partir de la fecha en que se haya formulado la de-

claraci6n de clausura, los c1msantes presentarán la rela
tiva al impuesto aobre las operaciones de liquidación del 

activo del negocio. 
Esta disposición existía en el reglamento de la 

.Ley anterior, pero con la diferencia de que señal.aba tres 

meses con la posibilidad de ampliar el mencionado período, 

con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédi
to PQblico. Situación que debe considerarse dero~ada, ya 

que se contrapone a lo enunciado en la Ley de 1965. 
IX.- No dar efectos fiscales a las revaJ.uacio-

nes de su activo fijo y capital. 
Las sociedades deberán dar cumplimiento a lo -

dispuesto en el presente artículo, cualquiera que sea el 
~onto de percepción acumulable. 

La Ley anterior daba la posibilidad de revaluar 
los activos fijos de una empresa preVia autorización de -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, solamente -
que exigía una serie de requisitos que prácticumente anu
laban la disposición relativa. 

Considerumos que las revaluaciones para efectos 
fiscales no son procedentes, ya que el perrni tirls:,; podría 
ocasionar constantes revaluaciones en 1 o¡; ucti voB, que i~ 

pidiera la absorci6n tota1 de su valor; lo cual pro1ioi·ci~ 

naría al causante un medio 11uy a la mano, para reuucir -
sus utilidades mediante 1::. deducción de la depreci aci6n -
aplicada a sus activo¡¡ rev:!luados, 

Secún el artículo 42, último plirrufo to<las las_ 

obligaciones mencionadas son s~licables a loa ca~santea -
¡:¡eriores, personas morales. 
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3.2.- Causantes i::enores. 

Las obliGaciones que a continuacidn mencionamos 
son exclusivamente para las personas f:Csicas que queden -
incluidas dentro de los que la Ley seffala como causantes_ 
menores, ya que las personas moral.es tendrán las mismas 
que loa causantes mayores. 

Los cau.santes menores del Impuesto al Ini:;reoo -
Global de las &!presas tienen las. siguientes obligacionea 

I.- Llevar los re~istros simplificados de sus -
operaciones qu.e deter@ine la Secretar:Ca de Hacienda. 

Desde lu.ego esta disposición permitirá al fisco 
tener u.n mejor control sobre los inGresos que perciban e~ 
tos caus3ntes. 

Es indu.dable que esta disposición es cu!s ¡;ravo
sa que la de llevar un libro de in8~esoa y egresos, pero_ 
al mismo tiempo es de más utilidad para el contribuyente, 
debido a que tendrá un mayor control sobre sus operacio--
nes. 

II.- Presentar en la Oficina Federal de Hacien
da de su domicilio, en el mes de febrero siguiente al - -

.ejercicio de qu.e se trate, una declaración eb. que determ! 
ne la base del impuesto y el monto de éste. 

En este sentido la actual legislación es ~enos_ 
.drástica pues permite qu.e las declaraciones sean presen-
tadaa en el mes de Febrero, siendo que anteriormente ás-
tas debían ser present~d3s du.rnnte el mes de :mero de ca
da alfo. 

III.- Presentar u.na declaración dentro de los -
qui~ce días siguientes a la clausura, suspensidn de ope~ 
clones º· traspaso y pai!,-ar el illlpu.esto que corresponda al 

período respec"ti vo. 
La misma disposición se encuentra contenida en 

el reelaaento, pero como en el caso anterior, el plazo de 
. presentación de la declaración fué ampliado de 10 a 15 

días. 



C.APITULO VIII. 

CALCULO DB DíPUESTOS 

l.- co;.lPARACIOl! fil1TRE TAHIFAS. 

2.- APLICACIOH DE .A!áBAS T.fu.'ITFAS A UN CASO PilACTICO, 

3.- CASOS D:S :aEDUCCIOIT D::ITi BTI.'UESTO QUE Ira3ULTE DE APLI-

C.AR.LA TAP.IFA GZRBRAL DEL ARTICULO 34. 

4, - CALCULO DE P .~GOS P?.OVI SI ONALES, 

5.- CALCULO DEL Ii.:PUZ:>TO .AL INGRS::;O GLO:BAL DZ LAS EIJPRE-

SAS, POR P::!:RIODOS QUE CO!.'.PRENllEH DOS Aiios, EN LOS QUE 

LAS TARIFAS JJEL Ii.lPUESTO SON DIFEREHTES, 

ó.- CALCULO DEL füPU3STO PARA PERIODOS IP.REGULARES. 

7 .- ru:DUCCION D::::L IiJPU3S~O AL I!!GRB:JO GLOBAL DB LAS lMP~ 

SAS AL AJ,J? ARO D:S LA LEY DZ Fm:::!!TO JJE INDUSTRIAS lTUE

VAS y :mcE.::A..'lIAS. 

8.- CALCULO DE I!.I?UZSTOS CAU:S;JlTEB bí:=:IlORZS. 
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1.- C01'.'.PA:\ACION EH'~RE TARIFAS. 
La tabla comparativa que a continuación se pre

senta, fué integrada con cantidades superiores a - - - -
$ 32,000.00, debido a que el impuesto correspondiente a -
.utilidades hasta por ese importe, únicamente reflejó una
Variaci6n, en el % aplicable al excedente del límite inf~ 
rior, entre 5anancias de $ 26,000.01 y S 32,000,00 de un-
1·' I"• 

TABLA CQl,lPA'1ATIVA 1 ENTRE LA TARIFA VIGEHTE Y LA DEROGADA. 

Utilidad Importe % de --
Grava ble Tarifa Tarifa del Aumento 

Vigente Deroc;ada Aumento 

s 32,000.00 2,925,QO 2,865.00 60.00 2.09 
38,ooo.oo 3,885.00 3,645.00 240.00 6.58 
50,000.00 6,045.00 5,325.00 720.00 13.52 
62,000.00 8,325.00 7,137.00 1, 188.00 1€.64 
74,000,00 10,725,00 9,081.00 1,644.00 18.10 
86,000,00 13,305.00 11,157.00 2, 148.oo 19.25 

100,000.00 16,455.00 13, 733.00 2,722.00 19.82 
150,000,00 28,505.00 23,750.00 4,747.00 19.98 

200., ººº· 00 41,885.00 34,908.00 6,971.00 19.97 
300,000.00 71,525.00 59,608,00 11,917.00 19.99 
400,000.00 104,105.00 86,758.00 17,347,00 19.99 
500,000.00 139,025.00 115,858.00 23,167.00 19.99 
750,000.00 230,225.00 191,858.00 38,367.00 19. 99 . 

11000,000.00 325,325.00 271,108.00 54,217.00 19,99 
2 1000,000.00 745,325.00 623,858.00 121 1 467.00 19.47 

El aumento en impuestos que ae observa en el CU!_ 

dro anterior, se compensa aunque en forma parcial, con la-
supresión de la tasa sobre utilidades excedentes. 
2.- APLICACION DE AM:BAS TARIFAS A ffif CASO PRACTICO. 

Para el desarrollo de este caso, supongamos que
los resultados obtenidos por una sociedad mercantil, son -
los sie,uientea: 

Utilidad Gravable en Cédula II 
Capital en Giro (T,S.U.E.) 
Utilidad Contable (Cédula VII) 
Acciones Nominativas. 

s 5•000,000.00 
7•000,000.00 

4•000.000.00 
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Utilidad en enajenaci6n 
de inmuebles, que estu
vieron en poder de la -
e¡;¡¡:ircsa 2 D.!'ios. (Cédula 
YI}, 

Dividendos obtenidos 
C~dula VII) 

1;0,000.00 

70,000.00 

Es necesario hacer notar que los datos del pre-
sente probleoa son consignados de acuerdo a la Legislaci6n 
dero13ada, pero cuando se resuelva de acuerdo a la Ley vi-
gente señalaremos la forma en que deberán acumularse los -
diferentes in!rresos que percibi6 la empresa de nuestro 
ejc!I!plo. 

Besoluci6n de acuerdu con ·111. legislnci6n deroge.da. 
Célctilo del impuest<;>.: 
Cédula II.- Tarifa ¿j·~]_ A~tÍculo Ho. 55. 

UTIJ.InAD TI!}'{FSTO 

Para t. 2 1000,000.00 ' 623,858.00 ., 

Para 3•coo,ooo.oo 397~ 1•170,000.00 
Para o 5•000,000.00 $ 1'793,858.00 

============ ============ 
Tasa Sobre Utilidades 2-zcedcnten, 
~'<,rifa del Artículo 192. 

Utilidad Gravable C~dula II 
Imr•uc:to corre::ipondiente Cédula II 
Baze IJUra }'. 8. IT. E. 

cDr:a i-:n GIRO ~: 7•coo,ooo.60 

:, del Ca 
pi tal en C:ipi 1.al 
u-iro. f:n Giro Irnnorte 

:::1 15 1 1000,000.00 1'050,000. 00 
Del 15 al 7 1000,000.00 350, 000. 00 20. 
Del 20 al 
30. 71000,000.00 700,000.00 

Del 30 al 
40. 7•000,000.00 700,000.00 

Del 40 al 
50. 7 1000,000.00 4061142. 00 

$ 3 '2 06' 142. 00 
=========== 

$ 5•000,000.00 

1"793,858.00 
$ 3'206,142.00 

=========== 

Tusa del Im1iuc::.;to 
Imnu .. sto o ll2 · ur._ 

Exento o.oo 

5~~ 17,500.00 

10~ 10,000.00 

15{, 105,000.00 

20¡; s1 122s. 40 
<· 273,728.40 ... 

==:::.======== 
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Ganancias Distribuíbles. 

Utilidad contable 

:.:~s: 

In~r8sos &ravados 

En: 

Enajenaci6n de inmu;¡bles 
(CédulP. VI) 

$ 1&1. 1 000,000.00 

Dividendoo obtenidos (Cédula VII) 
150,000.00 
10,000.00 

4•220,000~00 

:.::.1~os: 

.Im11m~s to Cédula II 
Tasa Sobre Utilidades 
Excedentes. 

s 1'793,858.00 

Tu11uesto Cédula VI. 

Impuesto Cédula VII. 

Reserva Legal 5f.. 
Base para Cédula VII. 

273,728.40 
18,000.00 
10,500.00 2 1 096,086.40 

2'123,913.60 
106 1 195. 68 

~; 2 1 017,71'].92 
=--====== 

Im1>uesto 15;~ sobre S 2'017,717.92 
CEDrLA 7I ! :sJfAJ};]-l}.CIO!i DE nrrmEBLJ;S. 

s 302,693.31. 

_UtiJ.idad en venta de activo fijo cuyo tiempo transcurrido

entre la adquisici6n y la venta es de dos afias. (Artículo-

58 ;¡ 130), 

Utilidad obtenida 

Tasa a.plica ble 

CEil)l1A 1lII DIVIDENDOS: 

Artículo 154, 
Base $ 70,000.00 
Lüpuesto retenido 15~ 

Resumen de imEucstos causados 

Cédula II 

T.S,.U.E. 

Ganancias Distribu:f 
bles. 

$ 150,000.00 
12% 

$ 18,000.00 

s .10,500.00 

con la Le¡ derogada. 

$ 1 '793,858.00 
273,478.40 

302,693.31 
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Cédula VII 

109 

$ 16' ººº· 00 
10,500.00 

$ 2'393,529.71 
=========== 

Resoluci6n según la Ley vigente 

Insreoo Global Gravable 
Por operaciones Propios 

Por enajen~ci6n de inmuebles se 
acumula el 100;'~ Artículo 19 
fracci6n VI inciso e. 

Dividendos que no se acumulan -
seb'Ún Artículo 19 fracci6n V. 

Suma el Inereso Global Gravable 

Pnra $ 1 1 000,000.0.0 e, 325 ,325. 00 

Para 4'150¡000.00 42~~ 1 '7431000.00 

$ 5 1 150,000.00 " 2 '068,325.00 ,, 
=========== =========== 

Com:paraci6n de in1Euustos 

s 5•000,000.00 

150,000.00 

o.oo 
$ 5'150,000.00 

=========== 

Antir;ua LeGislaci6n 

Actual Legislaci6n 

Diferencia: 

~ 2•398,529,71 

2'068,325.00 

330,204,71 

El Impuesto correspondiente al Ingreso Global de 

la ~1'resa result6 nenor, que loo que se cubrían ::mterjor

mcnte sobre lu utilidad obtenida, pero ¿ebe considerarse -

c:,ue para efectos del ejei::plo, no se detern.in6 el Impuesto

reli;.tivo a Ren¿imientos de Cllpital, d cual se pagar:í has

ta el noocnto en que se distrib'.1y:m l:.s utilii>ades u r;er!':.2_ 

nas :físi<"!H.S, o bién a sociedude::; cxtranjera.0. 

Si los cau:>a.-ites del Il:l::JUesto al In,?"ti:::io Global-

d.e las R11:presas ea:án dedicados exclusiv'=::iente a la :.:_:ricn± 

tura, ,san~u.lería o- p~sca 1 reducirán el 40_-; ót:l im¡::'..1.-.:sto que

r~sitl te de a,0lica~ al tot:~l de su In~esa Global ';re.7;.i'ble ,

l!! tari.!"'a del ~trticu.lc 3?. 
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Supon¿;amos que una Empresa que se dedica a la 
explotaci6n de cualquiera de las tres actividades que -
señalamos, obtuvo en el Ejercicio de 19ó5, Inereao Glo
bal Gravable llor :'J 300,000.00 

CAJl::JULO DEL r:l.?Ul,STO 

BASE D.TlJESTO 

$ 300,000.00 :) 71,525.00 
:,:.,nos :·~ de R.edttcci6n 
an tori. z::'ldo )Or la Ley 
(40;:: sobre :S 71,525.00) 28.610.00 
Impue::ito u pac:Jr $ 42,915.00 

========= 
Si .el célculo de impu.,stos se efectúa con base 

a la tarifa dero$ada, observaremos que el impuesto o. pa
¡¡ar, e,; menor que el impu.:sto qne debe pagarse seeún la
Ley vigente. 
~rtículo 92 de la anterior Ley, 

BASE 
:) 300,000.00 

m:PlJESTO 

:) 39,116.00 

co:::PARACION DE D.'.PUESTOS 

Imnuesto deter:ainudo con la 
I.ey vigen~e (Artículo 34)A $ .. 42 t 915. 00 
Irapuesto determinado .con la 
Ley derogada (Artículo 192) 
Diferencia. 

39, 116.00 
3,799.00 

Las reducciones que podrán hacer del impuesto 
deter;ilinad.o c.on base a la tarifa del Artículo 34, los ca~ 
santes del Impuesto al Ingreso Global de las Er!lpresas que 
realicen actividades agrícolas, ganaderas o de pesca y 

que además industrialicen sus productos. Asi como, los 
que además de éstas realicen actividades comerciales e 
industriales en loe que obtengan como máximo el 50¡1 de 
sus i11¿,"l'.esos brutos, ya fueron señaladas en el capítulo -
relativo de este trabajo. 
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4.- CALCULO DE PAGOS ~OVISIOHAJ;Es 

La Empresa Z.Y., S.A. obtuvo durante el ejerci

cio de 1964 los siguiell'~es resul todos: 

Utilidad Gravable 

Ini;I'esos Totales 
20,475.33 

.:; 1'519,681.05 

Obteniendo :!:_n,;;resos dnran-~e 1955 coino si,;lte: 

~ 

3nero 

Febrero 

i.!arzo 

J.bril 
. U:cyo 

·Junio 

Jnlio 

3eptie:nbre 

Octtiore 

Novie1nbre 

F!PORTE 

e so,qs3.10 
78,44,i.20 
94,000.75 
82,878.0Ó 

119,039.53 
"102,766.00 
112,188.04 

·,.110,191.04 
100,381.00 
118,040._28 
139, 14G.94 

Determin:ición del 'F'actor lle Utilidr.d C:ravable 

20, 475. 33_ 0.0.1347 Utilidad Gravable afio 1964 

Inr¡resos totalei3 a?io 1964 1'519,681.05 

- Cálculo del "..-'rimer. <•r:,¡o ?rovidonal 
In~reso man-
sual Promedio 

Inc;resos de Enero a Abril de 1965 355,40G.05= 083,851.51. 
!.:eses del aiio. 12 

INGRESO l:!El!SUAL Ft.~TOR DE U~I UTHffiAD ~:i::·:-
:P?.O?EDIO X L!DA"D 'GRAVAI{GE = SUAL :·~~~~~!".'LADA 

s 83,851.51 0.01347 

UTILIDAD i,:;,;;:Sl'AL 
3STI·.t\DA. X J.'IES :DEL Aflo 

$ 1, 129.47 12 

Impuesto anual correspondiente a 
la utilidad anual pro9orcionar -
según tarifa del Artículo 34. 

;~ 1, 129.47 

U~U,IDAD A'!"UAL 
PUOPOHCIOllAL 

~ 13,553.64 

844.83 
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:.:enoo 2 terceras partes del Im
puesto Anual. 

Impuesto correspondiente al pr!_ 
mer pago proVisional. 

563.22 

$ 281.61 ======= 

C~lculo del Ser,undo Pago Provisional 

INGRESOS D:O: ~rn
RO A AGOSTO DE -

1965 

~\ESES DEL &10 

779, 590.66 

12 

INGRESO 1'.EHSUAL FACTOR m: UTI-
PRO:.l3DIO x LID:J> Gfu\.VABLE = 

s:97,44e.a3 0.01347 

UTILIDAD 1a:rr-
SUAL ESTr"":..i..DA x l::BSES DEL AÑO 

i l,312.64 12 

Imuuesto anual correspondiente 
a ia utilidad anual proporcio-= 
nal 

La tercera parte del 
impuesto anu~l O 353.39 
Importe del primer 

INGRC:SO !i'.EHSU.AL 
PRW.EDIO 

3 97,448.83 

UTILIDiill !L8J:T
SUAL :;!;:.;TmADA 

l 1,312.64 

UTILIDAD AllUAL 
PHOPOP.CIOllAL 

-¡¡ 15,751.68 

$ l,Oó0,16 

pago proVisional _2~8~1_.__.6'""1..._ _____ ... 6_..3""'5.-.·~ºº-

Cálculo del Tercer Papo Provisional 

INGRE30.5 DE ESZRO 
A HOVI:illtiiiB DE --

1965 1.137,158.88 

iJIESES DEL AiiO 12 

INGR::.:30 1!.:sl!SUJ.L. FACTOR D:r: UTI-
PRO~:i:DIO x LIDAD GP.AVABLE = 
Sl0~,J78.o8 0.01347 

UTILIDAD ltillN- -
SUA;L E3Tii,;ADA x l'ZESES DEL Al10 

$ 1, 392. 50 12 

WGRESO l.!illTSUAL 
PROiií.EDIO 

;)103,373. 08 

UTILID.b.il :.:EIT- -
SU;..L SSTlliADA 

ii 1,392.50 

üTILID;.D .AlfüAL 
PROPO:aCI Oll;\L 

~ 16,710.00 
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Impuesto anual correspondiente 
a la utilidad anual proporcio
nal 
1IBilOS1 

Impuesto pagado 
exhibici6n 
Impuesto pa¡;ado 
exhibici6n 

en la primera_ 

en la se¡:;unda _ 

Importe del 3er, pago provisi~ 
nal 

$ l,156.00 

$281.61 

425.16 706.77 

Como se puede observar, el procedimiento para -
determinar los importes de los p::.gos provisionales, perm~ 
neci6 sin variación aleuna, en relaci6n a la Ley derogada. 

5.- CALCULO DJ::L n;:pu:;sTO AL INGlGSO GLOJ:'.AL fü L!.S :;:: .. .IlLl--

SJ.S, POR P:SRIODOS i;:u:; CGj.;plllii'!DAl~ D03 ,úios, EN LOS l.;;Ui' 

LAS TARIFAS D:;:;L D.iPU:ZSTO SON DIFER:Zl:T2S: 

Suponbamos, que "La Marina", ::;,..;., percibi6 in--
&resos durante su ejercicio 1964 - 1965 como sigue: 

De Julio a Diciembre de 1964 (183 días) ~ 100;000.00 
De Enero a.Junio de 1965 (182 d!as) 100,000.00 
Total de Ingreso Gravable del Ejercicio ~=§Qg~gQQ~QQ 

Al total de ingre.so grava.ble se aplicará la ta
rifa de los 2 años por separado; .cada impuesto determina
do se dividirá entre 365 y los productos así obtenidos, -
se multiplicar1fo· por el número ·de dfos que en cada ario se 
he.ya trabajado, Siendo él Impuesto a pagar la suma de· las 
cifras deterrain·aaas. 
Afio 1964 1 tarifa del art!cu-
k....22· ~~~~·-s~1~,~~~i~¡.1~,u~~~-Lm0T~o..--

$ 200,000.00 s 34,908.00 

34,908.00 

365 
= 95.64 

N'ufuERO-

Afio 1965, tarifa del artí
culo 34. 

~ 200,000.00 s 41,885.00 

41,885.00 

365 
114.75 

HU1:.Ell0 DE 
D:C: DIAS '.IRA Ilú

CUOTA DIARIA~ :BAJADOS. - RJESl'O 
CUOU DIAS TRA- Il!PU.ES-
DI.t..RIA ?; BAJADOS. TO. 

95.64 183 1'¡502.12 114.75 182 2Q884.50 
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n.ll?UESTO COR:R:::Sl'ONDIEUTE A. 1964 
I!.íPUESTO COBRESPOlffiIE!iTE A. 1965 
TOTAL DE IMPUESTO A. PAGAR 

$ 17,502.12 
. 20,884.50 

~-Jª.t.d~g ... .§~ 
6.- CALCULO D:s:L lJ>!PUESTo PARA. PERIODOS IRREGULARES, 

Cuándo se paga Impuesto·ai Ingreso Global de -
las Empresas, de un ejercicio Irregular, se aplica el si
guiente proceditliento1 

Supongamos que la Empresa "PZREZ", S,,;.. obtuvo_ 
durente el per!odo comprendido del lª de Enero al 31 de -
Octubre de 1965, un ingreso globeJ. gravable de - - - - -
$ 158,324.00, 

1Wu'.3RO DE DIAS TRABl,JADOS 304 
IliGRESOS GftAVAllLES $ 158,324,00 

lº Se determinará el promedio diario de ingresos gra
vables. 

PRot:3DIO DIARIO DI: 
ll!GRES03 GRAVABLES 

INGRESOS GRAVAllLES : 156,324.00 = ~ 520.80 
DIAS TRAJ3AJP.DOS 304 

2º Se deter!ilÍD.ará el ingreso gravable proporcional 
anual, según se muestra: 

P.ao';JIDIO DE NU!1!ZRO DE DIAS IllGR;:;SO PROPOR-
CIOllAL .!.!1U.AL GRA 
V.A.BLE, -

IHGRESOS -- DEL Al10 
DIA.lUOS x 

520,80 3ó5 s 190,092.00 

3º Al ingreso gravable proporcional anual se le apli
car~ la Tarifa General del Art!culo 34 de la Ley: 

BASE 

$ 190,092.00 

ILIPUESTO 

s . 39,233~6l. 

40 Se dividirá el impuesto determinado entre 365 d!as 
y el resultado se multiplicará por el número de -~ 
d!as que comprenda el per:!odo trabajado, siendo es 
ta úl.tima cifra el impuesto a pagar. 
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Il.iPU..:;STO DET::ml.:Ifü\DO 39, 2 J3, 61 
H1ll3RC DB DES DE A'.;:o 365 

·CUOTA DI!IRIA NU1'.ZRO DE DUS 
DE Il.:?UESTO x TRAB.~J..;DOS 

~ 107.49 304 

CUOTA DIAP.I.A 
DE Ii.:PU:S5TO. 

\; 107.49 

D.'.PUZSTO A :!?.~- -
GAR 

$ 32, 676,96 

7.- REDUCCION DZL II.:PUE3TO AL IJ;GR~SO GLOBAL DE LAS :s;.J>~ 

s;.s AL ZJ?.:.llO D:3 LA L..:Y DE FCI.:w~TO DE IITDüS'.LIAS HU:C:
VAS Y H:.::CESA.iI;,s, 

La Empresa 11 Industri&:les11 , S.A. produce un artf 

culo, .C/.ue está afecto ál beneficio de reducción en un 40): 

del Impuesto Sobre la Renta, ue acuerdo a Ley de Fomento_ .. 

de Ind1J.strias Huevas y necesarias, La mencionada Empresa 

obtuvo en el· ejercicio 1965 1os siguientes resul tados1 

Ingreso Global Grave.ble obtenido 

de ia venta del artículo sujeto_ 

al beneficio de la Ley de Fomen

to de Industrias Huevas y Heces!: 

rias 

Total del Insreso Global Grava-
ble percibido por la empresa 

CALCULO DEL Il;FUESTO 

$ 300,000.00 

1, oco, ººº• 00 

r:.J?UESTO SUJETO A F..EDUCCIOH I!.:PlIBSTO SOilíG EL TO~JJ, DE 

INGIDSO GLOBAL GRAVABLE. 

BJ.SE 

$ 300,000.00 

J.íZiIOS1 

Ila'UESTO 

Ll 40% de reduccidn sobra -

$ 71, 525 
n:?UZ:3TO A PAGAR 

BASE Iu:PUESTO 

s1,ooo,ooo.oo $325,325.00 

2B, 610. 00 

~&~fa1~~~ºº 



8.- CALCULO DE Il!PUESTO 

CAU&il'"iTES 1:Ei>O!GS 

:GI!l01 
'Abarrotes en General • 

- J.16 

.A::TIGUA L.c;GISLACIOU LZGISL.l.CIOII VIG:SUTE 

PORCIZN·--
TIº CLA- TO A?LICA 
SIFIC~ ELE A.. LO~ DTGRJ>SO DIFE-

IliGRESOS DOR. I1:l.'UESTO INGRESOS. GR.A.V.A.BLE n::PU.ESTO :aiilliCIA 

100,000.- 5 
50,000.- 5 

140,000.- 5 

;GIROS 
¡comerciales 
;Vta. de billetes 
ide lotería 

60,000.- 2 
)20,000.:- 2 
'149,000.- 2 

Comisionistas 

· .. 10,000.- 5 
;140,006.- 5 

90,000.- 5 

( !ndustriale s. 
·Acumuladores 

142,000.- 4 
72,000.- 4 
30,000.- 4 

-.Panaderías y 
,Biscocherías 

38,000.- 5 
64,000.- 5 

.125,000.- 5 

··Artículos pa
z:a Deporte. 

60,000.- 3. 
115,000.- 3 

140,000.- 3 

940.-
277.-

1,998.-

329.-
1,309.-
1,986.-

489.-
1,998.-

771..-

1,975.-
493--
116.-

176.-
421.-

1, 632.-

345.-
1, 242. -
1,850.-

10)~ 

10 
10 

5 
5 
5 

30 
30 
30 

20 

20 
20 

5 
5 
5 

J.O 
10 
J.O 

10,000.-
5,000.-

14,000.-

3,000.-
6,000.-
7,450.-

21,000.-
42,000.-
21,000.-

28, 400.-
14, 400.-

6,000.-

1,900.-
3, 200.-
6, 300.-

6, ooo.
ll, 500.-

14,000.-

535.-
165.-

405.-
112.-

885.- 1, 113.-

50.- 279.-
235.- l,074.-
336. 50 l, 649.50 

l,595.- l,106.-
4,605.- 2, 607~-
2,275.- l,504.-

2,457.-
925.-
235.-

432.-
119.-

Exento 176.-
óÓ.- 361.-

256.- J., 376.-

235.-
660.-

385.-

110;,-

582.-

965.-
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G.d.N~E::tOS 
?rociucción de Leche 

PO:lGil:!:I-
!\º CLA TO il:fLICA 
SIFIG! BLB i' LOS IHGFJ!:SO DIFE--

INGRESOS DOR, L;?UJSTO IllGlillSOS, GRAVABLE IJ,'.J?UBSTO RI.ENCI.A 

32,000.- ó 142.- 5'' ,, l, 600.- Exento 142.-
55,000.- ó 450.- 5 3, 250.- 62.50 387.50 

125,000.- 6 l, 665.- 5 6,250.- 252. 5o 1,412.50 

AGRICOL.-\Si 
Cereales y grcnos 
en gener;;l. 

78,000.- 385 • ..: 5 3,900.- 99.- 286.-
122,000,- 974.- 5 6,100.- 242.- 732.-
144,ooO.- 1,343.- 5 7, 200.- 319.- 1,024.-

Como puede observarse en los ejemplos anteriores, el Im
puesto al InGreso Global de l~s ::::mpresas que pagarán los cau~antes 
;nenores, seri!i en la mayoría de los casos, menor que el que pa¡;aban 
con la le0islación derociada. 



• 
TERCERA PARTE. 

COUCLUSIOUES. 
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COlfCLUSIOl·:3S 

::1 Coutaó.or ?úblico eeJ!eciali sta en ¡;¡ateria de 

in:ipuaotcs, e:s el pro:Cesicnc.l ~t!s indicaLio pura d~r é.:Seso

rániento ~iscal, a los causantes de los diversoo &raváne-

Desüe el e¡¡t~blec~mieuto del Impuesto Sobre la 

In~ntu en ~:é:cico hc..stu lu Ley c1el Iw.puesto Bobre le. l~enta _ 
en vi¡::or a partir del lº éie Enero de 1965, el Si:::tema Ir.1-

posi ti ve ;,:e,:ic:mo se he. venido uda11t..:.ncl.o a las neceüf.i.r.--

6.es de le. evoluci6n econ6:nica de ¡,¡~>:ico. Se ob~;erva el -

:::.b:.ndono paulé. tino c:.ue óe los impuezton indirectos se \·~ _ 

J·,acienclo, lo cu:ü muestra el et:píritu de justicie CJ.Ue u 

nuestr:::.s leyes ze trata de dar, y::. CJ.Ue c:l ir elimint,ndo -

lo.:: ;:·rav:fo!enes (lue ccrr.o loo inéiirectos son pq;::idoc por -

loe cons~idores de buja potencialidad econólllicu, f'e lo-

[rl?. m:.:¡or pro1>orc:i.onulid::.d y eq_uidad en loo ü1pueoto1J, 

El pricer pe.so dedo en el Sistema I1!111osi ti vo i.le · 

xicano pura abandonar el sistema cedular puro, lo corrnti

t:.;.y6 el sstublecir.d~nto en ;.:.h:ico de la '.(asa Sobre In¡;re

::;os 11m::.iuladoJ, 

Tradicionalmente los impuestos se han claoifica 

de en I~pu~stos Directos e Impuestos Indirectos, sien6o -

los priceros por ~us care.cter!eticas esencinle6 loo méc -

coilveniei:.tee pe.re:. el i::stE.do y al mismo tiempo los má~ ju~ 

tos para el contribuyente. 

Los ir:1pucstos tienen fines fiscales, cuan\!o son 

creados e:-:clusi vat1entc con la intenci6n de proporcionc.r -

al 3stado los recursos nececarioo par3 satisfacer las ne

cesidades de los serYicios pllblicos y tenür~n fine::; extr~ 

fiscales cuando su creaci6n obeüe~ca a causa di&tinta a -

la anterior, como puede ser el fomento de alb-una activi-

ded o bién 1e eliminación de otra. 

El hecho de ~ue el ~3tado est~ en poci1ilidades 



119 
de determinar con cierta exactitud el Ingreeo Nacional, 
le :per;;tlte apreciar con mayor certeza el rendimiento de 
cualquier impuesto que brave los in~resos. 

Ll in;reso Pdblico o el Ingreso del Zstudo se 
clasifica en atención a la forma en que los obtiene, en 
ingresosorüinarios e in¿resos extraordinarios. 

Le Ley del Iapue·sto Sobre la lienta en I~éxico, -
no obstante que en foroa .::;eneral, considera como in¡;reso1 
"Las perce1lciones en efectivo, en especie o en crédito, -
!!Ue r.iodifiq_uen el :¡iatrioonio del contribuyente, provenie:;: 
tes de productos o rendimientos del capital, del trabajo_ 
o de la coobinaci6n de aobos", se;tcla en cada uno de los 
casos que afecta¡ lo que debe entenderse por Inbreso Gra
vable. 

lfo ob:;tante que se considera el ingreso como -
t:.na medida General de la capacidad de paeo del contribu-
yente, no es l::i. única concebible paru determinar la capa
cidad ~ravable de los individuos, además no es un concep
to suficientemente claro, ye. que su definición para fines 
impositivos, puede variar aopliamente y de hecho varía en 
la le;islaci6n fiscal de varios Países. 

A la posibilidad económica de contribuir en la 
$atisfacci6;, de l<cs necesidades de una colecti TI.de.d, se 
le conoce con el nombre de "Capacidad Contributiva". 

A los Principios de Justicia, Certidumbre, Cou~ 

üidad 'ii :;:conoo:!'.a seiialacios por el tratadista In,:;lés Adam_ 
S::.i th, ce le concicleran como los principios fundenentales 
de los iopuestos. 

La proporcionalidad y la equidad, de los impue~ 
tos es .seiiel:?.da :por la ConGtituci6n Política de los Esta
io~ Unidos ~exicanos como base leeal del 3istema Imposit! 
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vo M1=1r.lonno, 

Lr1rJ vontajna que ofrece el establcoimi1m l;o tl!I " 

1111 ~H l=llii;i1111;1 Ololml l'crsonal de Impuestos son uufo lllllll<lJ.'Ol!tHI 

1¡11ií J,(lt! inoonvonientes que surgen con au irnplr1nL~wid11, 

:X•~l.l di :ipoi:iciones :preliminares de 111 l1!•.'f V)t(''li•" 

Í»ill 1\11:\ 11"l'\l\lt>ü' $obl·e le Rem;&. e::i relación cvA ltw 1¡11¡,!,4,_ 

\\\\\!¡\~ "\\ :\i\ IÍ<'l'~c~\liu, no reflejero::i "TariF<Ci-rHi'>i: t;p" 111w11•"' 

~~ ~'~ ~i.~~\'.:---~ ,'~~~.::. l:'.:: ~.!.. 

~~ .. 
::,~ :,_J:',:,t" ¿¿-:. ~Et.l.~~.:. .::..-:::=·~ -~ ~~. ··r; .. ~~.~;1-r~ 1'.~?,.ip 0 

~tt· ~ ~'); i.tt ~;t~::i:i .,i~ ~C:.::~ j'.::...~~~ i .:._:~_;..yr"",'.t :1~ ~ .. l·v;r~~:.;i 

4H.~~?~· ~·~~ -~~-~~·J: -:¿- .;..:..-;:~~==.:::1·.':!; .:r -~::.::::.~~-:;.11~ ~:., ~::?.:;~-· ~·· 

~~-~ ~, ~·l~;"~~"..;:- =lf~. :a.:: ~:-;;.:2: ·i: ~:::;a~ .E. -;:~~ -:::!.;;;·. ·.'!.~~-~~;:;.~~.:.:;;:.~,:.¡-r 

.;;:~~:i·::~~~~·~· ~:;.~\i:!:.'~~=:: =-~:r::::=== -~:::.~~ '_$~~-~~->.~ ~:t-~ ·:.!!i 
;~?~~-.:~i~~.1.)":·, -'.:-. :-.'i-;:.:.:z···--:-::·· '" .. ~. 
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vo 1Iexicano. 

Las ventajas que ofrece el establecimiento de -
un Sistema Global Personal de Impuestos son más numerosas 
que los inconvenientes que surgen con su implantación. 

Las disposiciones preliminares de la Ley vigen
te del Impuesto Sobre le Renta en relación con las conte
nidas en la derobada, no reflejaron variaciones trascen-
dentales, sino en general se mantuvieron iguales, excepto 
pequeñas modificaciones que al respecto se efectuaron y -
que se mencionaron en el capítulo relativo de este traba
jo. 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente des
de el lº de :En~ro-de 1965, distingue 2 grupos de personas 
f!sicas1 Uno en el que '1a- clasificEocicSn del causante - -
atiende a la fuente de la cual p~ovenga el Ingreso (Pro-
duetos del trabajo y productos o rendimientos del capi- -

1 
tal) y otro en el que el impuesto ae causa sin distinguir 
las fuentes de donde provenGa el inGreso gravado. 

La clasificación cedular consideraba a los cau
santes del impuesto a las personas físicas, de la si&uie~ 
te manera1 

----- I.- Incresos provenientes del producto del tra
bajo, en cédÜlas IV y V;, 

II.- Incresos provenientes del producto o rendi 
miento del capital, en cédulas VI a IX. 

El monto de lasexclusiones que por gastos de t~ 
l!lilia admite la actual Ley del Impuesto Sobre la Renta, -
para los causantes del Impuesto al Ingreso Global de las 
Personas Físicas, constituye una sola ilusi6n Pª!ª estos_ 
-contribuyentes, debido a que están muy por abajo de los -
que realmente debieron considerarse pera determinar el in 
greso grava.ble de estas personas. 
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El Impuesto al !nj;reso Global de lae Empresas -

constituye en la vigente Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
lo que en la derogada estaba principalmente gravada, ee
sdn la clas~icaci6n cedular de la siGuiente forma1 

CZDULA I Comercio. 
CEDULA II Industria. 
CEDULA. III Ganader!a, A¡;ricultura y Pesca. 
La Ley del Impuesto Sobre la Renta al referirse 

al Ingreso acumulable de los causantes mayores del Impue~ 
to al Inbreso Global de las :Empresas, resume en un solo -
art!culo, cuáles son los ingresos que deberi!n acumularse, 
cuáles los que la Secretar!a de Hacienda y Crédito Pdbli
co podrá estimar, quiénes deber~n acumularlos y cuáles no 
deberán acumularse, ocasionando con esto que el menciona
do artículo sea complejo y conf'uso, pues tratando de de-
terminar cu~les son los inGresos acumulables, abarca to-
dos las aspectos, a que ya hemos hecho referencia. 

Las deducciones que la Ley vigente del Impuesto 
Sobre la Renta, autoriza para efectos de determinar el I~ 

·,ireso gravable de los causantes del Impuesto al Ingreso -
Global de las Empresas, tienen su origen y son resultado . -
de la e:icperiencia obtenida con la aplicación de la vigen-
te hasta el 31 de Diciembre de 1964, no obstante, las va
riaciones que en e s·te aspecto tuvo la Ley, modificaron en 
forma trascendental el Sistema Impositivo Mexicano. 

El aumento del monto de impuesto a pagar, que -
se observa con la aplicación de la tarifa para los causa~ 
tes mayores del Impuesto al In5-reso G¡obal de las Erapre-
sas, en relación a la tarifa de la Ley anterior, queda -
aunque parcialmente, compensado por la eliminación en el 
ordenamiento vigente del impuesto rel.s.t:i..'1n ~ .la. ~ So-
bre Utilidades Excedentes. 

Las dos principales causas de la evasidn fiscal 

entre los causantes menores son1 
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a),- El desconocimiento de sus obligaciones fi~ 
cales, 

b),- La falta de adectiada difusión de las disp!!_ 

sicioncs relativas. 

La evasión fiscal por parte de los causantes ::i~ 

nores, en ocasiones podría no ser consii.terada como frautl~ 

lent~, ya que en alcunos casos, obedece al üesconocimien

to que tienen de l:is Leyes Im¡iosi ti vas, el cuul no consti 

tuye dolo. 

Las Insti tucioncs Educa ti vus que imparten la C!!., 

rrera de Contador Público, en coori.linación con la Secret!!_ 

ría de Hacienda ;¡ Crédito l'liblico y con las pequefias Cámia 

res i.le Comercio y de la Industria, deberían instituir a -

ma:icra de Servicio Social prestado por los pasantes de 

Co:i~aduría P~blica, el asesora~iento, la orientación e 

instrucción necesaria, pura eliminar el problema de la 

evasión fis¡;al ¡ior parte de los causantes menores. 
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